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PODER EJECUTIVO 

DECRETO EJECUTIVO No. 21 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, EN CONSEJO 

DE MINISTROS: 

CONSIDERANDO: Que rorresponde al Congreso Na
cional aprobar o improbar Jos empréstitos o convenios simi
lares que se relacionan con el crédito públ.ico celebrad<Je por 
el Poder Ejecutivo; 

(X)NSIDERANDO: Que siempre que el Congreso Na
cional no estuviere reunido, el Poder Ejecutivo podrá bajo 
su responsabilidad contratar empréstitos, variar el destino 
de una partida autorizada o abrir créditos adicionales, pa
ra satisfacer necesidades urgentes o imprevistos en caso de 
guerra, conmoción interna o ealamidad pública, o para aten
der compromisos internacionales, de todo lo cual dará cuen
ta pormenorizada al Congreso Nacional en la subsiguiente 
legislatura; 

(X)NSIDERANOO: Que el Gobierno de la República so
licitó al Banco Interamericano de Desarrollo un financia-
miento con crargo a Jos recursos del capital interregional del 
Banco hasta por una suma de NOVENTA MILLONES DE 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
(US$ 90.000.000.00) o su equivalente en otras moo.edas que 
formen parte de di.chos recursos para finaneiar parcialmen
te la terminación del Proyecto Hidroeléctrico "El Cajón". 

CONSIDERANDO: Que las condiciones financieras en 
que se otorga el financiamiento son las que a continuación 
se detallan. 

MONTO: 

TASA DE INTERES: 

PERIODO DE GRACTA: 

AlIDRTIZACION: 

US$ 90.000.000.00 o su equiva
lente en otras monedas. 

a determinarse, estimándose 
que oscilará alrededo del 11 'i 
anual capitalizándose durante 
el periodo de ejecución de la 
obra, y una vez concluida ésta, 
pagaderos semestralmente so
bre aaldos deudores. 

4 años. 

20 a.ños a pagvse en cuotas 
semestrales iguales y consecu
tivas. 

CONTENIDO 
DJ!lCBETO NUMERO 21 

Enero de 1984 

EOONOMIA 

, n-,. 

Acuerdo Número 482-83 - Diciembre de 1983 

COMUNIOAOIONES, OBRAS PUBLICAS Y TBANSPOBTE 
Aeuerdos Nos. 436 y 437 - Junio y Julio de 1977 

COMISION DE 
COMPROMISO: 

PLAZO PARA 
DESEMBOLSO: 

AVISOS 

1 1/4 anual pagaderos semes
tralmente sobre valores no de
sembolsados. 

3 1/2 años a partir de la vi
gencia del Contra.to. 

CONSIDERANDO: Que cumpliendo can uno de loe re
quisitos preliminares se ha obtenido Dictamen favorable de 
la Secretaria de Estado en el Despacho de Hacienda y Cré
dito Público, de la Secretari"a Técnica del Consejo Supe
rior de Planificación Económica y del Banco Central de Hon
ras en aplica.ción a lo dispuesto en el Articulo 78 de la Ley 
Orgánica del Presupuesto y del Acuerdo Ne 60 del 2 de fe
brero de 1973 emitido a través de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

Por tanto: 

En uso de las atribuciones que le otorga eJ Articulo 365 
de la Constitución de Ja República, 

DECRETA: 

Artículo 1.-Autorizar la suscripción de un Contrato 
de Préstamo hasta por un monto de US$ 90.000.000.00 a au 
equivalente en otras moo.edas que otorgará el Banco Inte
ramericano de Deearrollo (BID) para fimmclar ~ 
la terminaeión del Proyecto Hidroeléctrico "El ~jón" y que 
literalmente dice: 
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"Préstamo N• 130/IC-IiO. RewMIJlilwt DE • UK/83 
OONTRA'l'O DE PRESTAMO entre 111. R.EPUBLICA DE 
HONDURAS y el BANClO lNTJil&AMERICANO DE DE
SARROLLO (Terminación del Pl'O'yeeto Hldn>eléctriCO el Ca.
jón) 13 de enero de 1984. CON'l'RA'l'O Dl!l PRESTA.M.0· 
OONTRA TO celebrad<> el día 13 de enero de 1984 entre ls 
REPUBLICA DE HONDURAS (en adelant.e denomln•do 
"PreStstario") y el :BANOO ~CANO DE DE
SARROLLO (en adela.nte denomin•do 11Banco"). 

PARTE PRTMERA 

EStlPULACIONES ESPECIALES 
CAPITUW I 

YON'IO OBJEl'O Y ORGANISMO E.1ECU'1'0R 
Cláusula '1.01 MONTO.-Conforme a ~ ~trato, ¡1 

Ba.noo se coznpromete a otorgar al }'resl:a.tar!O, Y ~ ~P • 
un finanei•miento con cargo s loe recursos del cap:-1 m~~
n-egional del Ba.noo, hasta por una. SUill& de "!'-~ 0-

de Dólat<!S de Jos Estados Unidos de Amenca · · · · · · 
t~S$ 9() ()()().000.00) o su equiva.lente en otras monedas que 

formen Parte de dichos ~· 1fa',,:"~~~~~j 
sembolsen con cargo a este ,mane n 
''Pre:sta.m.o''. 

Cláusula 1.02 OBJPfrO.-El propósito del flnanct~nüen.. 
to es cooperar en la ejecución de un proyecto c~IlSistenjó ( te 
en Ja termin•cl6n del Proyecto Hidroeléclrico El ""' n en 
adel&nt.e denOminado ''Proyecto"), 

Cláusula 1.03.-0RGANISM:O EJECUTOR.-ÜI;". partee 
ccnv\en<lt\ en que 1s ejecución del Proyecto y l& utilización 
de los recursos del financiamiento habrán de ~r llevadas a ca
bo yor 1s Empresa Na.ck>nal de 1!lnergfa. Eléctrica (en adelante 
denominado "Organismo Ejecutor"), de cu:ya capa.ci~ le

¡?:al y financiera. para actuar como tal, de¡a colll!tancia el 
PreBf;ata.rio. 

cAnrULO n 
ELEMENTOS INTEGRANTES DEL CONTRA.TO 

Cláusula 2.01.-EI.EMENTOS INTEGRANTES DEL 
CONTRA.TO.-Este Contrato está integrado ~or esta Pai;-te 
Primera en adelante denominada las Estipulaciones Especia
les por 'ta Parte Segunda, denoininada Normas Generales, 
del 1" de julio de 1982, y por los Anexos A y B, que se 
agregan. 

Cláusula. 2.02.-PRIMACIA DE LAS ESTIPULACIO
NES ESPEJC[ALES.-Si alguna. füsposiei6n de las Estipu
laciones Especiales o de los Anexos no gua.nlare consonancia 
o estuviere. eu contradicción con las No.rmaa Generalts. pre
va.lecerá lo previsto en las Estipulaciones Especiales o en 
el Anexo respectivo. 

OAPITULO m 
AMORTIZACION, lN'1'ERESEB Y COMISION 

DE CRElDITO 

Cláusula 3.01.-AMORTIZACION .-El Préstamo debe
ri. ser ~te amortizado por el Prestatario a más tardar 
el día 13 de enero de 2004 mediante cuotas semestrales, con

secutivas y en lo 'PQBible iguales, la primera de las cuales 
deberá paga.nre a los seis meses de la fecha prevista para 
el pluo final de desembolsoe de acuerdo con 1" Oláusula 
4.04, teniendo en cuenta lo previsto en el Articulo 3.01 de 
las Normas Generales. El Banco podrá abooar 1811 cuotas de 
amortiY.aclón proporcionalmente al saldo deudor de las por
ciones del Préstamo que devenguen distlnbls tasas de inte
réll. A más tardar tres meses después de la fecha del último 
daeembolllo del flnancisiniento, el Banco entrega.ri. al Pres
tallirio UD& tabla de amortiza.cUill que especifique todas 
!u tecma. pal'& el pago de '8a cuotas y bl monto& en las 
Unidades de Oienta de cada cuota, de a.cuerdo con lo pre
visto en los incisos {a) Y (b) del Arllculo 3.07 de la.a Nor
maa Gelllel'&lelJ, 

Cláusula 3.02.-INTERESES.-{a) El Prestatario 
gará ínier- semestralmente sobre lat ss.100., deudoreit 1:¡ 
Préstamo, que se devenprán, desde la fecha de kl6 reepec.. 
tivos desembolsoa que se realicen en cada año calenda& 
durante el período de desembol8os. 1-'l ta.ea de interés que lle 
cargará será e.stablecida por el Banco, de acuerdo 000 .., 
política aplicable, a partir del 1 • de enero de cada año en el 
entendido de que el Banco podrá modificar la tasa de ~ 
aplicable a loo desembo!soe efectuados durante la l!egUJJda 
mitad del año. El Banco informará a loe pNBtata.rioe """1-
tamente después del 1° de enero de cada año acerca de la 
tasa de interés q11e se aplicará a desembolsos efeetua&il 
en el afio calendario respectivo. En caso de que POBterior
mente se modjfique la tasa de interés para la segunda 1ni1Jad 
de un año calendario, el Banco informará. prontamente a hJe 
prestatarios acerca de dicha modifiCMión. Pan fa.ci\\tar I!\ 
cálculo de los int.ereses que deban pagarse de conformidad 
con Is presente C!á.usuls el Ba.nco podrá. computar i.. 
mismos sobre la base del proznedio ponderado de las dis
tintas tasas a.plica.bles a los desembolsos. Hasta que el Bon. 
co haya entregado la tabla. de amortización prevista en la 
Cláusula 3.01, los intereses serán pagaderos semestraJmen_ 
te en los días 13 de jufü> y 13 de enero de cada año, OOl!lell
zando el 13 de julio de 1984. A partir de }a entrega de dieh& 
tabla, los intereses se pagarán conjuntamente con las amor
tizaciones, haciendo los ajustes necesarios. (b) A solicitud 
del Prestatario, podrán usane 106 re<lursoe del financia. 
miento para. abonar los intereses que se devenguen dlll'8Dte 
el período de desemboll!os. 

Cláusula 3.03.-COMISION DE CREDITO.-A.demáa de 
los int.ereses, el Prestatario pagará una coznlsión de crédito 
de acuerdo a lo establecido en el A.rtlcul<> 3.02 de 1aa Normaa 
Generales. 1 1 • ·· 

Cláusula 3.04.-REFERENCIA A LAS NORMAS GE
NERALES.-En materia de cálculo de los interelleS y de Ja 
c<>mlS!ón de crédito, obligaA>iones en materia de monedas, 
~po de i:ambio. participaciones, lugar de IOll pagos, r0011)()11; 
unputac16n de los pagos, pagos anticipados, renuncia a parte 
del finacia.rniento y ven.cimiento en días feriados se &p]ica.rá 
lo previsto para el efecto en el Capitulo m de 'las Normas 
Generales. 

CAPITULO IV 

NORMAS RELA.TIV AS A Dlll!lEMBOU!OS 

Cláusula 4.01. - DISPOSICION BASICA. - El BallllO 
efectuará los desembolsoo de los recUI'SOB del fina.nciemlepto 
de acuerno a 1118 condiciones y proredímíentofl contenidom en 
el Capítulo IV de las Normas Generales y a. 1aa cood~ 
especiales que se dets.llan en el presente Capítulo. 

Cié.usuta 4.02.-00NDICIONES ESPECIALES PRE\7W 
AL PRIMER DESEMBOLSO.-EI primer desembolso s cuen
ta del financia.miento está condicionado a gue se cumplan 
a ee.tisfacción del Banco, en adición a las condiciones pi9vl98 
estipuladas en el Artículo 4.01 de lea Normas GeneraleB. \la 
siguientes requisitos: (a) Que el Prestatario, por intermedio 
del Organismo Ejecutor, deberá demostrar a ee.tU!l'accile dá 
Banco que ha suscrito con el Organismo Ejecutor un convenlo 
donde se obligue a tra.nsferirle a este último los rec-dlll 
~ento como aporte de capital; (b) Que el Prelillil>
tario y Jo el Organilmlo Ejecutor haya convenido can el BallCO 
con respecto a la finna de contadores públiOOB independienh!I 
que efectuará las funciones de auditoria previst.ss ea el 
inciso (b} del Articulo 7.03 de las Normas Genenües y en Ja 
Cláusula. 7 .03 de las Estipulaciones m<peeiales. 

CláW1ula 4.03.--GASTOS ANTERIORES AL OONTRA~ 
TO.-Con la aceptación del Banco l!8 podri. uti119r 11!& 
rec~ del. financiamiento para reembolsar gastos efeetua
dOll o flll81lmar llll! que ae efectúen en el Proyecto a. }lU'tlr del 
2? de noviembre de 1983 y hasta la fecha del O:xitzeto, 
mempre que se hayan cumplido requisitos ~ei•1mmts 
8l1Üog<lll a. los eatablecidoe en el Contrato. 
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Cláusula 4.04.r-PLAZO PARA DEl:'EM130:l..SOS.-El 
p&uo para desembol-. de loa reCUl'BOB del finanMMJiento 
~ a los 3 1/2 anos, a partir de la fecha de vigencia 
cW Oootrato, y a menos que las partes COlltr&tantes acuerden 
por escrito pmn ogar este plazo, la porción del fuuwciamien
to que no hubiere sido desembolsada. dentro de dicho plazo 
quede.rá automáticamente cancelad•. Para el efecto, el 
Prestatario deberá presentar las ...Ucitudell de desembol8o 
acompsii'adas de loe respecti9"" document.oe y anb>A:edentea, 
a sati8facción del Banco, con una anticipación no menor de 
30 días calendario a. la fecha de expiración del plazo para 
desembolsos 'lllltes menciona.do o de la prórroga del mismo 
que las partes hubieren acordado por escrito. Dicha. presen
tación ee hará de acuerdo con lo previsto en el Ca.pltnlo IV 
de las Normas Generales y con 188 condiciones eepeciales 
l!lllab'eeidas en el presente Capitulo. 

CAPITULO V 

SUSPENSION DE DESEMBOLSOS Y VENClMJENTO 

ANTICIPADO 

Cláwrula 5.01.-REFERENClA A LAS NORl!A8 
GENER.ALES.-Las dlspoBlclorus ooncernlents ,.¡ derecho 
del Banco de SW!lpender loa cJesembol-, asi como las oomie
cuencias de cualquier wspensión a.pe.recen en el Capitulo V 
de las Normas Generales. 

CAPITIJLO VI 

E.lECUCIONDELPROYEcrl'O 

Cláwrula 6.01.---CONDICIONES SOBRE PRECIOS Y 
LIClTACIONES.-(a) Los procedimientos para las licitaci<>
nes se sujetarán a lo eata.blecido en el ReglaJDento de licita.
clones que, como Anexo B, se agrega al Contrato. El9t.a 
diepnsici6n no se aplicará a las adquisiciones que se realicen 
con recursos provenientes de créditos de proveedores o de la 
linea de crédito complementaria. (b) Salvo que el Banco lo 
acuerde de otra manera, antes de convocar a cada licitación 
pública. o si no correspondiere convocar a. licitación antes de 
la iniciación de las obras, el Prestatario, por intermedio del 
Organismo Ejecutor. deberá someter al Banco: (i) los planos 
genera.les, especificaciones, presupuestos y demás documen
tos requeridos para la coMtrucción y, en su caso. las bases 
especificas y demás documentos necesarios para la convoca
toria; y (il) en el caso de obras, evidencia de que se tiene la 
posesión legal o los derechos pertinentes sobre los terrenos 
donde se construirán las obras del Proyecto. 

Cláusula 6.02.-MONEDA Y USO DE FONDOS.-(a) 
El monto del financiamiento se desembolsará en dólares de 
loa Estados Unidos de América o su equivalente en otras 
monedas que forman parte de los recursos del capital inter
regional del Banco. para pa!'&r bienes y servicios adquiridos 
a través de competencia internacional y para los otros pro
pósitos que se indican en este Contrato. (b) Sólo podrán 
i-..se los recursos del financiamiento para. el pago de bienes 
y eervicios originarlos de los territorios de los paises miem
bros del Banco. 

Cláusula 6.03.-00STO DEL PROYECI'O.-EI coato 
total del Provecto se estima en el equivalente de ciento 
sesenta y tres 'millones setecientos noventa y tres mil dólares 
de los Estados Unidos de América (US$ 163,793.000). 

Cláusula 6.04.-RECURSOS ADICIONALES.-(a) El 
monto de los recursos adicionales que, conforme al Artículo 
6.04 de las Normas Generales, el Prestatario se compromete 
a a.portar oportunamente para la completa e ininterrumpida 
ejecución del Proyecto se estima en el equivalente de setenta 
Y tres millones setecientos noventa y tres mil dólares de loe 
l!latadOB Unidos de América (US$ 73,793.000) •in que esta 
eatlma.ción implique limitación o reducción de la obligación 
del Prestatario. El monto anterior incluye: (i) el eau!valente 
4e treinta millones de dólares de loe F.stadoe Únidoe de 
Ainhlca (US$ 30,000,000) proveniente del financiamiento 

complementario; (ii) el equivalente de cinco miliorwe de 
dólans de los Estados Unidoe de América (US$ 5,000,000) 
provenientes del crédito de proveedores; y ( ii!) el equivalente 
de treinta y ocho millones setecientos noventa y tres mil 
dólans de loe EBtados Unidos de América. (US$ 38, 793,000) 
provenientes de recuraos locales. Para computar la equiva
lencia en dólares se seguirá la regla señalada en el inciso (a) 
del Artículo 3.04 de las Normas Generales ( b) El Banco 
podrá reconocer como parte de la contribución naciona.l loe 
gastos efectuados o que se efectúen en el Proyeeto a partir 
del 22 de noviembre de 1983 y hasta la fecha del Contrato, 
siempre que se hayan cumplido requisitos !IUBQIJwlalmente 
análogos a los eata.blecidoe en el Contrato. 

Cláusula 6.05.-MODIFICACION DE DISPOSICIONES 
LEGALES Y DE REGLAMENTOS BASIO'.>S.-En adfoioo 
a lo previsto en el inciso (b) del Artículo 6.01 de las Nonnaa 
Generales, las partett convienen en que si se aprobanin modi
ficaciones en las disposiciones legales o en loa regllLmentoe 
básicos concernientes al 0rganilllll0 Ejecutor que, a. juicio 
del Banco, puedan afectar sustancialmente al Proyecto. el 
Banco tendrá derecho a requerir una. informa.eioo razonada 
y pormenorizada. del Prestatario y/ o del Organismo Ejecutor 
a fin de apreciar si el cambio o cambios podrian tener un 
impacto desfavorable en la ejecución del Pt-oyecto. Sólo 
después de oir al Presta.ta.río y /o al Organismo Ejecutor y 
de apreciar sus informaciones y acla.raclonea, el Banco podrá 
adoptar las medidas que juzgue a.propiada.9 conforme con 1118 
disposiciones del presente Contrato. ' 

Cláusula 6.06.-0BLIGACIONES FINANCIERAS.-(&) 
Dentro de los seis meses a partir de la vigencia. del Ointrato 
de Préstalllo, el Prestatario deberá demoatra.r al Banco que 
se han perfeccionado loe coo.tr&toe pa.ra los fina 0 cl•mien.toe 
a. que se refieren los incisos (i) y (ii) de la Cláueula 6.0i (&) 
o, en su defecto, que se ha obtenido de otras fuentes un monto 
de financiamiento en divisas equivalente al indicado en 
dichos incisos. (b) Durante la vigencia del contrato de 
Préstamo, el Prestatario se compromete a que el Organismo 
Ejecutor no a.sumirá sin previa consulta. al BID nuevas 
obligaciones financieras diferentes a las requeridas para el 
Proyecto con vencimientos superiores a un afio a consecuen
cia de las cuales: (i) su deuda a largo plazo exceda. su patri
monio, o (ii) la relación anual entre su generación interna 
de fondos y el servicio total de sus deudas resultare inferior 
a 1.5. ( c) Dentro de los primeros sesenta días calendarios de 
.cada. afio durante la ejecución del Proyecto, el Prestatario, a 
través del Organismo Ejecutor, deberá demostrar al Banco 
que el Organismo Ejecutor dispondrá de los recursos nece
sarios para atender las necesidades de su programa. de 
inversiones para. el respectivo año. ( d) El Prestatario tomará 
las medidas necesarias para asegurar que, a partir del ejer
cicio económico que corresponde al año 1987 y posterior
mente durante la vigencia del Contra.to de présta.mo la 
relación '8.llual entre la generación interna de fondos del 
Organismo Ejecutor y el servicio total de sus deudas no Fea 
inferior a 1.25. (e). A partir de la fecha de vigench del Con
trato de Préstamo y durante el periodo de construcción de 
las obras, el Prestatario se compromete a que, salva autori
zación previa del Banco, el Programa de Inversiones del 
Organismo Ejecutor, adicional al Proyecto, no podrá e"cedel" 
de 5"lo de su "Activo Fijo Neto" total como se define en la 
Sección V del Anexo A, incluyendo loe activos en construc
ción, al cierre del ejercicio anterior. 

Cláusula 6.07.-TARIFAS.-El Prestatario y el <>rga. 
nismo Ejecutor deberán tomar las medidas necesarias a fin 
de que se logre a juicio del Banco, que las tarifu de venta 
de energia eléctrica del sistema del Organismo Ejecutor: (1) 
produzcan. por lo menos, ingresos suficientes para cubrir 
todos los gastos de explotación del Bi&tema, Incluyendo loa 
relacionados con administrt>ción, operación, mantenimiento y 
depreciación; y ( ii) proporcionen anualmente una rentabi
lidad razonable eobre la inversión inmovilizada revaluada 
del sistema. Si la aplicación de lo anterior no ge-anae loa 
ingresos suficientes para cubrir el oportuno servicio de toda8 
las obliga.clone11 del Organismo Ejecutor, el P.....tatuto y el 
Organimno Ejecutor deberán adoptar las medid&a a r'M 
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1aa que pueden incluir un aumento de 1aa ta.rifas, para obte
ner recurscs adicionales que se requieran para alcanzar dicho 
fin. 

Cláusula 6.08.-SUPERVISION Y MANTENIMIENTO 
DE OBRAS. (a) El Prestatario se compromete a que, du
rante los primeros cinco años período de funcionamiento de 
la central, el Organismo Ejecutor mantendrá el personal 
calificado necesario para la supervisión adecuad:l del fun
ciona.miento de la central y que presente al Banco informes 
semestrales sobre el comportamiento de la cortina, drenajes 
y red de piezómetros en el área de la presa y embalse, 
compuertas, válvulas y equipo de protección; (b) A partir 
del primer año posterior al término de la ejecución del Pro
yecto y por un plazo de diez años después, el Prestatario, 
a través del Organismo Ejecutor, presentará al Banco, den
tro de los primeros sesenta días de cada añn calendario, un 
plan para el mantenimiento y conservación de las obras. in
cluyendo los presupuestos aprobadcs con tal fin para dicho 
año, y un informe detallado sobre los logros alcanzados. en 
la ejecución del plan del año anterior. La preparación y eje
cución de dich-OS planes será a cargo de expertos de recono
cida capacidad internacional. 

Cláusula 6.09.-ADQUISICIONES CON CREDITOS DE 
PROVEEDORES. Las .adquisiciones de bienes con recursos 
provenientes de proveed'ores deberán conforma~e a los re
querimientos técnicos del Proyecto y el costo de esos bienes 
así como las condiciones financieras de los referidos créditos 
deberán ser razonables. El Pre.<itatario, a solicitud del Banco. 
deberá demostrar tanto la razonabilidad del precio pactado 
·o pagado de compra de los bienes como de las condiciones 
financieras establecidas en cuanto a los créditos, inclusive 
que l:a calidad de los bienes guarda conformidad con los re
quisitos técnicos del Proyecto. 

Cláusula 6.10.--CONDICIONES ESPECIALES PARA 
LA EJECUCION DEL PROYECTO. (a) Dentro de los se
senta dias a partir de la fecha de vigencia del Contrato, el 
Prestatario, a través del Organismo Ejecutor, presentará a 
la satisfacción del Banco: (i) un plan para: (i) el control 
sanitario del área de influencia del Proyecto; (ii) la limpieza 
del área a embalsar 'Y el manejo de los bosques; (iii) las 
investigaciones arqueológicas que se han de realizar en la 
zona del Proyecto; y (iv) la delimitación y protección de la 
Zona Forestal Protegida, circundante al futuro embalse, con 
un área aproximada de 30,000 hectáreas; (ii) un estudio 
ambiental integral de la cuenca de El Cajón y de las medidas 
necesarias para su protección ambiental; (iíi) un plan deta
llado sobre la reubic'.lción e indemnización de la población 
de la Z'Ona del Proyecto, que incluirá: (i) identificación de 
las áreas designadas para reubicar las personas desplazadas 
por el embalse; (ii) monto y fuente de los recursos previs
tos para el pago de indemnizaciones a personas perjudicadas 
a causa del embalse; (iii) el sistema de indemnización y un 
cronograma para efectuar los pagos; (iv) el ti¡:>o de vivien
das que se proveerán a los c.ampesinos desplazados y un 
cronograma de su construcción; (v) el co•to dehllado de la 
reubicación, pnr inE.titución involucrada; y (vi) el trata
miento futuro que deberá darse a los campesinos que serán 
trasladados de la Zona Forestal Protegida; y (iv) evidencia 
de que la ejecución de las planes referidos en los incis.os (i) 
y (ii) se ha iniciado sustancialmente. (b) El Prestatario se 
compromete a que el Prestatario y el Organismo Ejecutor, 
dentro de los 18 meses a partir de la vigencia del Contrato: 
(i) tomarán las medidas necesarias para completar: (1) Ja 
construcción de las viviendas que se proveerán ·a. las. perso
nas desplazadas por el embalse; (2) la reubicación de Ja po
?laeión. des~lazada a las nuevas á~eas designadas; y (3) la 
indemnizac1on de las personas perJudicadas a causa del em
balse; y que presentarán, a traves del Organismo Ejecutc>r, 

a aat.isJ;acción de! Banco evidencia a estos efectos; y (ii) pre
sentarán, a traves del Organi$mo Ejecutor, a satisfacción del 
Banco un informe detallado sobre las medidas tomadas para 
ejecutar el plan referido en el inciso (i) del párrafo (a) 
anterior e implementar los resultados del estudio referido 
en el i.llciso (ii) del lnismo párrafo. (e) Dentro de 10g doce 
meses a partir de la fecha de vigencia del Contrato, el Pres-

tatarlo, a través del Organismo Ejecutor, presentará llll 
plan adecuado de equipamiento de transmisión, incluYl!lldo 
centrales, lineas de transmisión y, en especial equipa.mientl> 
complementario de la su!H>stación en Pavana, para el per!Odo 
de 1984-1995 inclusive. 

Cláusula 6.11.-REFERENCIA A LAS NORMAS GE
NERALES. L3s estipulaciones concernientes a la disposición 
general sobre ejecución del Proyecto, precios y licitaciones, 
utilización de bienes y recursos adicionales constan en el Ca
pitulo VI de las Normas Generales. 

CAPITULO Vll 

REGISTROS, INSPECCIONES E INFORMES 

Cláusula 7.01.-REGISTROS, INSPECCIONES E IN
FORMES. El Prestatario se compromete a que por si mÍSlllo 
o a través del Organismo Ejecutor se lleven los registros se 
permitan las inspecciones y se suministren 1os. informe8 y 
estados financieros, de conformidad con las disposiciones 
establecidas en el Capitulo VII de la~ Normas Generales. 

Cláusula 7.02.-RECURSOS PARA INSPECCION y 
VIGILANCIA GENERALES. Del monto del Financiamiento 
se destinará el equivalente de novecientos mil dólares de k>g 
Estados Unidos de América (US$ 900,000) para cubrir Ja 
comisión del Banco para inspección y vigilancia generales. 
Dicha suma será desembolsada en cuotas trimestrales y en 
lo posible iguales, para que ingrese a Ja cuenta del Banco sin 
necesidad de solicitud del Prestatario. 

Cláusulas 7 .\\3.-AlJDITORIAS. En relación con lo esta
blecido en el Artículo 7.03 (b) y (c) de las Normas Geni;. 
rales, los estados Ímancieros descritos en los subincisos (a) 
(iii), y (v) de dicho Artículo 7.03 se presentarán con dictá
menes de las entidades auditoras siguientes: (a) Los esta
dos financieros del Proyecto, de una firma de contadores pú
blicos independientes aceptab\e al Banco, dnTante \a ejecu
ción del Proyecto; y (b) los estados financieros del Orga
nismo Ejecutor, de una firma de contadores uúblicos inde
pendientes aceptable al Banco, durante la vigencia del Con
trato de Préstamo. 

CAPITULO VIII 

DISPOSICIONES V ARIAS 

Cláusula 8.01.-VIGENCIA DEL CONTRATO. (a) Las 
partes dejan constancia de que este Contrato entrará en 
vigencia a partir de la fecha en que, de acuerdo con la.s ntll'
ma:i de la República de Honduras, adquiera plena validez 
JUridica. El Prestatario se obliga a notificar por escrito al 
Banco la fecha de entrada en vigencia acompañando la do
C!_llilentaci~n que así lo acredite. (b J Si en el plazo de UD 
ano, a partir de la fecha de la firma del presente documento, 
e! ~ontrato no hubiere entrado en vigencia, todas las dispo
siciones, ofertas y expectativas de derecho en él contenidas 
se reputarán inexistentes para todos los efectos legales oitt 
necesidad de notificación y, por lo tanto, no habrá lugar a 
responsabilidad para ninguna de las partes. 

Cláusula 8.02.-TERMINACION. El pago total del Prés
tamo y de los intereses y comisiones dará por concluido el 
Contrato y todas las obligaciones que de él se deriven. 

Cláusula 8.03.-V ALIDEZ. Los derechos y obligaciones 
esta~Iecidos en el (_?on~rato son válidos y exigibles de con• 
fo1:"1dad con los ternunos en él com·enidos, sin relación a 
legislación de país determinado. 

. Cláusula 8.04.--COMUNICACIONES. Todo aviso, soli
c~tud, com~nicación o notificación que las partes deban diri
girse en virtud del Contrato se efectuarán por escrito y se 
considerarán realizados desde el momento en que el dOCU

ment_o correspondiente se entregue al destinatario en la res
pectiva dirección que enseguida se anota a menos que las 
partes acuerden par escrito de otra maner~: Del Prestatario: 
Direcc_ión Postal: Ministerio de Hacienda y Crédito PúbliCO 
Tegucigalpa, Honduras Dirección Cablegráfica: HACIENDA 
TEGUCIGALPA (Honduras) (Para asuntos relacionadoll 
con la ejecución <le! Proyecto). Dirección postal: Empn!B8 
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Nacional. de ~ergía Elf'etrica (ENEE) Tegucigalpa, Hon
dur&ll. Direecion cablegráfica: ENEE TEGUCIGALPA (Hon
dura.S) <para_ ~tos relacionadog con el servicio del Prés
t"!"º.l Direccu?n Poeta!: Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, Tegucigalpu, Honduras. Di.reeción cablegráfica. HA
CIENDA TEGUCIGALPA (Hondur"8) del Banco: Direc
ción Postal: Banco Interame1icano de Desarrollo 808 17th 
Street, N.W. Washington, D. C. 20577 EE.UU. Dirección 
Cablegráfica: L'\'TAMBANC WASHINGTON, D. C. 

CAPITULO IX 

ARBITRAJE 

Clá!'.sula 9.01.--CLA.US~ COMPROMISORIA. Para 
la solucion de toda controversia que se derive del Contrato 
y que no ':" resu_e~va por acuerdo entre las partes, éstas se 
someten mcondicio~ e irrevocablemente al procedi
miento y fallo del Tribunal de Arbitraje a que ae refiere el 
Capitulo IX de las Normas Generales. EN FE DE LO CUAL 
el Prestatario Y el Banco, actuando cada uno por medio d~ 
su represe~tante autorizado, firman el Contrato en dos ejem
plares de igual tenor en Washingt0n, Distrito de C.olumbia 
Estados Unidos de América, el dia arriba indicado. LA RE'. 
PUBLICA DE HONDURAS BANCO 
INTERAMERICANO DE DESARROLLO ---

PARTE SEGUNDA 

NORMAS GENERALES 

CAPITULO 1 

APLICACION DE LAS NORMAS GENERALES 

Articulo 1.01.-APLICACION DE LAS NORMAS GE
NER.Al.F.~ Las polltlcas eontenldRI! en estas DOl'Dla.q genera
les se aplican a los respectivos Contratos de Préstamo Que 
•'1 B8l1<lt> Interamericano de Desarrollo acuerde con sus pres
tatarios Y por tanto, su articulado constituye parte integran
te de este Contrato. 

CAPmJLOn 

DEFINICIONES 

Arti~ulo 2.01.-DEFINICIONES. Para los efectos de loa 
compromums contraetualea, se adoptan las siguientes defini
ciones: (a) "Banco" significa el Banco Interamericano de 
Desan-ollo . (b) "Contrato" significa el conjunto de Estipu
laciones Especiales, Normas Generales y Anexos. ( c) "Cuen
ta Central de Monedas" significa. la cuenta en la que el 
Banco contabiliza, tanto en términos de 1"8 unidades mone
tarias como de su equivalencia en dólares de Estados Uni
dos de América. todos los d"""mbol""8 v/o amorHzaciones 
del Préstamo y de los otros préstamos tal como el Banco de
t.ennlne peri6dlcamente, en Jl'OllAdas que no_,, la del pafs 
del respectivo Prestatario. (d) "Directorio" slgnlfica el Di
reetorlo Ejecutivo del Banco. (e) ''Estipulacion"6 Es¡Jeeia
lea" aignlfiea el conjunto de cláusulas que oomponen hl. Parte 
Primers. del Contrato. (f) "Financiamiento" significa Jos 
fondos que el Banco conviene en poner a disposición del 
PrestA.tarlo para contribuir a la reeli••ción del Provecto. 
(11() "Garante" silnil:fiea la parte oue j?S.l"IUltice las obliga
ciones oue contrae el Prestatario. (h) ''Moneda oue no sea 
la del DAfA del Prestatario" RÜ(nifica la moneda de un pais 
dlRtinto del PreRt:atario: Jos Derechos Esoeciales de Giro del 
Fondo Monetario Internacional: v cualouler otrs unidad de 
cuenta oue renresente la ohlleación del servicio de deuda con 
l'ellper.to al monto del pl'Oduct:.o de un empréstito del Banco. 
(11 "Normas Generales" silmlfica el presente documento, 
adoot4do ll01' el Banco con fecha lro. de julio de 1982. (j) 
~l""'o Eiecutor" sl'"'lflea la entidad encanraña de e.ie
eub.r el Prnvectt>. (k) "Plan de Ejecución del Proyecto" 
<PEP\ slmtflca el mecanismo de i11formact6n comnuesto nor 
el coniuntn de nlaneA de carácter té<mico, finAllciero, institu
elonal y IC1?Al nara oboervar el se¡mlmiento del ProyeMn con 
bue a '"" infonnM trimestrales de nrOl!TCllO. (1) "Présta
mo" sil!nlfiea '°" fondas oue se desembolsan con cargo al 
ftnanr.iamlento. (m) "Presta.tarlo" llil!tlifica la parte en cu-
10 fa..,.. se none a dlaposiClón el financiamiento. (n) "Pro
J'leb>" BignlflcB el Ptoyecto o Programa para el cual se ha 

J.ºEGU:::IGALPA, D. C .• 30 DE ENERO DE 1984. á 
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otorg~do el !fJ.1121.'ciamiento. (oJ "Unidad de Cuentan significa 
la wúdad financiera como medio de expresar las obllgad<mea 
de amortizaci6n de principal y pago de intereses en t.énninoB 
de equivalencia al dólar de los Estados Unidos de América, 
pendientes de pego en las diferentes monedas contabilizada& 
"n la Cuenta Central de Monedas. tp) "Valor de Unidad de 
Cuenta" siguifica el valor en dólar de los Estados Unid<ll! de 
América de una Unidad de Cuenta, calculado por la división 
del saldo adeudado de todas las monedas acreditadas en la 
Cuenta Central de Monedas a la apertw-a de un determinado 
día, basado sobre el tipo de cambio efectivo al cierre del 
día anterior, entre el total del saldo adeudado en Unidades de 
Cuenta a la apertura en tal día determinado. 

CAPn'ULO m 
AMORTIZACION, INTERESES Y COMISION DE CREDITO 

AJ1.fculo 3.01.-,AMQRTIZAc¡QN. El Prestatario pa.
gari. lás éuótas del Préstamo en las fechas determinadas en 
la tabla de amortización que el Banco le entregará una vez 
efectuado el último desembolso, elaborada de acuerdo con 
las Estipulaciones Especiales y las siguientes reglas: (a) Si 
el último desernbolS'O del Financiamiento ocurriera en los 
primeros o en loe últimos 5 días de un mes, excepto en los 
meses de junio o diciembre, el primer pago al Banco deberá 
establecerse con fecha 6 o 24, respectivamente, del sexto 
mea a contarse de la fecha del referido desembolso. (b) Si 
el último desembolso ocurriera entre el 1 y el 15 de diciembre 
o entre el 1 y el 15 de junio, la fecha del primer pago al 
Banco será el 24 de mayo o el 24 de noviembre eiguiente, 
respectivamente. (c) Si el último deF,embolso ocurriera en
tre el 16 y el 3() de junio o entre el 16 y el 31 de diciembre, 
la fecha del primer pago al Banco será el 6 de enero o el 6 de 
julio siguiente, respectivamente. 

Articulo 3.02.-COMISION DE CREDITO. (a) Sobre 
el saldo no desembolsado del financiamiento que no sea en 
moneda del pais del Prestatario, éste pagará una comisión 
de crédito del 1- 1/4% por .año, que empezará a devengarse 
a los sesenta (60) días de la fecha del Contrato. (b) Esta 
comisión se pagará en Dólares de los Estados Unidos de 
América en las mismas fechas estipuladas para. el pago de 
!'os intereses conforme a Jo previsto en las Estipulaciones Es· 
peciales. (c) Esta comisión cesará de devengarse en tcdo o 
parte, según sea el caso. en la medida en oue: (i) se haV>Ul 
efectuado los respectivos desembolsos; (ll) haya quedado 
total o parcialmente sin efecio el f"m:•.11 riamiento rerin loe 
Ariiculos 3.14 y 4.05 de estas Normas Generales o por lo que 
""establezea en las Estipulaciones Especiales; (iii) se hayan 
suspendido los desembolsos conforme al Articulo 5.01 de 
e.ota.q Normas Generales. 

Articulo 3.03.-CALCULO DE LOS INTERESES Y DE 
LA OOICISION' DE CREDITO. Los intereses y la comisi6n 
de erédl.to ae calcnlarán en relaci6n al n6mero de dlas, 
tomando como base el número exacto de dúul del afio 
OCMZIWIJ 1171dfpnte. 

Articulo 3.M.-DESEMBOLSOS Y PAGOS DE .AKOR
TIZACIONES E INTERESES EN MONEDA NACrONAL. 
(a) Las Clllltidadea que se desembolsen en l:a moneda del 
país del Prestatario se aplicarán en la fecha del reapectiv'o 
desembolso, al Financiamiento, por el equivalente en d6larea 
de los Estados Unidos de América que razonablemeate de
termine el Banco para cuyo efecto se utilizará en la fecha 
del desembolso ei tipo de cambin en que el Banco contabilice 
en sus a.ctlvos la respectiva moneda, o en su ca.IO, el tipo 
de cambio que con-esponda al entendimiento vigente entre 
el Banco y el respectivo país miembro para tos efectos de 
mantener el valor de sn moneda en poder del Banco. (b) 
Los desembolsos del Financiamiento que se efect6en en la 
moneda del pals del Prestatario se contabilizarán y adenda· 
rln por su equivalente en dólsree de los Estados Unidos de 
América a la fecha del respectivo desembolso, y el pago de. 
las amortizaciones e Intereses deberl hacerse en los vericl
mlentos eorrespondlentee en dicha moneda desemboJaada 

Artfe1llo 3.Ó5. - TIPO DE CAMBIO. - (al Para loa 
efeetos de pqo11 al Banco ele montos deeem.boladoB en la 
moneda del p&ls del Preatatario cleberln apliaane - .._ 
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guientes normaa: (i) La equivalencia de esta moneda con 
relaei6n al dólar de las Estad<>s Unida! de América se ca.1-
cnlará de acuerdo con el tipo de cambio que corresponda al 
entendimiento vigente entre el Banco y el respeetiv<o pa.ÍB 
miembro para los efectos de mantener el valor de la moneda, 
conforme lo establece la Sección 3 del Artículo V del Conve
nio Constitutivo del Banco. (ii) De no existir en vigor un 
entendimiento entre el Banco y el respectivo país miembro 
sobre el tipo de cambio que debe aplicarse para los efectos 
de mantener el valor de su moneda en poder del Banco, éste 
tendrá derecho a exigir que para loS fines de pago de amor
tización e intereses se aplique el tipo de cambio que "n esa 
fecha se utilice por el Banco Central del país miembro o ¡ior 
el correspondiente organismo monetario para vender dólares 
de los Estados Unidos de América a los residentes en el mis
mo, que no sean entidades gubernamentales, para efectuar 
las siguientes operaciones: (a) pago por concepto de capital 
e intereses ade11d•dos; (b) remesa de divlderulca o de otros 
ingresos provenientes de inversiones de capital en el país; 
y (e) remesa de capitales invertidos. Si para estas tres cla
ses. de operaciones no, hubiere el mismo tipo de cambio, se 
aplicará el que sea mas alto, e.s decir el que rPpresente 11n 
mayor. número de unidades de la moneda del país respectivo 
por dolar de los Estados Unidos de América. (iii) Si en !a 
fecha en qu~ deba ~iza,rse el. pago no pudiere aplicarse la 
regla antedicha por inexistencia de las operaciones mencio
nadas, el pago se hará sobre la base del más reciente tipo 
de cambio efectivo utiliza.do dentro de los treinta (30) días 
anteriores a la fecha del vencimiento. (iv) Si no obstante 
la aplicación de las reglas anteriores no pudiere determinar
se el_ tipo d~ cambio.ª emplearse par.a.los fines de pago .o si 
surgieren discrepancias en cuan to a dicha determinación se 
estará en estas materias a lo que resuelva el Banco toma~do 
en consideración las realidades del mercado cambiarlo en el 
respectivo país miembro. (v) Si por incumplimiento de las 
reglas anteriores el Banco considera que el pago efectuado 
en la :rrroneda correspondiente ha sido insuficiente, deberá 
comunicarlo de inmediato al Prestatario para que éste pro
ceda a cubrir la diferencia dentro del plaro máximo de 
treinta (30) días de recibido el aviso. Si. por el contrario, 
la suma~ recibida fuese superior ·a la adeudada, el Banc·o 
procedera a hacer la devolución de los fondos en exceso 
dentro del plazo máximo de treinta (301 días. (vi) En caso 
de pago atrasado el Banco podrá exiJ?ir que se aplique el 
tipo de cambio que rija al momento del pago. (b) Para los 
im~s de dete~ar Ja equivalencia en dólares de los Estados 
UmdO!! de Amenca de un gasto que se efectúe en Ja moneda 
del país del Prestatario, se utilizará el tipo de cambio apli
~able en la fecha del respectivo gasto siguiendo la regla se
nalada en el inciso (a) (i) del presente Artículo. 

Artículo 3.06.-DESE,MBOLSOS y AMORTIZACIO
NES EN MONEDAS CONVERTIBLES. (a) Las e&nüdades. 
desem~adas e.n _una. moneda que no sea la del pe.is del 
Prest8;tan.o se a:phcaran _al financiamiento, y los pagos· deo 
am?rtizac1ón seran acreditados al Préstamo en términos de 
Unidades de Cuenta, calculados mediante la divislón del equi
valente ~ dólar de los Estados Unidos de América de cada 
transaecton entre el Valor de Unidad de Cuenta vigente en 
las fechas en que _los ~pectivos desembolsos se efectuaron 
Y pagos de amortizac1on se recibieron. El saldo adeudado 
del _Préstamo en cualquier momento será denominado en 
eqmvalen_te de dólar ~e _Estados UnidoS de América, calcu
lado med1an~e la mulbphcación del saldo adeudado del Prés
tamt> i:-n Unidades de ~enta en dicho momento por el val~r 
d~ Umdad de Cuenta vigente en tal momento. (b) Las can
tidades desembolsadas en dichas monedas serán contabiliza
das en la Cuenta Central de Monedas. tanto en las unidade~ 
de tales monedas como e,n su equivalencia en dólares d Es
tados Unidos de América a la fecha del desembolso.e Asi
mismo, al efectuarse cada pago de amortización del Prés
tamo, las sumas pagadas en esas monedas serán deducidas 
de la Cuenta Centxal de Monedas en la fecha de pago. 

.Artículo 3.07.-J>AoGOS DE l>llORTIZACIONES E IN
TERESES EN KONED.As CONVERTIBJ,ES. (a) La parte 
del Préstamo que no- en moneda del país dd Prestatario 

deberá pagarse en los vencimientos correspondientes y ,. 
la mon~ que el Banco_ especifique; siempre que el total de 
las cantidades ya especificadas a los prestatarios como pa.. 
gaderas de los préstamos en dicha moneda y aún no llJllOl'
ti.zadas, no exceda el saldo adeudado en tal moneda en dieha 
Cuenta Central de Monedas. (b) La porción del Présbuno 
que no sea en moneda del país del Prestatario y los int..._ 
sobre dicha porción del Préstamo a pagarse en una fecha 
determinada, en cualquier moneda especificada, será en el 
equivalente de Unidad de Cuenta de tal porción del Prés
tamo y de dichos intereses multiplicado por ambcs (i) el 
Valor de Unidad de Cuenta, y (iil el tipo de cambio entre di
cha moneda y el dólar de !os Estados Unidos de América 
vigentes en la fecha indicada en la respectiva carta de cobro' 
al Prestatario o, opción del Banco, en 1a fecha de venci
miento de dicho pago. (c) Se pagarán los intcre'e" sobre la 
porción del Préstamo que no ~ea en la moneda del país del 
Prestatario en la moneda o rnonedas que el Banco, oportu
namente, especifique. Los pagos. de interese~ serán .'9.Credi
tados en Unidades de Ct1enta. calculaQoq n-..edi':lnte l::i. dhi

"ifn1 rlc los intereses pagados en el equivalente de dólar de 
Estados Unidos de América entre el val'or de Unidad de 
cuenta vieente en la fecha en C!ue dicho p.!lgo ~e haya red· 
bido por el Banco. 

Artículo 3.08.-V ALORA.CION DE MONEDAS CON
VERTIBLES. Siempre que sea necesario determinar el valor 
de una moneda que no sea la del país del Prestatario en 
función de otra, a loS efectos del Contrato de Préstamo tal 
v.alor f'erá el que razonablemente fije el Banco. El Banco 
podrá fijar un valor al monto de monedas acreditadas en la 
Cuenta Central de Moneda• que represente el productn de 
u?- empréstito del Banco (la moneda prestada), en la D)e
dtda necesaria p.at'a ane refle.ie Ja obli?,i:tcfón del Banco de 
hacer el servicio del empréstito con respecto a dicho 111o11.. 
to; Y. n'o obstante lo dispuesto en el .Artículo 3.07 (a),' él 
Banco para los efectos del pago de la cuota de amortlzaciótt 
del Préstamo puede especificar otra moneda que el Banctl 
necesite para pagar el empréstito y, en tal caso el monto 
equivalente de la moneda prc.stada será deduc;da de la Cuen
ta Central de Monedas. 

Artículo 3.09.-PARTICIPACIONES. (a) En eual11.uier 
m'!mento ante de la terminación del Contrato, el Banco po
dra ceder a otras instituciones públicas ·o prlv.adas, a tltul<> 
de participaciones y en Ja medida que tenga a bien, loa de
rechos conespondientes a cualquier parte de las obligacio
nes pecnniarias del Prestatario provenientes del Contrato. 
El Banco informará inmediatamente al Prestatario eof>ré 
cada participación. (b) Se podrán acordar particlp~ 
con respecto a cualquiera de: (i) las cantidades del PrW
tamo que se hayan desembolsado previamente a la eeli!li'll' 
ct6n del acuel'llo de partidpaei6n, o (ii) las ca~· 
estén pendientes de desembolsos con cargo al finlll'I iíll" 
to en el momento de celebrarse el .acuerdo de partf~: 
(c) La.e participaciones que se acuerden después de qúl!' 11!' 
haya finalizado el desembolso del financiamiento se sU:fell• 
rán a la tabla de amortización entregada al' Prestatarlll''flll' 
c~ormidad con las Estipulaciones Ee.peciales. (d) 1~11111'· 
hc1paciones que se acuerden con anterioridad a la f&táliill
ción de los desembolsos se sujetarán a una tabla de 8llllftÍ-' 
tización provisional que preparará el Banco y entregari aT 
Prest.atarlo y al participante ba~ada en fa hipót.,,,is dé !lttl!' 
•e hubiere desembolsado el JYl{'nto totaJ del flnanclamilmtl>. 
de que los cargos al Prestatario en Unldild"" de Citenf\t llll' 
hubieren efectuado a un valor de Unidad de CUent« e<!tl'lelt'' 
te, y de que el último desembolSó hubiere ocurrido ..._ la itf.' 
cha final señalada para loS desembolsos en las Esti~ 
nes Especialee .. En tanto se hayan efectuado o se efeetúéll' 
desembolsos que incidan en una o más partleipacioil<!ll, el' 
Prestatario estará obligado a efectuar pag"• de .\\Cuerdo tltit 
la tabla provisional de amortización a pesar ne emdqutel" 
atrasD en los desembolsos u otro cambio de circllllSta~ 
Cuando se haya entregado la tabla de amortización deflllí' 
tiva. de acuerdo con las Estipulaciones Especiales. ~; 
bera incluir las cut>t.es de la tabla provisional en In lifo 

que sea necesario para cubrir las pll!ticipedolles aCOI 1 _'• 
y Pa.nL el saldo del Préstamo se eataolrla:erán kJol tét -911 
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requeridos a fin de asegurar que se amortice dicho saldo en 
Jas cuotas semei¡tra]es, consecutivas y en Jo posible iguales, 
1iiieesarias en relación con la fecha respecto de la cual se ha
ya entregado la tabla definitiva. (e) Los pagos de los inte
n!BeS asi como de las cuota.!; de amortización se efectuarán 
en dicha moneda o monedas que el Banco especifique de 
ácuerdo con las disposiciones de los incisos (a) y (c) del 
Artículo 3.07 de estas Normas Generales y la Comisión de 
(;rédito se pagará de acuerdo con lo previsto en el inciso (b) 
jiel Artículo 3.02 de estas Normas Generales. Dichos pagos 
deberán ser hechos al Banco para que éste los transfiera 
al respectivo participante. (f) En cualquier momento antes 
de la terminación del Contrato, el Banco podrá, con la previa 
eonfonnidad del Prestatario, redenominar cualquier parte 
de tas obligaciones pecuniarias del Prestatario provenientes 
del Contrato en términos de un número fijo de unidades de 
una moneda n monedas especificadas de manera que el Ban
cÓ pueda ceder a otras instituciones públicas o privadas a 
título de participacioneE. y en la medida que tenga a bien, 
los derechos correspondientes a dicha parte de la." obliga
ciones pecuniarias del Prestat-ario provenientes de1 Contrato. 
El número de unidade:-:i de moneda de tal participación ee 
deducirá de Ja Cuenta Central de Monedas eri la fecha de 
la participación y la obligación del Prestatario en el perti
nente V!'IlCimiento del Préstamo será modificada de (i) una 
8Ullll1 de Unidades de Cuenta calculada en el equiVlllente m 
dólar de los Estados Unidos de América en dicha fecha, de 
las unidades de moneda dividida entre el valor de Unidad de 
Cuenta prevaleciente en tal fecha a (ii) un. núrot!ro fijo d~ 
unidades de la moneda o monedas especificadas. El Banco 
informará inmediatamente al Prestatario ~obre <'ada parti
c¡pación. Se aplicarán los incisos (b l ( c l, ( d), 'V (e) de este 
Artículo a las participaciones otorgadas bajo este Inciso (f), 
excepto que, no obstante las disposiciones del inei~o (e), los 
pago~ de los intereses así corno la.s cu·ntas de amortización 
se efectuarán en Ja moneda especificada en la cual la par
ticipaeión fue efectuada. 

Articulo 3.10.-LUGAR DE LOS PAGOS. Todo pago 1ebe
rá efectuarse en la oficina principal del Banco en Washing
ton, Distrito de Columbia. Estados Unidos de América, a 
menos que el Banco designe otro lugar o lugares para este 
efeclo, pre·via notificación escrita al Prestatario. 

Articulo 3.11.-RECIBOS. A solicitud del Banco, el 
~tatario suscribirá y entregará al Banco, a la finalización 
(le los desembolsos, el recibo o i·eclbos que representen las 
sumaa desemboleadas. 

.Artículo 3.12.-IMPUTACION DE LOS PAGOS. Todo 
pago se imputará en primer término a la comiaión de cré
dltl:>, luego a los interei¡ee exigibles y, de existir un saldo, 
a laa amortizaciones vencidas de capital. 

Articulo 8.13.-PAGOS ANTICIPADOS. Previa notlfi
cuióe escrita al Banco con no menos de cuarenta y cinco 
( 45) días de anticipación, el Prestatario podrá pagar en fe
ellit. aeepta ble al Banco cualquier parte del préstamo antes 
de 8U. vencimleato, siempre que no adeude suma alguna por 
-pto de comisión de crédito y/ o Intereses exigibles. To~o 
Pt1gO parcial antici~ salvo acuerdo escrito en contrar10, 
•e imputará a las cu·otas de capital pe:adientes en orden in
verso a su vencimiento. 

~ulo 3.14.-RENUNCIA A PARTE DEL FINAN· 
~TO. )f.I ~tf,tariQ, de acuel'do con el Garante, si 
lo. h11bitlre mediante avillo por escrito enviado al Banco, po
dft. !"~ su derech'I> a utilizar cualquier pe.rte del fi
-CÚlllkntinqite no haya 8ido .i-holuda antea del re
eilla del aYillO siempre que dieha parte no se eneuentre en 
alguna de bis circunstancias previstas en el Artieulo 5.03 
.i. estas Normas Generales. 

Artúmlo 3.15.-VENCIMIENTO EN DIAS FERIADOS. 
Todo pago o cualquier otl'o acto que ,de acuerdQ c;<>n el 
Cc>ntrato debiera llevarse a cabo en sabado, o en día que 
- feriado según la ley del hlgar en qne deba _. hecho, 
lle entenderá vi>kle • ...t.. ef-'"do en el primer dla llábil 
lalnediatft siga!ente. sin 11"" en tal - pl'Oaeli& ._-go 
alguno. 

Artículo 3.16.--<X>NSOLIDACION DE CUElft'AS 
Ci;NTR.ALES DE MONEDAS. Cuando el capital orftuu'lo 
y el capital interregional del Bau:o queden fusi-doe. de 
acuerdo con lo previsto en la Sección A (ii) del Artfeulo 
xn del Convenio Constitutivo del Banco, los saldm de mo
nedas de la Cuenta Central de Monedas que contabiliza· i'os 
préstamos financiados con cargo a los recursos del capital 
ordinario y los saldos de monedas de la Cuenta Central de 
Monedas relativa a. !Os préstamos financiados con cargo a 
los recursos del capital interregional del Banco, se cons&

lidarán en una sola Cuenta Central de Monedas, la cual po· 
drá ser la Cuenta Central de Monedas relaUva al capital 
ordinario, la Cuenta Central de Moned.as relativa al capital 
interregi'onal o una nueva Cuenta Central de Monedas, 
efectuándose los ajustes correspondientes en la respectiva 
Cuenta Central de Monedas, en el Valor de Unidad de Coen
t .. y en el saldo de Unidad de Cuenta. Esos ajustes no afec
tarán la equivalencia en dólares de los Estados Unidos de 
América, de los sald'os deudores de cualesquiera préstamos 
que ellos tuvieren en la fecha de consolidación de las Cuen
tas Centrales de Monedas. 

CAPITULO IV 

NORMAS RELATIVAS A DESEMBOLSOS 

Artículo 4.01.--CONDICIONES PREVIAS AL PRI
MER DESEMBOLSO. El primer desembolso a cnenta del 
Financiamiento está condicionado a que se cumplan a sa..
tisfacción del Baneo lns siguientes requisitos: (a) Que el 
Banco haya recibido uno o más informes juridicos fundados 
que establezcan, con señalamiento de las pertine~tes dis
posiciones constitucionales, legales y reglamentarias, que 
la.s obligaciones contraidas por el Prestatario en el Con
trato y las del Garante y el Contrato de Garantía en su 
caso s<in válidas y exigibles. Dichos informes deberán cu
brir.' además, cualquier COl!sulta jurídica que el Banco T!-
zonablemente estime pertinente. (b) Que el Preatatano, 
por F.Í o por medio del Organismo Ejecutor en su caso, ha.
ya designado uno o más funcionarios que puedan repre
sentarlo en tod'Os los actos relacionados con la ejecnc16n 
del Contrato y que haya hecho llegar al Banco ejemplareS 
auténticos de las firmas de dichos representantes. Si se 
de!ignaren dos o más funcionarios, corresponderá al Pres· 
tatarln señalar si los designados podrán actuar sepa.rada o 
conjuntamente. (c) Que se haya demostrado al Banco que 
se han asigne.do los recursos suficientes para a~r, P?r 
lo menos durante el primer año calendano, a la e;¡ecuc1ón 
del Proyecto de acuerdo con el calendario de inversiones 
mencionado en el inciso siguiente. ( d) Que el Presti¡.tarlo, 
por sí o por medio del Organismo Ejecutor en su caso, ha
ya. presentado al Banct>: (1) Cuando se prevea el uso del 
mec•nismo de información PEP: (i) la actualización del 
Plan de Ejecución del Proyecto (PEP) acornado con el Ban
co, siguiendo los lineamientos 9}'e señale el. Banco y que 
sírv.a de base para la elaborac1on y evaluac16n de los In
formes de progreso a que se refiere el subinci~? (a) Ci! ~el 
Artículo 7.03 de estas Norma Generales, y (n) en adición 
" otru lnfonnaclones que el Banco pueda razooa~te 
solicitar de acuerdo con el Contrato, un cuadro ~ ~n Y 
aplicación de fondos en el que conste el calendario de m~r
slones detallado, de acuerdo con las categorías de ~verzión 
indicadas en el An<!Xo A del Contrato, y el señal:u11eato de 
los aportes anuales necesarios de las distintas fuentes de 
fondos con !ns cuales se financiará el Proyecto. Cmndo se 
prevea en el Contrato el rec°""clmiento de gastos anteriores 
a su firma se deberá incluir un estado de las iTlW!ftlionea. Y• 
de acuerdo con lns objetivos del financiamiento, una descnp· 
cfón de las obras reallmdas en el Proyecto, o una relacilln de 
los créditos formalizadOB. según sea el caso, hasta una fecha 
inmediata anterior al informe. (2) Cuando n:o se preve!'-. el 
uso del mecanismo de información PEP, un informe_ lructal 
nreparado de acuerdo eon los 1 ineamientos que señale el 
Banco y que sirva de base para la elaboración y evaluación 
de lt>!t 

0

informes siguientes de nrogreso a oue se refiere el 
.subinclao (a) (i) del AWculo 7.03 de estas Non1188 Gene
ra!M. n. adidón a otras iafonnadonee que el ~ pueda 
TRzona"l.......te ~oliril:ar de acuerdo con el Contrato.. el In-
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forme inicíal deberá oomprender: (l) un plan de ,.....uzación 
del Proyecto, iDcluyendo, cuando no"" tratara. de un progra
ma de eoneesión de erédit.os, loa planos y eepeclfleaclone ne
cesarios a juicio del Banco; (ü) un calendario o cronogra
ma de trabajo o de concelllón de créditos, como sea del caso; ; 
'Y (íiíl un cuadro de origen y aplicación de tondos en el que 
eoosten el calendari<> de inversiones detallado, de acuerdo con 
la• categorías de inversión indicadas en el Anexo A del 
Contrato, y el señalamiento de los aportes .anuales necesa~os 
de las distintas fuentes de fondos con los cuales se financia
rá el Proyecto. Cuando se prevea en el Contt-ato de rec?~~
miento de gastos anteriores a su firma el húorme lDlCtal 
deberá incltúr un estado de las ínvere-iones y, de acuerdo 
con Jos objetivos del financiamiento, una ?_escripción ~e. las 
obras realizadas en el Proyecto o una rclac1on de los créditos 
formalizados, según sea del caRo, hasta una fecha inmedia
ta anterior al informe. (e) Que el Oraanismo Ejecutor hay> 
presentado al Banco el plan, catáloi'o o código de cuentas 
a que hace referencia el Artículo 7.01 de e~tas Normas Gene· 
ral&. 

Articulo 4.02.-REQUISITOS PARA TODO DESEM
BOLSO. Para que el Banco efectúe cu«lquier desembolso 
será menester: (a) que el Prestatario o el Organismo Eje· 
cutor en su caso, haya presentado por escrito una. solicitud 
de desembolso y que, en apoyo de dicha solicitud, se hayan 
.<;uministrado a sati~facción del Banco los pertinentes docu
mentos y demás antecedent<>.s que éste puede haberle reque· 
rido; y (b) que no haya surgido alguna de las circunstancias 
descritas en el Artículo 5.01 de estas Normas Generales. 

Artículo 4.03.-DESEMBOLSOS PARA COOPERA
CION TECNICA. Si las Estipulaciones Especiales contempla· 
ran financiamienh> de gastos para cooperación técnica, los 
dMembolsos para e~e propó~ito podrán efectuarse una vez 
que FC hayan cumplido Jos requisitos establec;idoo en los 
incil!OS (a) y (b) del Artículo 4.01 y en el Articulo 4.02 de 
E~stas Norm-a.s GeneraleF. 

Artículo 4.04.-DESEl'>IBOLSOS PARA JNSPECCION 
Y VIGILANCIA. El Banco podrá efectuar los desemboleos 
oorre.epondientes a la comisió11 de inspección y vigilancia 
generales contemplada en la.s Estipulaciones Especiales. sin 
necesidad de solicitud por el Prest.otario o por el Organism.o 
Ejecutor en su caso, y una vez que se hayan cumplido las 
eondiciones previas para el primer desembolf:o. 

Artículo 4.05.-PLAZO PARA CUMPLIR LAS CONDI
CIONES PREVIAS AL PRIMER DESEMBOLSO. Sí dentro 
de los cienro ochenta (180) días a partir de la vigencia del 
Contrato, o de un plazo más amplio que las partes acuerden 
J)C)r ese.rito, no se cumplieren laR condiciones previas al pri~ 
mer desembolso establecidas en el Attícnlo 4.01 de estas 
Normas Generalee :v en las F..stipulacioncs Especiales, el 
Ranco podrá poner ténl'ino al Contrato dando a 1 Preshtorin 
.el aviso correspondiente. 

Articulo 4.06.-PROCEDIMIENTO DE DESEMBOL
SO. El Banco podrá efectuar desemboleos con cargo a 1 
Financiamiento: (a) girando a favor del Prestatario las su
mas a 'a.ue tenga derecho conforme al Contrato; (b) hacien
t'o pagos rior cuenta del Prestatario y de acuerdo con él u 
otras Instituciones bancarias: (c) constituyendo o renovan
do el anticipo de fond0s a que se refiere el Articulo 4.07 
,¡guiente: :V ( d) mediante otro método que las partes acuer
d~n por escrito. Cualquier otro gasto bancario que cob1 .. 
nn tercero ('Ofl motivo de- los desembolsos será por cuenta 
del Prestatario. A menos que las partes lo acuerden de otrn 
nianera, sólo. ~e hat"án desembolROf;.· en cada ocasión r1~r 
Fumas no inferiore..;:: al equivalente de cincuenta mil dólarv'"' 
de los Estados Unidos de América (US$ 50,000). 

Artículo 4.07.-ANTICIPO DE FONDOS. Con car"" 
a1 Financian1iento )" cumplidos los requisitos previstos ·en 
Jos Artículos 4.01 y 4.02 de estas Normas Generales y lo 
que fueran pertinent<"s <l<> las Estipulaciones Especiales d 
Banco podrá adelantar !recursos del Financiamiento Jlª'" 
establecer, ampliar o renovar el anticipo de fondos por Je,, 
montos q11e se d<'tenninen siempre que se justifique debide
ment,. Ja n<'Ct'Sidad de que "" anticipen recursos dt'l Fina 11-

ciamiento para cubrir los gaat<><1 relacionados cou Ja. ejeg, 
ción del Proyecto financiables con tales reca:rsos, de ac:: .; 
con Jaa dispoeiciones del Contrato. Salvo expreso 'ICueido 
entre las partes, el monto del anticipo de fondo,. no ezee 
derá del 10~; del monto del financiamiento. El Banco ¡JOdri 
renovar total o parciallllente este anticipo, si así se le 80li 
tita justificadamente, a medida que se utilic!'n Jos recurs.,; 
y siempre qúe se cumplan los requisitos del Artículo 4.0? 
óe estas Normas Generales y los .,ne se establezcan en '"8 
Estipulaciones Especiales. La constitución y renovación del 
Anticipo de fondos se considerarán des<>nibolsos para tod°" 
los efectos del Contrato. 

Articulo 4.08.-DISf'.ONIBILIDAD DE MONEDA NA. 
CIONAL. El Banco estara obligado a entregar a I Prestatario 
por concepto de desembolso en la moneda de su pajs las 
sumas corre51J0ndientes a dicha moneda solamente en fa 
medida en que el respectivo depositario del Banco la haya 
puesto lll su efectiva disposición. 

CAPITULO V 

SUSPENSION DE DESEMBOLSOS Y VENCIMIEN1'0 
ANTICIPADO 

Artículo 5.01.--SUSPENSION DE DESEMBOU!OS. ZJ 
Banco, n¡edlante aviso escrito al Prestatario, JJOdrá 111!8Pett
der los desembolsos. si surge y mientras sulíeista aJiima 
de las circunstancias siguientes: (a) El retardo en' el pago 
ce las sumas que el Prestatario adeude por capital, comi. 
siones e intereses o por cualquier otro concepto, según el 
Contrato o cualquier otro contrato de J>réstamo celebrado 
rntre el Banco y el Prestatario. (b) El incumplltniento por 
¡•arte del Pres.tat_ario de cualqui_er otra obligación estipu
iada en él o los Contratos suscntos con el Banco para fi. 
nanciar el Proyecto. ( c) El retiro o suspensión como miem
bro del Banco del país en que el Proyecto debe ejecutarse. 
(d) En el eupuesto de que: (i) el Prestatario o el Organis
n·10 Ejecutor, en su caso, sufrieren una. restrieciém de 8US 
fa~tades le¡>;ales o si fJUS funciones o patrimonio resulta. 
ren sustancialmente afectados; o (il) se introdujere alguna 
enmienda, sin la conformidad escrita del Banco, en tas con
diciones cumplidas emergentes de la Resolución aprobatoria 
del Financiamiento y que fueron condiciones báslcae para 
la suscripción del Contrato o en las condiciones bbl<os 
cumplidas previamente a la aprobación de dicha Resolución. 
el Banco tendrá derecho a requerir una información razo. 
nada y pormenorizada del Prestatario a rm de apreciar si 
d cambio o cambios pudieran tener un impacto desfavorable 
en la ejecución del Proyecto. Sólo después de oir al Presta· 
tario y ·1e apreci,:i.r sus infonnacionf\e y aclaraciones, o en 
el caoo de falta de manifestación del Prestatario, el ~ 
JlOdrá suspender los desembo!SO!I si juzga que los cambiM 
introduridos afectan Rustancialtnente y en fonn& deata.'111-
rable al Proyecto o hacen imposible su ejecución. (e) F.lde. 

incumvlimiento p.or parte del Garante, si lo h'!.,~..., 
cualqóier obligación estipulada en el Contrato de ._.... __ "' 
(f) Cualquier circunstancia extraordinaria. que a ~,1'1 
Banco y no tratándose de un Contrato con la ...,,,......., 1 

como Prestatario, haga improbable que el Prestatario pu<
da cumplir las obligaciones contra.idas en el Contrato. 0 

que no J>ermifa. satisfacer los propósitos que se tuvlerGO en 
cuenta al celebrarlo. 

Articulo 5.02.-TERMINACION O VENCIMJENTO 
ANTICIPADO. Si alguna de las circunsta11cias pre'ristas en 
los incisos (a), (b), (e) y (e) del Artículo anterior 19 pro
longare más de sesenta (60) días, o si >a lnfonnaelfiii a 
que se refiere en el inciso ( d), o las :aclaraciones o lnfonn&el· 
ciones adicionales Pref1entadas por el Prellatarlo o P. 
Organismo Ejecutor, en su caso, no fueren sa~ 
el Banco podrá poner término al Contrato en la parte·"" 
fmanciamiento que hasta esa fecha no hay& sido delej; 
bolsada y /o declarar vencido y paga.clero de jrmedj•tp 
totalidad del Préstamo o una parte de él, con los lnterfi!EI 
y comiBi.ones devengados hasta la. fecha del pago. 

Articulo 5.03.~0BLIGACIONES NO AFECTAD.AS. No 

~~~::,. ~~=tom:iJ:.~~~5,o;,, y ~ io.0:111;.,.,.-i.: ... ~ 
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afectará: (a) las cantidades sujetas a Ja garantía de una 
earta de crédito Irrevocable; y (b) las cantidades que el 
Banco se haya ~prometido específicamente por escrito 
con .el. Prestatario o el Organismo Ejecutor" en su caso, a 
IAJ)llinistrar con cargo a 10s recursos del Financiamiento 
para hacer pagos a un proveedor de bienes y servicios. 

Artículo 5.04.-NO RENUNCIA DE DERECHOS El 
retardo por el Banco en el ejercicio de l"!I derechos acor
dados en este Capitulo.o el no ejercicio de loe mismos no 
podri.n ser interpretados como renuncia del Banco a tales 
derec;hos ni como aceptación de las circunstancias que Jo 
habrian facultado para ejercitarles. 

Artículo 5.05.-DISPOSICIONES NO AFECTADAS 
La aplicación de las medidas establecidas en este Capítul~ 
DO afectará las obligaciones del Prestatario establecidas en 
el Contrato, las cuales quedarán en pleno vigor salvo en el 
caso de vencimiento anticipado de la totalidad° del Présta
mo, en cuya circunstancia sólo quedarán vigentes las obli
pciones pecuniarias del Prestatario. 

CAPITUW VI 

EJECUCION DEL PROYECTO 

Artículo 6.01.-DISPOSICION GENERAL SOBRE 
EJECUCION DEL PROYECTO. (a) El Prestatario convie
ne en que el Proyecto será llevado a cabo con la debida 
diligencia de conformidad con eficientes normas financiera.e 
y técnicas y de acuerdo con los planes, especificaciones ca
lendario de inversiones, presupuestos, reglamentos y ¿tros 
documentos que el Banco haya aprobado. (b) Toda modifi
ca"!ón importante en los planes, especificaciones. calendario 
de inversiones, presupuestos, reglamentos y otros documen
tos que el Banco haya aprobado, así como todo cambio 
sustancial en el contrato o contratos de bienes y /o servicios 
que se costeen con los recursos destinados a la eiecución 
del Proyecto o en las categorias de inversiones, requieren el 
consentimiento escrito del Banco. 

Artículo 6.02.-PRECIOs y LICITACIONES. (a) LoR 
contratos de construcción y de prestación de servicios así 
como toda compra de bienes para el proyecto se harán a 
un costo razonable que será generalmente el precio más 
bajo del mercado, tomando en cuenta factores de calidad, 
eficiencia y otros que sean del caso. (b) En la adquisición 
de ma.quínaria, equipo y otros bienes relacionad°" con el 
Proyecto y en la adjudicación de contratos para la ejecución 
de obras, deberá utilizarse el sistema de licitación pública 
en todos los casos en que el valor de dichas adn11isicionP.s 
o contratos exceda del equivalente de cien mil dólares de 
los Estados Unidoe de América (US$ 100.000). Las licita
ciones se sujetarán a los procedimientos que el Banco y el 
Prestatario acuerden. 

Articulo 6.03.-UTII.JZACION DE BIENES. Los bie
nes adquiridos con los recursos del financiamiento deberán 
dedicarse exclusivamente para los fines relacionad°" con la 
ejecución del Proyecto. Será menester el consentimiento 
expreso del Banco en el caso de que se deseare disponer de 
esas bienes para otros fines excepto en el caso de maqui
narias y equipos de construcción utilizados en la eiecu~ión 
del Proyecto, que plldrán dedicarse a diferentes objetivos 
después de terminarse el proyecto. 

Articulo 6.04.-RECURSOS ADICIONALES. (a) El 
Prestatario deberá aportar oportunamente todos J.os recur
sos adicionales al préstamo que se necesiten para la com
pleta e ininterrumpida ejecución del Proyecto, cuyo monto 
estimado se señala en las Estipulaciones Especiales. Si du
rante el proceso de desembolso del Financiamiento se pro
dujera un alza del costo estimado del Proyecto el Banco 
podrá requerir la modificación del calendario de inversiones 
referido en el inciso (d) del Artículo 4.01 de estas Normas 
Generales, para que el Prestatario haga frente a dicha ele
vación. (b) A partir del año calendario mguiente a la ini
ciación del Próyecto y durante el periodo de su ejecución, 
el Preatatario deberá demostrar al Banco, en Jos primeros 
eeaénta (60) diu de cada año calendario, que dispondrá 

oportnna'!'ente de los recursos necesarios para efectuar la 
=~bución local al Proyecto durante el conesplllldiente 

CAPITUW VU 

REGISTROS, INSPECCIONES E INFORME$ 

Artículo 7.01.-CONTROL INTERNO Y REGISTRO!'> 
El Prestatario u Organismo Ejecutor, como correspcmda; 
deberá mantener un adecuado sistema de controles internos 
contables y administrativos. El sistema contable deberá es
tar organizado de manera que provea la documentación 
recesarla q~e permita verificar las transacciones y facilite 
la preparactón oportuna de los estados financieros e infor
mes. Los registros del Proyecto deberán ser llevados de 
mane:a _que (a) permitan identificar las sumas recibidas de 
las distinta& ft\.entes (b) consignen de conformidad con el 
c~tálogo de cuentas que el Banco haya aprobado, 1!18 inver
siones en el Proyecto, tanto con los recursos del Préstamo 
como con los demás fondos que deban aportarse para •u 
total ejecución c) tengan el detalle necesario para identifi
car los bienes adquiridos y Jos rervicios contratados, así 
como la utilización de dichos bienes y servicios y ( d) de
muestren el costo de las inversiones en cada categ-or!a y el 
progreso de las obras. Con respecto a pmgram.as de crédito, 
los regiet:ros deberán además precisar los créditos otorga
dos, las recuperaciones efectuadas y la utilización de éstes. 

Articulo 7.02.-INSPECCIONES. (a) El Banco podrá 
establecer Jos procedimientos de inspección que juzgue ne
cesarios para asegnrar el desarrollo satisfactorio del Pro
yecto. (b) El Prestatario y el Organismo Ejecntor. en eu 
caso, deberán permitir que los funcionarios, ingenieros y 
demás expertos que envíe el Banco inspeccionen en cualquier 
momento la ejecución del Proyecto, así como los equipos y 
materiales correspondientes y revisen los registros y docu
mentos que el Banco estime pertinente conocer. En el cum
plimiento de su misión tales técnicos deberán contar con la 
más amplia colaboración de las autoridades respectivas. 
Todos los costos relativos a trans.porte, salario y demás 
gastos de dichos técnicos del Proyecto serán pagados por el 
Banco. 

Articulo 7.03.-INFORMES Y ESTADOS FINANCIE
ROS. (a) El Prestatario o el Organismo Ejecutor, como 
sea el caso, presentará al Banco los informes que se indican 
a continuación, en l0s plazos que se señalan para cada uno 
de ellos; (i) Si estuviera previsto el uoo del mecanismo de 
información PEP para el Proyecto, dentro de loo diez (10) 
días siguientes a cada trimestre calendario, los informes re
lativos a la ejecución del Proyecto conforme con las normas 
que sobre el particular le envíe el Banco al Orgnismo Eje
cutor. Caso que no estuviera previsto el uso del mecanismo 
de información PEP, dentro de los sesenta (60) días si
guientes a cada semestre calendario o en otro plazo que 
las partes acuerden, los informes relativos a Ja ejecución 
del Proyecto conforme a las normas que sobre el particular 
le envie el Banco al Organismo Ejecutor. (ii) Los demás 
informes que el Banco razonablemente solicite resnecto a la 
inversión de las sumas prestadas. a la utilización de los 
bienes adquiridos con dichas sumas y al proi¡reso del Pro
yecto. (üi) Dentro de los ciento veinte (120) días siguien
tes al cierre de cada ejercicio económico del Organismo Eje
cutor, comenzando con el ejercicio en que re inicie el Pro
yecto y durante el periodo señalado en las Estipulaciones 
Especiales, tres ejemplares de los estados financieros e in
formación financiera complementaria, al cierre de dicho 
ejercicio, relativos a la totalidad del Proyecto. (ivl Dentro 
de los ciento veinte (120) dias siguientes al cierre de cada 
Pjercicio económico del Prestatario, salvo que éste sea la 
República o el Banco Central. comenzando con el ejercicio 
en que se inicie el Proyecto y mientras subsistan las obli
gaciones del Prestatario de conformidad con el Contrallo, 
tres ejemplares de sus estados financieros al cierre de di
cho ejercicio e información financiera complementaria re
lativa a esos estados. (v) Dentro de los ciento veinte {120) 
días siguientes al cierre de cada ejercicio económico del Or
gani-o Ejecutor, comenando eon el ejerci~ ea¡~ ae 
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inicie la ejecución del Prl>yecto y durante el periodo aeñalado 
en las FA!tipnlaclonea Especiales, tres ejemplaree de los es
tados financieros e Información financiera complementaria 
del Organismo Ejeeut.or, cuando éste no tuviere también la 
condición de Prestatario y ul ee establezca en las Estipula
ciones Especiales. (b) Los estados y documentos descritos 
en los subm.ci- (a) (lli), (iv) y (v), cuando correEponda. 
deberán presentarse con dictamen de la entidad auditora 
que se seliale en las Estipulaciones Especiales del Contrato 
y de acuerdo con requisitos satlsfact.orios al Banco. El ITI!s
t atario o el Organlamo Ejecutor, como corresponda, deberá 
autorizar a la entidad auditora para que pueda proporcionar 
al Banco Ja informll.Ción o.dicional que éste razonabletnente le 
rollcite en relación con los estados f'mancieros e informes de 
auditoria emitidos. ( c) En los caaos en que el dictamen e;;té 
a cargo de un organismo oficial de fiscalización y éste no 
pudiere efectuar su valor de acuerdo con requlaitos satit!
factorios al Banco o dentro de los plazos arriba menciona
®s, el Organismo Ejecutor o el Prestatario, como corres
ponda, contratará los servicios de una firma de contadores 
públicos Independiente aceptable al Banco. Asimismo, podrá 
utilizarse los servicios de una firma de contadores públicos 
Independiente, si las partes contratantes así Jo acuerdan. 
Siempre que ae contrate una firma de contadores públicos 
Independiente, los honorarios correrán por cuenta del Pres
tatario o del Org:anlsmo Ejecutor. 

Articulo 7.04.-ACTUALIZACION DEL PLAN DE 
EJF.cUCION DEL PROYEcrro (PEP). Si estuviera pre
visto el uso del mecanismo de información PEP para el 
Proyecto, El Organismo Ejecutor deberá actuafüar a soli
citud del Bsnco y en forma satisfactoria a éste, el PEP con 
base en loe informes trimestrales referidos en el subinciso 
(a) m del Articul<> 7.03 anterior. 

CAPITULO VID 

DISPOSICION SOBRE GRAV AMENES 

Articulo 8.01.-COMPRO:MJSO SOBRE GRAVAME
NES. En el supuesto de que el Prestatario conviniera en es
tablecer algún gravamen específico sobre todo o parte de 
sus bienes o rentas como garantla de una deuda externa. 
habrá de constituir al mismo tiempo un gravrunen que garan
tice al Banco. en un ple de Igualdad y proporcionalmente. 
el cumplimiento de las obligaciones pecuniarias derivadas del 
Contrato. Sin embargo, la anterior disposición no se apli
cará (i) a los gravámenes sobre bienes adquiridos para ase
g¡ttar el pago del saldo Insoluto del precio. y (11) a los e-ra
vámenes pactados en operaciones bancarias para garantizar 
el pago de obligaciones cuyos vencimientos no sean mayores 
óe un afio de plazo. En caso de que el Prestatario •ea U" 
ua.fs miembro, la expresión "bienes o rentas" se refiere a 
teda clase de bienes o rentas que pertenezcan al Presta
tario o a cualquiera de sus dependenci811 que no sean enti
dades autónomas con patrimonio propio. 

CAPITULO lX 

PROCEDIMIENTO ARBITRAL 

Articulo 11.01.-COMPOSICION DEL TRIBUNAL. (a) 
El Tribunal de Arbitraje se compondrá de tres miembros 
que serán designados en la forma siguiente: uno, por el 
Banco; otro, por el Prestatario; y un tercero, en adelante 
denominado el "Dirimente", por acuerdo directo entre las 
¡>artes, o por Intermedio de los respectivos árbitros. Si las 
partes !> los árbitros no se pusieren de acuerdo con respecto 
a la pergooa del Dirimente, o si una de las partes no pudie
ra designar árbitro, el dirimente será designado a petición 
de cualquiera de las partes por el Secretario General de le 
Organización de los Estados Americanos. Si una de las par
tea no designare árbitro, éste será designado por el Diri
mente. SI alguno de los árbitros designados o el Dirimente. 
no quisiera o no pudiera actuar o aegulr actuando, se proce
derá a su reemplazo en igual forma que para la designación 
original. El llUCe80I' tendrá las mismas funciones y atribu
ciones que el antecesor. (b) Si la controvenda afectare tan
to al Prestatario como aJ Garante, si Jo hubiere, ambos ...,_ 

rán conaiderados como una sola parte y por co~ 
tant.o para la deslg7wruSn del árbitro como para loa -
efectos del arbitraje, deberán actuar conjuntamente 

Articulo 9.02.-INICIACION DEL PROCED~ 
Para someter la controversia al procedimiento de ~ 
la parte reclamante dirigirá a la otra una comun;....llloln 
eecrlta exponiendo la naturaleza del reclamo, Ja satlotaeeióQ 
o reparación que persigue y el nombre del árbitro qUe de
signa. La parte que hubiere recibido dicha comunieaei6n 
deberá, dentro del plazo de cuarenta y cinco ( 45) diu oc.. 
m~ a la parte con~a el nombre de la pe,._.' Ql!e 
demgne como árbitro. Si dentro del plazo de treinta (80) 
días contados desde la entrega de la comunicación referida 
al reclamante, las partes no se hubieren puesto de acuerdo 
en cu.a.nto a la pen!Ol1a del dirimente, cualquiera de ellu 
podrá recurrir ante el Secretario General de la o~
ción de Jos Estados Americanos para que éste proceda a la 
designaci6n, 

Articulo 9.03.-CONSTITUCION DEL TRIBUNAL. El 
Tribunal de Arbitraje se constituirá en Washington, Distr¡_ 
to de Columbia, Estados Unidoe de América, en la fecha que 
el Dirimente designe y, constituido, funcionará en las fechas 
que fije el propio Tribunal. 

Articulo 9.04.-PROCEDIMIENTOS. (a) El Tribunal 
sólo tendrá competencia para conocer de los puntos df h 
controversia adoptará su propio P.rocedimiento y .p<><!ti por 
propia iniciativa designar los pentos que estime n~ 
En todo caso, deberá dar a las partes la oportunida4 de 
presentar exposiciones en audiencia. (b) El Tribunal falla
rá en conciencls, basándose en loa términos del Contrato y 
pronunciará su fallo aún en el caso de que alguna de las 
partes actúe en rebeldla. (e) El fallo se hará constar por 
escrlto y se adoptar! con el voto concurrente de los miem
bros del Tribunal por lo menos: deberá dictarse dentro del 
plazo aproximado de sesenta. (60) días a partir de Ja fecha 
del nombramiento del Dirimente, a menos que el Tribunal 
determine que por circunstancias especiales e imprevistas 
debe ampliarse dicho plazo; será notificado a las partes me
diante comunicación suscrita cuando menos por dOI! miem
bros del Tribunal; debetá cumplil'tle dentro del pluo de 
treinta (30) días a partir de la fechat de la notificaei6n; 
tendrá mérito ejecutivo y no admitirá recurso alguno. 

Artículo 9.05.-GASTOS. Los honorarios de cada ú
bitro serán cubiertos por la parte que lo hubiere designado 
y los honorarios del Dirimente serán cubiertos por Unbas 
partes en igual proporción. Antes de constituirse el Trlba
nal, las partes acordarán los honorarios de las demás per· 
sonas que da mutuo acuerdo convengan que deben inlilr· 
venir en el procedimiento de arbitraje. Si el acuerdo no i!e 
produjere oportunamente, el propio Tribunal fijará la CIJlll
pensación que sea razonable para dichas personas tolll8Ddo 
en cuenta las circunstancias. Cada parte sufragará d 
costos en el procedimiento de arbitraje, pero los gaatoll del 
Tribunal serán sufragados por las partes en igual prof41"' 
ci6n. Toda duda respecto a la dlvlsi6n de los gastoe .°'ª la 
forma en que deban pagarse será resuelta sin ulterior H
curso por el Tribunal. 

Artículo 9.06.-NOTIFICACIONES. Toda notifiee•i6n 
relativa al arbitraje o al fallo será hecha en Ja fonna ~ 
vista en el Contrato. Las partes renuncian a cualquier olJ'I 
forma de notificación. 

ANEXO A 

DEBCRIPCION DEL PROYECTO 

L-08.JE'rIVOS. Los objetivos del Proyecto Hilll'O
eléctrico El Cajón son: (a) ampllsr la capacidad de ~ 
ración eléet:rica del Sistema de la Empreea NaoiciMI ,.. 
Energ!a Eléctrica (ENEE) y a.si atender la mayor delmll!il 
de energí.a prevista en el alstema nacional interconectado. 1 

partir del año de 1985; y (b) regular el flujo del rio alJl1I 
de la presa y, como consecuencia de ello, reducir dsiiOe ~ 
se ooasionan en el Valle de l!!ula por loa desbordamlellt9.r 
los rlos Cbamelecón y Ulúa, de Jos cuales el Humuya • • 
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TdlNt&rio. El objetivo de ~ financjamjento es la termí. 
n..,i6n de las obras civiles de dicho Proyecto. 

IL-DESCRIPCION. L& Central Hidroeléctrica El Ca
j{Jn se encuen~ Jocali:mda ,f!ll el Rio Humuya, 2 Kms. aba io 
de llU confluencia con el Río Sulaco y aproximadamente 80 
KJDS. al stll'este de la ciudad de San Pedro Sula. Le produc. 
el6n anu.al de energía de la central será de 1.039 GWH fü·. 
mes y de 1.312 GWH medios. L&s principales obras e ins
b]aolonee de la Central Hidroeléctrica El Cajón son: (a) 
una presa de arco con deseargaa de fondo y vertedero de 
~: (b) bocatomas con sua estructuras, vías limpia re
.JU y pozos de oompuertas; (e) dos galeriaa inclinadas a 
p....i6n y sus distribuidores; (d) una casa de máquinas sub
tsrinea con 4 turbinas Francia y Slls respectivos genera
dores eléetrlcos de 73 MW cada uno; (e) obras de de11C11rga, 

incluyendo loe túneles y estructuras de .restitución· (f) ver
tedet os de servicio, COllllistente en un túnel y un Ítlrrladero 
ae col'Oll&ci6n con sus estructuru de toma, pM<'9 de eaift.. 
puertas, casa de mando y deflectores; (g) un túnel de ...,_ 
ceso entre la subestación y la caverna subterrá.nea· (h) un 
túnel de desvlo del rio; (i) carreteraa de acceeo a ia erecta 
de la presa; y (j) un patio para la subestación e~rlca. 

IIL--COSTO Y FINANClAMIENTO DEL PROYECTO. 
El costo total del Proyecto mdroeléetrico El Cajón ae estima 
en el equivalente de USS 648,783.000, 'Y el eo11to cie su ter
minación incluído en ese monto ae eatim• en el equivalente 
de US$ 163, 793.000. Le. distribución de clicboll tn"'1toa y 11\1 
respectivo plan de financiamiento se pre9E!ntan en loa eua
droa sigufmte8: 

PROYJWl'O lllDROlilLECI'RICO EL CAJON 
Costo Total Y Financiamiento 

(equivalente en US$ milee) 

BANCO 

572/SF IC 

__ .,_. - .... 
44/IC 

., __ ,.... ... loco! 10tAl .... 
L Ingeniería y Admhüstraci6n 3.831! 8.659 11.598 34.268 58.365 9.0 

1.1 Ingeniería y Superviai6n 3.835 8-659 9.583 7.121 29.198 4.5 
1.2 Administración 2.01.5 27.142 29.157 4.5 

2. Costos Directoe 73.00> 37.237 15.000 199.095 77.031 401.403 61.9 

2.1 Central 60.748 21.128 81.876 12.6 
2.2 Presa 73.040 33.&97 15.000 95.500 45.495 262.672 . 60.5 
2.3 E.quipo 39.447 132 39.579 6.1 
2.4 Terrenos, can-et., etc. 3.600 3.400 10.276 17.276 2.7 

s. Gastos Flnancieroe 770 ~197 19.356 42.550 88.873 18.7 
-~--

S.1 Intereses 25.297 18.8111 39.014 81.162 12,5 
3.2 Comisiones 2.ll06 3.536 6.041 0.9 
3.3 Inspección y Vl¡ila.ncla 710 900 1.670 0.3 

•• Sin Asignación Especifica 17.335 17.907 15.000 38.395 11.49.5 100.152 u .• 
---

4.1 Imprevistos 3.358 5.366 8.000 4.418 21.142 3.2 
4.2 Escalamiento 3.997 12.541 7.000 33.977 11.495 79.010 12.2 

TOTAL 95.000 90.000 30.000 268.444 165.339 648.783 ,. lOO.O 
Porcentaje 14.6 13.9 4.6 41.4 25.5 100.0 

PROYF.lCI'O HIDROELECTRIOO EL CAJON 
. Fln"1!cism.iento AdicIDnal Requerido 

(eq'oivalente en US$ miles) 

BANCO 

Conopl• (l6cllto1. ....... 
IC .... 1a ... PToveeclo ... lo<ol Telal ~ 

t INGENIERIA Y ADMINISTRACION 8.659 437 9.096 '5.& 
1.1 Ing. y Supervisión 8.669 8.659 5.8 
1.2 Administración 437 437 0.3 

2. OOSTOS DmECl'OS 37.237 15.000 5.000 11.330 68.367 41.8 -
2.1 Central 1.600 4.144 5.744 35 
2.2 Presa 33.637 15.000 1.717 50.354 30.7 
2.3 E.quipo 

S.400 5.469 12.469 7.8 2.4 Terrenos. Carret., etc. 3.600 
3. GASTOS FINANCIEROS 28.197 27.028 53.223 33.5 

3.1 Intereses 26.297 25.100 50.397 30.8 
3.2 Com.islones 1.926 1.9?.6 1.2 
3.3 Inspeoción Y. Vigi!anri• 900 900 0.5 

•• SIN ASIGNACION ESPl!X!Jl'i(lA: 17.907 15.000 32.907 20.1 

4.1 Imprevilitoa 5.366 8.000 13.SM 8.2 
4.2 E.ecalamient.o 12.6'1 7.000 19.Ml 11-9 

TOTAL 90,.000 30.000 5.000 38.'193 183.7113 100.0 . 3.0 = 23.7 100.Ó --
Porcentaje 

, . • ,,,_.-,_,, ~ • ., <; - ,,_,..' . ---~ . IU 18.4 
-- -' . "' ... -
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IV.-LICITACION. Cuando 1"" bienes y servicios que 
se adquieran o contraten mediante licitaciones se flnancJen 
total o parc:ialmente con las divisas del préstamo,, las pro
cedimientos para las licitaciones y las bases esl"'cificas de 
ést.os deberán permitir la libre concurrenc13 de bJenes o con
tratistas provenientes de paisee miembros del Banco. Con
secuentemente, en esos procedimientos. y bases esl"'~íficas 
no se impondrán condiciones que imp1dan o _re~·tr1nJ~~ la 
oferta de bienes o la participación de contratistas ongma
riOs de esos países. 

V.-TA$A DE RENTABILIDAD. (a) Se considera que 
la tasa de rentabilidad :razonable sobre la inversión inmovili-
2ada revaluada del sistema, a que se refiere la cláusula 6.07 
del Contrato 130 IC-HO, deberá alcanzar por lo menos al 
12% en términos reales hasta el 31 de diciembre de 1986, 
y por lo menos al 8 % del 1' de enero de 1987 en adelante, 
calculada sobre el activo revaluado anualmente conforme 
con la metodología indicada más adelante. (b) La tasa de 
rentabilidad referida en el párrafo anterior se calculará 
anualmente con una relación entre el ingreso neto de explo
tación del negocio eléctrico de ENEE en el año considerado 
y el valor promedio de la inmovilizada respectiva. El cómputo 
de esta relación se llevará a cabo con base en los siguientes 
elementos: (1) El "Ingreso Neto de Ei<plotación" se obten
drá deduciendo del total de los ingresos de explotación to
dos los gastos de explotación, incluidos adminlstración, 
impuestos, operación, mantenlmiento y depreciación. (2) 
La "Inversión Inmovilizada" de la Empresa en el negoc10 
eléctrico será la suma del "Activo Fijo Neto" correspon
diente a loa bienes en servicio más el "Capital de Explota
ción" vinculado con dicho negocio. (3) El "Activo Fijo 
Neto" se obtendrá restando del valor del "Activo Fijo" 
correspondiente a loa bienes en servicio la "Reserva de 
Depreciación" respectiva. ( 4) La provisión anual de depre
ciación no será inferior al 2 por ciento del valor promedio 
durante el año del "Activo Fijo". (5) El "Capital de Ex
plotación" estará constituido por 4/12 de los ing-resos de 
explotación Obtenidos en el negocio eléctrico de la Empresa 
durante el año considerado. (6) El "Activo Fijo Neto" y 
la "Inversión Inmovilizada" se determinarán, para cada año 
calendario, de la siguiente manera: (i) Del monto del "Ac
tivo Fijo" al comienzo del año se deducirá la "Reserva de 
Depreciación", ,ambos revalorizados por efecto de la varia
ción de los índices de costo ocurrida en el año precedente de 
conformidad con un índice aceptable al Banco y al Deudor. 
{ü) Para revalorizar el "Activo Fijo", los costos incurridos 
en moneda nacional se ajustarán según el índice de costo de 
construcción o, en su defecto el índice del costo de la vida. 
Las inversionés hechas en moneda extranjera, referi:ias a 
ciólares de las Estadoe Unidos, se convertirán a moneda 
nacional al precio que el Prestatario deba pagar por el dólar 
a la fecha de la revalorización. (iii) La "Reserva de Depre
ei.aei6n" se ajustará en la misma proporción en que se reya
lorice el "Activo Fijo''. (iv) La diferencia entre el "Activo 
Fijo" y la Reserva de Depreciación" así revalorizados cons
tituye el "Activo Fijo Neto" al comienzo del año. (V) En 
la misma forma indicada en (ii) y (iii) se revalorizará el 
"Activo Fijo'' y la "Reserva de Depreciación" para estable
cer el ºActivo Fijo Neto" al comienzo del año siguiente. 
(vi) El valor promedio entre los activos fijos netos al co
núenzo del año considerado y al comienzo del siguiente cons
tituirá el "Activo Fijo Neto" correspondiente al año. Este 
promedio .podrá ser ponderado cuando ocurran incorporacio
nes importantes de bienes durante el curso del año. (vii) 
Sumando al "Activo Fijo Neto" determinado según el in
ciso (vi) el "Capital de Explotación" definido en el párrafo 
(5), se obtendrá la "Inversión Inrnovilizadan, base para el 
cómputo de la rentabilidad del año. (7) Se tomarán como 
valores iniciales del "Activo Fijo" y de la HReserva de 
Depreciación" los correspondientes al 31 de 1iciembre de 
1977, que fueron establecidos durante la neg-ociación del 
Préstamo. Con base en estos valores y sus ajustes por adi
ción o retiro de bienes, provisión para depreciación y reva
lorizaciones, se determinará el "Activo Fijo Neto'' en los 
años subsiguientes. Dichos valores son los siguientes: (il 
Activo Fijo al 31 de diciembre de 1977 362,8 millones de 
Len.piras (equivalentes a US$ 181.4 millones a esa fecha). 

(ii) Reserva de Depreciación al 31 de diciembre de 1977. 
98.4 millones de Lempiras (equivalentes a US$ 49.2 1m-.,j 
a esa fecba). 

ANEXO B 

PROCEDIMIENTO DE LICITACIONEs 

(Terminación del Proyecto Hidroeléctrico El Cajón) 

L-DISPOSICIONES GENERALES. A.-Este RegJ&. 
mento establece las normas y procedimientos a los que 
sujetarán las licitaciones, Y adjudicaciones de contratxia : 
obra y adquisición de bienes por parte del OrgaJtism0 Eje. 
cutor del Proyecto. B.-Toda suscripción de contratos l!6la 
la ejecución de obras o adquisición de materiales y /o equipo 
con financiamiento de este Préstamo, se efectuará ,,_ 
sariamente mediante licitación pública cuando el valor de la 
licitación exceda del equivalente de US$ 100.000. Ctwido 
vayan a utilizarse los recursos en divisas del Préstamo i. 
licitación deberá tener carácter internacional y estar abÍer
ta para postores de todos los países miembros del Sanco. 
En caso de usarse los fondos de contrapartida y /o moneda 
loeal del Préstamo, la licitación puede quedar restringlda 
al ámbito local. C.--Sólo serán elegibles para ser Precali· 
ficadas y para que se les adjudiquen contratos de obra 0 
cie adquisición de bienes aquellas firmas que reúnan Iae 
siguientes condiciones, además de satisfacer los otros requi
sitas establecidoe en este procedimiento: (a) Que estén de
bidamente constituidas o legalmente organizadas en un país 
;niembro del Banco y que teng-an establecido en el mismo u 
otro país miembro regional del Banco el asiento principal 
de sus negocios; (b) Que más de un cincuenta por ciento 
(5()%) del capital con derecho a participar en utilidades 
pertenezcan a una o más firmas de Honduras y/o de otro 
país miembro del Banco, y/o a ciudadanas o residentes bona 
fide de Honduras o de otros países miembros del Banco. 
El Capital con derecho a participar en utilidades J>?'irá es
tablecerse, a juicio del Banco, mediante constancia bona 
fide hecha por un funcionario de la firma, debidamente 
autorizado sobre la ciudadanía o residencia de los ·propie
tarios de la firma. En el caso de sociedades anónimas, el 
~cretario de la sociedad podrá hacer constar. a jnicio del 
Banco, el capital con derecho a participar en utilidades. 
Dicho funcionario podrá tomar, como una de las bases Pªr:' 
determinar la ciudadanía, la residencia permanente que fi· 
¡mre en la documentación del accionista cuyos intereses son 
decisivos para la calificación de la sociedad: anónima Y hará 
constar también que no tiene conocimiento de otros hechos 
que puedan hacerlo dndar de tal presunción; y ( c) Qne el 
Banco determine que constituye parte integral de la eco
nomía del pafs miembro en que están sit":ados, de a~erdo 
con los criterioa siguientes. Para que una firma se conSldere 
"parte integral de la economía del .país miembro ~el. ~co" • 
según se menciona en el inciso anterior, se la defm1ra .como 
una entidad que llena las siguientes condicio!'es: (1) La 
totalidad o una mayoría predominante de sns dJrectores de 
operaciones locales, del personal de alto nivel Y pers<>n,al 
técnico profesional que intervendrán en el Proyecto, se~ 
personas residentes bona fide en Honduras o de otro r-: 
miembro del Banco; (ii) No necemta llevar de otros )l9lSeS 
no miembros del Banco ninguna parte importante de sus 
equipos de operaciones que sean imprescindibles para ~
sempeñar la labor para la cual baya sido contratada; (w) 
No se baya concertado ningún arreglo por el cua_l una parte 
sustancial de las utilidades o beneficios tan¡r¡bles de la 
firma se destinen a personas que no sean ciudadanos 111:1ern
bros d,el Banco. De acuerdo con este requesito una flrf!"' 
que baya sido declarada elegible no podrá subc~ntratar DIO
guna parte sustancial de las obras oon otras fmn~s. ~ue ~ 
su vez no reúnan los anteriores requisitos de elegibilidad, 
y (iv) Por lo menos un 80% de todas las personas que 
presten sus servicios amparadas por el contrato de cons
trucción son residentes bona fide de .países miembl'!' del 
Panco.' (d) No podrá restringirse la concurrencia de ftrm&S 
constructoras que cumplan con lo estipulado e~ l?s púft· 
fos (1). (2)' y (3) anteriores, a menos que existieran m>: 
pedimentos legales por incumplimiento de contratas an~ 
rionnente celebrados entre éstas y cualquiera de las en 
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:::e;r::!~:.:: de Hond~. (e) En caso de que la oferta 
hecho para el solo';.r= empresas ya ~ asociadas de 
un coosorcio, deberá licitar e!' COllJUII~ o formando 
ana de las proporclonan!e informa.cion sobre cada 
naclonaJ' dad ~reaas Y sobre el consorcio. Si por razón de 
conaorci~ no : de las. firmas de la asociación o del 
tampOCO lo _..,,_tara elegible, la asociación o el consorcio 

II.-PROCEDIMIENTo PARA PRECALIFICA , 
A.-En el sistema de precalifi . . CION. 
una convocatoria de precalifi ca!'.'ºn de firmas se publicará 
niente aprobado por el Ban<l~•icmn, cuy? te.~ será previa
por lo menos en tl"e!I oportwti.:i1:i pubbcac1on se efectuará 
de mayor clrcuJaeión del paía m...;i~nen d0s ·de los diarios 
(3) días entre cada a · ' do por lo menos tres 
~ publicación clrcul~· ii's entri:'f!'-"do simultáneamente 
cada uno de los paises miembro~ Ja.das Y consulados de 
dltadae _en ~onduras. B.-El s anel B_anco, que est~i; ac;!'
deberá inclUir Ja si · t . llilCl?. de precalif1cac10n 
general del Proyecto~~ e mfo~ac1?.n= (a) Descripción 
principales. (b) FeclÍao ';,~0d<: re~cion Y caracteristicas 
laa Invitaciones se b ~ . xima. as en que se efectuarán 
se inicl--"- •--· a nn1:n Ia, propuestas para la licita .. ..,,.., - obras ObJeto de la li "ta . • c1on, 
su construcción. ( c) El hech d et cion y se termhiará 
cialmente financiado 1 Bo e que el Proyecto es par
bien~ y la contratacf6'; Je obco, Y q";e la ":dqui~ició_n de 
se suJe~rá a las disposiciones J: cii:'~~~d/~a_n~iam1ento 
re suscnba con el Bancó (d) Lo d • res amo que 
b&rán llenar los , te . s emas requisitos que de-
taiormente invit::!i resados ~":ra poder calificar y ser .pos-
11:ar, hora· y fecha ':l'o~d~~a',.JCl!"Cl=s públicas. (e~ El Ju
formularios de prec l'fi . • mp as puedan retirar los 
mo Ejecutor v 1 Ba l icac1onr a~ordados e1?tr~ el Organis·-
1 •. e aneo,. Y el d1a u hora hm1tes para que 
as empresas mteresadas obtengan tales formularlos así 
como su costo c Los f ul . ' berán solicitar. · trs orm an'?" ~e pre":alificación de-
( ) An , en otras, las s1gu1entes informaciones . 
..!"ie !:¡"~entes leg11;Ies acerca de la constitución y natu: 

za J, ea Y nacmn,alidad de Ja empresa pro¡}onente 
con ticopia(dbe) !Anos estatutos Y documentos constitutivos re; 
pee Ve$. ~~entes técnicos y financieros de la em
presa. ~c) Experiei;c•a en la construcción, fabricación e 
ms~ación de los bienes u obras por licitarse. ( d) Compor
tsmie!'to de la firma en el cumplimiento de compromiso• 
anterio:es en Honduras, particularmente en materia de 
prestación de •!'rviclos. , (e) Constancia de que la empresa 
cuenta con eqmpo suficiente para llevar a cabo satisfacto
!°'ª'ó"en~ las obras con.templadas dentro del Provecto. e 
md1cacmn del lugar donde se encuentra dicho equipo. (f) 
Si se trat:ara de una .empresa extranjera, los documentoo 
-Que ~rediten aue . está autorizad·a para operar en su país 
d!' origen, que se somete expresamente a las leyes y auto
!"'dades ~~ la República de Honduras y . renuncia a tod• 
tnterven~1?n o reclamación díp-lomátic.a en su favor. D.-(a) 
El Co!"'t.é d<; Selección. y Adjudicación nombrado por el 
Orgamsmo EJeeutor revisará. la documentación recibida v 
preparará un Informe sobre las firmas presentadas, con las 
recomendaciones del caso, que será enviado al Ban<:o a fin 
de que éste. exp1 ese su conform1dad o haga las o'Qrervacio
n':" q?e !"'time convenientes. (b) Una vez cumplido el. trá
mite 10d1cado en el párrafo D. (a) anterior. el informe v 
las .precalifieaciones serán devueltas .al Comité de Selección 
Y Adjudicación para su aprobación final. El Comité consig
n.a.:"- su aprobación en acta, dejando constancia del ¡ugár 
CJS16n final acerca de las firmas que sean precalificadas y 
o~nará Is notificación gimultánea a las que hayan sido 
calificadas y a las que no hayan sido calificadas. SQ!amente 
Y la fecha de la reunión que tenga" para este efecto, la de
podrán admitirse como precallficadas las firmas que se 

. co~deren capacitadas técnica, financiera, legal y adminis
trativamente para efectuar las obras, de conformidad con 
~l criterio del Comité, conforme a las Jey<:B vigentes y a la• 
no~as que se eata~Elll, en .el,.pJ'.'\S"n.te J'!.¡!gl~mento." Se 
enviará al Banco copia de esta acta.' i!i~m:tmR~CIA 
DE PROPO~. (a) En todo caso. se ~rmitlrá la li
bre concurrencia de proponentes originarios o proveniente" 
d~ todos los_paises miembros del Banco.)'. por consiguiente. 
no se establecerán condiciones. que .impi~ o restri'!jan la 

... • • • '.. '-j: • '' ''-'." • • 

concurrencia de proveedores o em 
bre la base de su nacionalidad. (b) ~cas::i~!""' so
menf0s de dos (2) proponentes en Ja primera ~~ 
se e ectuará una sem•nda conv~·to . igual ,. , 
1 

• _ b- ......._ na en .Lorm& que 
a prnnera .. (c) De no reeultar preealificadas luego de esta 
convoca~ dos o ~ firmas, se la declarará desierta y 
con la previa a.probact~ del Banco se hará invitación d!-
;;"~~ :i_º i:'~~~- tres (3) firmas, incluyendo la prec\t-

A _fil-CONDICIONES GENERALES DE LICITACION. 
el- sist~c:.,~~~6""'· <l:e que se hubiese empleado 
ha . n, un1ea.mente _las empresas que 
. ;van mdo calificadas p<><!rán participar en el llamado a 

hc1tación. B.-(a) AVISOS DE LiCTrACION E INVITA
CION A LIC?JTAR. Los avisos de convocatoria a licitación 
que se publiquen en la prensa y las invitaciones a licitar 
que se. entreguen o remitan a las empresas précalificadae 
requerirán la previa ªI?robación del Banco y deberán exnre'. 
sar. po; lo menos, lo siguiente: (i) el objeto de la licitación 
v el on~~ ?e los fondos destinados a financiar el cósto de 
los adq~1s1c1ones o de las obras, según sea el caso;· (ü) Ja 
descri~eión genersJ del equipo, maquinaria y /o· materiales. 
r~o.uendos, as! como de la obra, con los volúnieñes o can
hda~es de trabajo de sus partes principales y et-plazo re
querido para su ejecución; (ili) Ja oficina o el lugar, día y 
hora en que se podrá tomar conocimiento de las basea y con
dici?nes de la licitación, incluyendo base, planos, especifl
caCiones y otros documentos, tratándose de obras· (iv) la 
oficina donde deberán entregarse le,s propuestas y '1a auto
r! dad que ~ de resolver 911 aprobación y adjudicación; y ( v) 
el lugar,_ día y hora en que se abrirán las propuestas en 
pr~sencla de los oferentes o de sus representantes. (b) Los 
av1soe deberán publicarse por lo menos tres veces. en los 
diarios de mayor circulación del país. mediando por. Jo me
~os tres (3) días entre cada aviso. (c). Simultánearoeute con 
la publicación del primer aviso. se entregará una comuni
cación circular a cada una de las embaiadas o consulados 
ne Jos paises miembros del Banco acreditados ante el Go
bierno de Honduras, la eual contendrá los mismOft da.to.::i oue 
n parezcan en los referidos .avisos de convocatoria a Jicita
eión. (d) No podrán participar en la licitación pública: 
m los que se encuentren en interdicción judicial; (11) los 
deudores del Fisco contra quienes se hubiera presentado 
reclamos o estuvieran apremiados judicialmente: (ili) los 
aue no hubieran cumplido anteriormente sus con,qatOB con 
el Gobierno o con cualquiera de sus reparticiones; v (lv) 
las reparticiones o dependencias de la administración p6.
blica, o todo ente autónomo del Estado y aquellas personas 
que ocupen una .posición gerencial en tales reparticiones o 
entes autónomos. (e) En las licitaciones de carácter inter
nacional el plazo para la presentación de ofertaé no deberá 
ser menor de cuarenta y cinco ( 45) días en .las licitaciones 
restringidas al ámbito nacional no será menor de treinta 
(30) días. c.-BASE y PLIEGOS DE ESPECIFICACIO
NES. (a) Las bases y el pliego de especificaciones de la 
convocatoria serán aprobados por el Org¡mlsmo Eiecutor y, 
posteriormente por el Banco. En dicha• bases re ~jarán las 
disposiciones en cuanto al uso de los fondos, aue ngen para 
los préetamos del Fondo para OperacioPe;< Especiales de! 
Banco. (b) Cada pliego de bases y condiciones establecera 
el plazo para la apertura de las propuestas y .para la firma 
de contrato con el adjudicatario y el ro.onto Y forma de la 
J<llrall!Ía (efectivo, valores públicos y fácil realización. _fianza 
de entidad bancaria o de compaii.ia de segu?O'!l. que los pro
ponentes ofrecerán para el D1Sntenimlento de su oferta. No 
se tomará en consideración propuesta. alguna oue 111> venga 
acompañada de la constancia de dicha garant!a. El monto 
de la garantia no pOdrá ser inferior al cinco por ciento (5% l 
del valor total del Contrato. Dicha garantía, en el caso de 
contratos de obra. se aumentará con las retenc\ones oue se 
reallza.rán de las !iqnidaciones pardales que se · efect6.én al 
contratista, hasta que la garant!a alcance un pQt"CeDta:le 
•i.ceptable. (e) Forman parte de la licitación .JOB slgnieµtes 
documentos para Ja preparación de la oferta: (i) !Jescrlnclón 
del Proyecto: (11) especificaciones generales: (tii) dhrpo
Siciooes estieclales: (iv) planos del Proyecto; (v) cuadro de 
conceptOa y cantidades de obra, con """ rel!P"ct!vas ttlllda-
,'".j,. •. ·.~ .. -: > r•b-; 1::;.1·.,; <">--~ ~,Í., • • -. • • . . -"':¡• · ·__.·~~ ;,t ··n .. --·. j<• ~ •· -.1ri.-e•i ~ -~ ... 
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des de medida; (vi) programa tentativo de ejecución; (vii) 
programa de desembolsos en función del programa de eje
cución propuesto; y (vüi) cualesquiera otros documento• 
que para mejorar el proceso de la licitación se coMideren 
convenientes. (d) Toda oferta de bienes o servicios extran
jeros (de países elegibles) deberá presentarse por su valor 
en dólares de loe Estados Unidos de América. Cuando se 
trate de licitaciones para obras que involucran costos nacio
nales y extranjeros, laa ofertas deberán presentarse con in
dicación clara de los bienes que se importarán, con señala
miento de su origen y el costo estimado de los bienes. 
También deberá indicarse en las ofertas, el origen y costo 
de loe servicios que se Importarán. (e) Para 10s efectos de 
este Procedimiento, se entenderá que el origen de los bienes 
a11l mencionadoe, será el país en el cual el material o bien ha 
6ido extrai:io, cultivado o producido, ya sea por manufac
tura. elaboración o montaje según corresponda. El origen del 
artículo producido necesariamente tiene que ser el país en 
el cual, como resulbldo de dicha manufactura, elaboración o 
montaje, se obtenga otro articulo, comercialmente recono
cido, que difiera sustancialmente en sus características bási
cas, propósito o finalidad, de cualquiera de sus componentes 
importados. 

IV.-FORMA DE PRESENTACION Y RECEPCION 
DE LAS PROPUESTAS. A.-Las propuestas deberán ser 
presentadas en sobre cerrado v lacrado y estar firmadas 
y selladas por los representantes legales de lo• oferentes, 
dE. acuerdo a las condiciones establecidas en las base& y es-
1:iecificaciones. B.-La presentación de una ofert.o. implica PI 
sometimiento del proponente a todas las disposiciones JeQ"3.
le<1 vigentes en la República de Honduras v a las normM 
cunt.enidas en las bases y especificaciones de ·la licitación, sin 
necesidad de declaración expresa. C.-Las propuestas no 
deberán llevar raspaduras o enmiendas pudiendo oor rechit
zadas. por la oficina que se encargue de los procedimientos 
de licitación del Organísmo Ejecutor en el momento a~ •u 
apertura, aquéllas que a criterio de la entidad u or~nismo 
licitante contravengan esta disposición. D.-Forman parte 
de la d!leumentación de Ja oferta todos los documentos aue 
se le proporcionaron al oferente para prepararla, debida
mente llenados en sus espacios en blanco, a máquina, sin 
borrones, testaduras, entrelineados o alteraciones que den 
lugar a una mala interpretación de lo que re pretende ex
poner. Además, deberá incluirse: (a) Copia en la nota 
extendida por la Contraloría General de la República, mani
f<;s~an~o SOivencia c~n. ~1 Estado, <;l Seguro Social y Ja Mu
n1c1palidad y su dom1ciho. (b) Copia de l:a nota enviada por 
<I ~~ganismo Ejecutor a la empresa, indicándole baber sido 
cahftcada para participar en licitaciones de naturaleza simi
lar a la presente. (e) Garantía de sostenimiento de la oferto. 
(d) Formulario oficial con declaraciones jurada• de: (i) no 
•or empleado público ninguno de los propietarios ni funcio
n".rios de. la fi"."'8 con responsabilidad en la gerencia; (ij) 
no estar impedido de contratar con el Estado; (iii) some
terse al fuero de loe jueces que indique en las bases el Or
ganismo Ejecutor; (iv) fijar domicilio legal del postor en 
el lugar de la licitación; y (v) declarar el monto de los con
tratos vigentes de obras y proyectos, con sus valores. 
9diudicaciones obtenidas y licitaciones o concursos a que se 
hava presentado y que estén por adjudicarse. (e) Otros do
enmentos que solicite el Organismo Ejecutor relacionados 
directamente con la licitación. (f) En cuanto a oferentes que 
no aean hondureños. el Organismo Ejecutor determinará 
ruáles de las regulaciones antes descritas deberán cumplir 
las empresas extranjeras para la presentación de su ofer
ta u l>fertas. E.-EI postor acompañará a los documentos 
de la oferta un.a ¡rarantia de sostenimiento y firmeza de Ja 
misma con un valor no menor del cinco por ciento (5°;;:..) 
del monto total de la oferta, preferentemente en cheoue cer
tificado o giro cablegráfico a favor del Oreanismo Eiecutor. 
o certificado del Banco Central que acredite el dep6sito de 
dicha suma. También se aceptará como garantía. dinero en 
efectivo, bonos del Estado o fianzas de compañfas asegura
doras nacil)na!es o extranjeras .autorizadas para operar en 
el país, que cubra el valor antes mencionado. Dicha l(auntla 
será por un término no menor de •esent& (6()) días. con
tados a partir de la fecha de apertura de las ofertas. Después 

de este tiempo Ja garantía se devolverá, excepto aJ oferente 
que resultará favorecido, quien deberá BOBtenerla huta 
cuando presente la garantía de cumplimiento del c~tra 
fijada por la Contraloria General de la República, de acuei!:; 
con el Organismo Ejecutor. F.-Todos los documentas serán 
depositados, con acuse de recibo, en la oficina respectiva del 
Organismo Ejecutor, en la fecha y hora fijadas para su 
apertura. Todos kMI documentas deberán entregan>o en un 
sobre cerrado, lacrado, firmado por el representante lega¡ 
de la empresa y sellado con el sello de la empresa. 

V.-APERTURA, CALIFICACION Y ADJUDICACION 
DE PROPUESTAS. A.-La apertura de las ofertas se efec. 
tuará en la oficina respectiva del Organismo Ejecutor, en la 
fecha y hora indicadas, y se procederá a abrir cada una de 
las ofertas presentadas por los postores, en presencia del Jefe 
de la Of"lcina de Licitaciones del Organísmo Ejecutor, de un 
notarlo que de fe, y de los representantes de cada una de las 
empreeas oferentes. B.-El Comité de Selección y Adjudica. 
ción procederá a revisar que cada una de las ofertas pre
sentadas contenga sus documentos completos; la falta de 
uno solo de ellos será motivo de deecalificación inmediata. 
Cualquier documento adicional que aparezca no será ni leído 
r.i toma.do en cuenta, y se devolverá al licitante respectivo' 
C.-La lectura de las ofertas se hará públicamente, tomando' 
nota del monto y del tiempo de ejecución propuestoa por 
cada una, cuando éste no hubiera eido fijado, incluyendo lns 
datos que el Organismo Ejecutor considere convenientes. Se 
levantará un acta de la reunión. donde se consignarán todcs 
los detalles del proceso y será firmada por los funcionari"8 
y representantes de las firmas que hayan asistido. Esta acta 
se asentará en el libro de actas de licitación, que deberá es
tar legalizado por la autoridad máxima del Organismo Eje
cutor y por su Departamento Legal. En dicha acta. se deja•á 
coMtancia, asimismo, de las propuestas no admitidas y de 
las causales de rechazo. También se hará constar cualquier 
observación pertinente de los postores. D.-(a) Las propues
tas serán abiertas en la forma indicada en el párrafo A de 
este Capitulo sei;án revisadas por el Comité de Selección y 
Adjudicación que se encargue de las licitaciones del Orf!'&
nismo Ejecutor. (b) El Comité verificará el cumplimiento 
de los requísitos legales y técnicos del caso y se acentarán o 
rechazarán las ofertas, de acuerdo con el análisis de la do
cumentación presentada. En esta oportunidad cada míembro 
del Comité examinará todas y cada una de las ofertas reci
bidas. E.-El Comité procederá a la calificación de propues
tas aceptadas, para lo cual podrá contar con el asesora
miento técnico de cualquier departamento del Organismo 
Ejecutor y presentará su informe y recomendaciones en el 
plazo que se le fije .para el efecto. F.-El Comité evaluari 
y calificará las ofertas en función de los siguientes factores: 
(a) el monto de la oferta; (b) la calificación del proponente; 
(c) la calidad de los biene~ ofrecidos; (d) el tiempo de eje
cución propuesto o señalado; y (e) el personal profesion~ 
y técnico asignado al proveedor. G.-Además podrá a~
caree un margen de preferencia en favor de ofertas de bie
nes originarlos de Honduras o, si correspondiera. de :oafoes 
pertenecientes al Mercado Común Centroamericano íMCCA l • 
conforme con las siguientes normas: (a) MARGEN DE 
PREFERENCIA NACIONAL.-(i) Se considerará que 1111 
bien es originario de Honduras cuando el costo de IO>t ma· 
teriales, mano de obra y servicios empleados en su fabri
cación representante por lo menos el cuarenta Por ciento 
l 40%) del costo total del bien. (ii) A los efectos de la 
comparación de ofertas, se tendrá como precio de la oferta 
de productas de origen hondureño, el precio de entri:!l& del 
producto puesto hasta la obra, una vez deducido lo siguien
te: ( 1) J;os derechos de importación pagados sobre materlal 
primas principales o sobre componentes manufacturadoS; 
y (2) los impuestos nacionales sobre venms, al coMumO l'. al 
valor agregado, incorporados al costo del articulo o~ 
El oferente é1eberf. pioporclonar la prueba documentada 
las cantidades que, de conformidad con los incisos (ll Y (2l 
anteriores, deben deducirse con el sólo objeto de facilitar el 
cotejo de propuestas. (üi) También a los efectos de esa com· 
para.ei6n, se tendrá como precio de la oferta de productoe 
de origen extranjero, el precio CIF del mismo producto (es· 
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cluidos derech0s de importación, consulares y portuari ) 
al eual deberá ~arse el importe de loe gastOs siguien~s; 
(1) Los del mampuleo en el puerto; y (2) 108 de transporte 
!ocal. d~e el puerto o lugar fronterizo de entrada ha.•ta 
la obra. (iv) Para efectuar el cotejo de precios entre las 
ofertas de origen nacional y extranjero se estará a lo si
guiente: (1) Los costos ofrecidos en moneda extranjera se 
""!'!"sarán ~n su equivalente en Lempiras. para lo cual se 
utilizará el tipo de cnmbio pactado entre el Prestatario y el 
Banco en el contrato de Préstamo; y (2) al precio dfl la<:· 
cfertas de pro:iuctoe extranjeros, calcP lado conforme se esti~ 
p~la en el inciso (iii), se sumará un margen del quince p~r 
e1ento (15%) o el derecho aduanero real. según cual .ea 
menor. (b) MARGEN DE PREFERFNCIA REGIONAL 
--Cuando no se hubiera adjudicado la licitación a un pr~ 
veedor nacional, .podrá aplicarse un m 0 r-en de f · . al -"' . . .... e pre erenc1a 
regiop , cull.LO~e con lo s1gmente: (i) Se considerará que 
un bien e11 de ongen centroamericano· (1) Se 1 d is mi · o pro uzca 
en un P~ embro d-el MCCA y cumula eon los requisito.e:: 
establecidos en loe Instrumentos juridicos que gobiernan e•te 
~ercado en cuanto "- orig-en y otras materias vinculadas c~n 
Os programas de liberalización del comercio regional. y (2) 
el costo de loe materiales. mano de obra y servici¿s em
pleados en su fabricación en el pais originario, corres~nda 
por 1? m~~ al cuarenta por ciento ( 40o/r) del costo total 
del bien. (u) Se sumarán al costo CIF del producto recibido 
1~ º::':locales referidos en los subinciSOs (iii) (l) y (iii) 
( _) ~ (a) (margen de preferencia nacional) de este 

t
llllSIDre ofºertas d o.b_(lll) Para efectuar el cotejo de .precios en-

e iene11 orimna,.; d • de bienes orlglnari .. ---os _e paises d~I MCCA Y las 
se estará a . ~ de otros paises extranJeros elegibles, 

lo mgwente: (1) También se convertirán a su 
equl~ente en lempiras los preci0s cotizadas en moneda ex
!ra;iJera, so?re la misma base de cálculo establecida en el 
me~ (a) (iv) (1) anterior; y (2) se sumará a las of t -
ae bienes originarios de pa.ísea que no sean parte del M~~" 
un margen del quince por ciento ( 15 % ) , o bien la diferenci~ 
ent:e los derech08 de importación aplicables a bienes origi
nanos de ~ Mercado Común y 108 derechos aplicables a bie
n~s extranJeros elegibles que no sean .parte del MCCA se
gun el cual sea menor. H.-El Comité está facultado ~ara 
aprobar o rechazar, parcial o totalmente, cualquiera o to
das ~as ofertas ! declarar desierta la licitación, si así Jo 
cona1~era conven~te para los Intereses de Honduras. I.-En 
conocimiento del informe y recomendaciones del Comité el 
Oi:i:aniBlDo Ejecutor enviará al Banco ru opinión sobr: el 
mismo y, una vez que el Banco se haya pronunciado favo
rablemente, se procederá a la adjudicación del contrato a la 
oferta que, sobre la base de factores de ponderación esta
blecidas en los documentos de licitación. resulte evaluada 
como la de valor más bajo, o, si fuera del caso, podrá decla
rar desiei:t" 18: licitación. J.-Resuelta la adjudicación, ya 
~ por eJecuctón d; obras o adquisición de equipo u otros 
bienes, se preparara el correspondiente contrato. que en el 
caso de adquisición podrá tener la forma de orden de com
pra y se le enviará al Banco para que se pronuncie al res
pecto, dentro de un plazo razonable. El referido contrato 
deberá incluir cláusulas relativas a: (a) Origen de los ma
teriales o mercadería que se incorporarán como parte de 
la obra, los cuales no .podrán ser diferentes de loo especifica
dos en el Contrato de Préstamo. (b) Publicidad sobre las 
fuentes de financiamiento, de acuerdo con lo estipulado en 
el Contrat<> de Préstamo. (e) Obligación del contratista de 
n? Invocar la protección de gobiemo extranjero si sobre
~era algún litigio entre el contratista y el Organismo 
li'.Jecutor. (d) La8 diferentes condiciones de ejecución, espe
cialmente las reservas del Organismo Ejecutor de suspender 
las coostrucclones o adquisiciones y de hacer efectivos los 
reglanlentos parciales, ya sea ante el contratista o ante el 
vendedor, ai la calidad de la ejecución y /o de los artfculos 

sumhñsl;rados se encuentra defectWJSa, según informe con
cluy~nte. de 108 servici08 competentes. K.-Obtenldo el pro
nunctam1ento favorable del Banco en cuanto al contrato u 
<;>rd~n de compra que el Organismo Ejecutor se propone ad
JUdicar, ese organismo tramitará la aprobación del inatrll
mento legal correspondiente, autorizando la suscripción del 
contrato o la orden de compra. según sea el caso. L.-Con
tánd0se con el instrumento legal a que se hace referencia 
en la letra anterior, se notificará al proponente o a 108 pro
ponentes favorecldo9 para que se presenten a suscribir el 
respectivo contrato u orden de compra. A los ofertante.s no 
favorecidoe se les devolverá la garantía de mantenimiento de 
propuesta. M.-Si al tiempo de suscribirse el contrato o ex
tenderse la orden de compra surgiera la necesidad de efec
tuar modificaciones admitidas dentro de la convocatoria, de 
las bases, condiciones y/o especificaciones. tales modifica
ciones deberán ser Igualmente sometidas a consideración del 
Banco, de acuerdo con lo señalado en la letra J de este Ca
pitulo. N.-Una vez formalizado el contrato o la orden de 
compra, se enviarán dos ejemplares a, Ja Representación del 
Banco en Honduras. 0.-Una vez suscrito el contra.to o aCP.ll
tada la orden de compra, la empresa adjudicataria de una 
licitación deberá presentar las garantías de cumplimierto 
establecidas en los correspondientes documentns de licitq
ción. P.-La finna extraniera favorecida con pna adjudica
ción, que tenga que suseribir un contrato. deberá establ~ret• 
domicilio le!!al en Honduras y desiimar un representarte 
legal para el cumplimiento de las oblig-acionec emergentes 
de dicho contrato, y además cumplir con los reaµerimlentos 
establecidos en la letra D del Capítulo IV. Q.-Fbnnarán 
parte del contrato u orden de compra emergentes de una 
adjudicación, la convocatoria, todos loe documentos de llcl· 
tación, la propuesta, las garantias ofrecidas y cualqllier otro 
documento inherente a la licitación. 

Vl.-LICITACIONES DECLARADAS DESIERTAS. 

A.-En todo caso, el Organismo Ejecutor se reserva. el 
derecho de rechazar todas las propuestas, declarar deaier
ta la. licitación y convocar a una nueva o seguir otro pro
cedimiento que previamente apruebe el BanC'O. B.-En 
cualquier caso en que, por razones justificadas, el OrgalllS
mo Ejecutor se proponga declarar desierta una licitación, 
entregará al Banco un expediente completo que incluya to
dos los análisis y elementos de juicio que le sirvieron de 
base para proponerse esa resolución. C.-Declarada desierta 
una licitación, el Organismo Ejecutor deberá convocar una 
segunda licitación, siguiendo las mismas disposiciones de 
este procedimiento, y si la segunda licitación fue declarada 
desierta, el Prestatario y el Banco se cousultarán sobre el 
procedimiento que se seguirá para la compra o eontrat:Bción 

de que se trate. 

Vll.-RESCISION DE CONTRATOS. A.-Cuanc!o un 
contrato haya sid<> rescindido por el contratista o por el pro
pietario de la obra o 1'011 bienes licitados, por incumplimiento 
o por conveniencia del Gobierno, ya sea que se trate de la 
calidad de la obra o del plazo de ejecución, de la calidad o 
plazo de entrega de la maquinaria, equipo o materiales, el 
Organismo Ejecutor y el Banco intercambiarán sus puntOB 
de vista para tomar las soluciones pertinentes. 

vm.-REGLA DE INTERPRETACION. A.-El pre
sente Reglamento es complementario de lo que disponen les 
respectivas cláusulas del O>ntrato de Préstamo, 'Y por lo 
tanto, en caso de oposición o pugna entre las disposiciones 
de este Reglamento y les del mencionado Contrato, prevale
cerán las disposiciones de este último". 

Artlcult> 2.-Dar cuenta pormenorizada del presente 
Decreto al Congreso Nacional en la subelguiente ·legislatura. 
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Daíio U:umberio •• ; •si: Artículo 3.-El presente Decreto entrará en vigencia a 
partir de esta fecha, debiendo publicarse en el Diario Ofi
cial "La Gaceta''. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central a 
los diez días del mes de enero de mil novecientos l>Chenta y 
cuatro.-COMUNIQUESE. 

Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo 
1 

Asistencia Social. 

Rubén Franelsoo Garda ._ 

Secretario de Estado en el Despacho de Salud Públb. 
DOCTOR ROBERTO SUAZO CORDOVA 

Presidente de la República 

Osear Mejía Arellano 

Secretarlo de Estado en los Despachos de Gobernación 

y Justicia. 

Secretario de Estado en el Despacho de Edueacl6n 

Pública. 

Carlos Flores F'lulussé 

Secn•tario de Elátado en el Despacho de la Presidencia. 

O.rlos &.dill 

Secretarlo de Estado en los Despachos de Com~· 

clones, Obras Públicas y Transporte. 

Secretarlo di> Es~o en el Despacho de Relacibnes 

Exteriores. 

Secretario de Estado en los Despachos de Cu!turi. ·; 

Turismo. 

Miguel Angel Bonilla ... Cmndlo Rivera Glróa 

Sécretario de Estado en los Deapachos de Elconomia y 

Comercio. 
Secretario· de Estado en el Despacho de· Recul'áoé ._Na

turales. 

Artono Corleto Moreira 

Secretarlo de Estado en los Deapachos de Hacienda y 

Crédito Público. 

Edgardo stivma ~ 

Secretario Ejecutivo del Consejo Supérior de· PJanift. 

Amílcar Castillo Suuo 
cación Económica. 

' ' 

Secretario de Estado en los Despachos de Defenaa 

Nacional y Seguridad púhHca 

El Director Ejecutivo del Instituto N aciO~ AgrÜio; 

· Ubodoro AiTia.ga lrÍdMiiili 

Presidencia de la República 

ECONOMIA 

ACUERDO NUMERO 482-83 

Tegucigalpa, D. C., 29 de diciembre 
de 1983. 

VISTA: Para resolver la solicitud 
presentada con fecha dieciocho de 
noviembre de mil novecientos ochenta 
y tres, por el Licenciado Raúl López 
Castro, de generales conocidas y del 
domicilio de Tegucigalpa, D. C., en su 
carácter de Apodera.do Legal de la 
Empresa "Maquila Internacional, S. 
A. de C. v.~, del domicilio de Teguci
galpa, D. C., y contra!da a pedir 
Clasificación Industrial de su repre
sentada, de conformidad con las 
Disposiciones del O:iovenio Clentro
america,no de lncenti'VIOS Fiscales al 
Desarrollo Industrial, del DecretD 
N• 49, del 21 de junio de 1973 y su 

Reglamento, y que en consecuencia 
se le otorguen las franquicias y pri
vilegios correspondientes. 

Resulta: Que con fecha veintiuno 
de noviembre de mil novecientos 
ochenta y tres, se dio traslado de Ja 
solicitud a la Dirección General de 
Industrias, para que en su condición 
de Secretarla de la Comisión de 
Incentivos F'iscales, emitiera el infor
me correspondiente. 

Resulta: Que con fecha veintiuno 
de diciembre del mismo año, la Co
misión de Incentivos Fiscales oonoció 
la solicitud de referencia y el Informe 
de la Secretaria, emitiendo el dicta
men respectivo. 

Considerando : Que el Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fis
cales al Desarrollo Industrial as! 
como el Decreto Ley N• 49, del Zt de 
junio de 1973 y su Reglamento. fa
cultan el otorgamiento de incentiV<>S 
fü1eales, loé ·que ee aplicarán al esta
blecimiento o a la ampliaci6ri de las 
industrias manufactureras que con-

tribuyan de manera efectiva al de&o 
arrollo económico del país. 

Considerando; Que los gobiWWI! 
podrán otorgar a empresas que 8e8ll 
clasificables de conformidad con ~ 
Convenio, beneficios iguales a JÍJlt 
mayores de que estuvieren g<lCUllle 
en su pais o en otro pais cen~ 
ricano, empresas productoras de l°' 
mismos artículos en virtud d& con
cesiones nacionales, durante el tiem
po de vigencia de éstos. 

Considerando: Que en a.plicación 
de las disposiciones de Jos Articul°' 
Transitorio Primero y Cuarto ~l 
Con ve ni o, Ja autoridad administrativa 
podrá conceder total o parcialmente, 
franquicias para Ja importación de 
maquinaria y equipo, repuestol! Y· 
accesoriOI!. materias primas Y JD&te-_ 
riales, en la medida en que a su iuil'io, 
sean indispensables pe.ra restablecer 
la• condiciones normales de COIJIP8" 
tencia y sólo aplicable por el ~ 
que falte para que termine la conce
sión de estos beneficios, a la empresa 

• 
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oon Ja q11e se pretende Ja equipa
ra.clón. 

Considerando: Que en base al 
a.nálisis técnico y económico realizado 
al expediehte de la empres&, !& Comi
sión de IncentlV'OS Fisca.les al Des

arroUo Industrial, dictaminó qlle le 
corresponde ser cla.!lificada en el 

Grupo "C'', con equiparación de 
beneficios a nivel nacional, con la 

e m p r e s a "Fábrica Indfl.lrlrial de 

Alimentos de H&nduras, S. de R. L." 
y se le otorguen franquicia.!! aduane
ras para la. importación de maquina
ria., equipo, materias ·primas, pro-
ductOf! semielaboradoe y enva.ses, 
conforme a las disposiciones lega.les 
que regula.n la materia. 

Ccnsidera.ndo: Que es preciso se
ñalar las condiciones en las cuales el 
Estado otorga beneficios a las em
presas industriales, para ganw.tizar 
los objétivós de Ja polltlca de fo

mento indll.Strial. 

Considera.ndo: Que por todo Jo 
anteriormente expuesto, es proceden

te acceder a lo solicitado. 

Por Tanto: El Presidente Constitu
cicn•aJ de la Repú.bltca, ·en aplicación 
de Jos Artículos 2 y 7 del Decreto 

N' 49, del 21 de junio de 1973; 4, 8, 
9, 14 y 125 de su Reglame11to y 4, 5, 
15 y Transitorio Cuarto del Convenio 

Centroamericano de Incentivos Fis
cales al Desarrollo Industrial, 

ACUERDA: 

1.-Clas.ificar a la empreaa. "Ma,. 

quila InternacWMZ, 8. A. de C. V.", 
del domicilio de. Tegucigalpa, D .. C., 
en el Grupo "C", con equiparación a 
nivel nacional con la empresa "Fá,. 

brica Indtatrial de Alimontoa de 

diente de Ja empresa. La libre im

portación de loe bienes podrá conce
derse mientra.!I no se produzcan en 
condiciones adecua.das en el país. 

3.-EI período de goce de franqui
cia.!I para Ja importación de maqui
naria, equipo, materias p r i mas, 
productos semielaboradoe y envases, 
empezará a conta.l"se a partir dé la 
fecha en que se haga la primera 
importación de estos bienes. 

4.-La empresa en mención deberá 
cumplir con las siguientes obligaci<>
ríes: a) Proporcionar a las autorida
des competentes cuantos dat.os e 
informes se le so liciten sobre el 
desarrollo producción y situación 
finar,oiera de la empresa, para ejer
cer el régimen de control que esta
bleeé el Decreto y el Convenio; bl 
Comunicar " la Secretaria de Econc>
mía y Comercio dentro de los treinta 
días calendarios siguientes a la fecha 
de su ocurrencia, sobre las modifica
cknes en los planes y proyectos 
jniciales que hubiese realimdo; e) 
Llevar y anotar en libros y registros 
especiales que estén sujetos a la irur 
pección de parte de la Dlreccl6n 

General de Indwitrias y de las auto
ridades fiscales, lnfomuicl6n deta.lla

da de las mercancías que importe con 
fra.nquicias aduaneras. derivadru< del 
Acuerdo de Clasificación, así eom.o 
sobre el uso y destino que ha.ya dado 
a las mismas. d) Adiestrar y coope

rar para el adiestra.miento, durante 
la vigencia de este Acuerdo, de mano 
de obra y técnicos nacionales sufi

cientes para el desempeño dentro de 
la misma empresa, de los puestos 
administrativos y directivos que se 
requieren para la. adecuflda fabrica
ción y distribnclón de sus productos; 
el Observar los reglamentos y demás 
disposiciones legalee sobre normas 
de calidad, pesos y medidas que 
apruebe la Secretaria de Economía; 

H~-~ s d B L" Ja ae f) Proporcionar ocupación a un nú-v,.uuras, . e "'· . ' que 
dedicará a la elaboración de vinagre 
y al tratamiento y envasado de acei
tunas y alcaparras. 

mero no menor de catorce (14) 

trabajadores hondureños y respetar 
en cuanto a salariOlil y demás presta-
ciones laborales, la.!I leyes que rigen 

2.-La em~ "Maqutla Inter-na- esa materia; g) Procurar pt'Oliucir 
cional, s. A. dB a. V.", gamrá de las BUS artículos de iguaJ o mejor calidad 
franquicias y exenciones que ae deta- q11e loe de manufactura. extra¡rjera. y 
llan en la liabl de beneficios de esta no elevar loe preci~ de v!Sd;a de bJ 

que prevalezcan en el mere114Q. na.
dona!, para igual clase de mercade
rías, 31J.tes bien, procurar rebajirloe 
para que el consumidor ee hii•.,..,... 
de Ja reducción de costos posible, al 
establecer Ja Industria con base téc
nica; h) Realizar esfuerzos Y tomar 

medidas conducentes a mejorar Y 
elevar el índice de productividad de 

la planta; i) Trasladar parte de los 
benefidos derivados de las exooera
cjones que se le otorguen, al mejora
miento de las condiciones de traliajo 
de su personal; j) Realizar inyerslo
nes en activos fijos en el pla.zo de un 
(1) año, contado" partir de I& fecha 

de emisión del presente Acuerdo, par 
valor de L. 50,000.00 (Cincuenta llil 
Lempiras), distribuidos así:. Ma.qui

nari'!- y Equipo Lpe. 40.000.00 (Cua

renh Mil Lempiras) ; mobiliario y 
equipo de oficina, Lpe. 10.000.00 
(Diez Mil Lempiras) . 

5.-La empresa "Maquila lnteniti

cimial, S. A. de O. V.", está obligada 
al cumplimiento de toda.!I las obliga
ciones que estipula el Conveníó Cen
troamericano de Incentivos Filloales 

al Desarrollo Industrial, el Decrebo 
Ley No 49, del 21 de junio de 1973 y 
su Reglamento, asf como las estipu
ladas en el numeral 4' de este Acuer
do. En .cuo de incumplimiento, el 
Poder E¡·ecutivo a través ~ la . , 
Secretaría de Economla., podrá. C&D• 

celar este Acuerdo. 

6.-El presente Acuerdo deberá 
publicarse por cuenta del ~ 
en .el Diario Oficia.l La Gaceta, y 
entrará en vigencia el día. de su 
publicación.--Comuníqnese. 

ROBERTO SUAZO OOIU)OVA 

El Secretario de Estado en· el 

Despacho de Economía y CoiÍl&elo, 

por ley, 

Attgel Bdatmio ~ 8t.W I° íft 

Oficial Mayor 
i .: c ... i 

misma fecha, que obra en el expe- mismos, sobre el nivel de aquellos 30 E. 8'. 
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18 LA GACEn'A - REPUBLICA DE HONDURAS. - TEGUCIGALPA, D. C., 30 DE ENERO DE 1984 

IFATURA DE ESTADO 
Comunicaciones, Diias Micas 

y Transporte 

Acuerdo No. 436 

Tegucigalpa, D. C., 30 de junio de 
1977. 

El Jefe de F.stado, 

O:msiderande>: Que con fecha 16 de 
diciembre de 1976, el Jefe de Estado 
emltió el acuerdo No. 891, mediante 
el cual se nombró al Ing. Cecilio Ze
Iaya Chá vez, como coordinador del 
Proyecto del Plan Maestro Vial de 
Carreteras Literal "D". 

Considerando: Que mediante re.so
lución tomada por el Ministerio de 
Comunicacfones, Obras Públicas y 
Transporte, en oficio No. 1496 del 23 
de junio de 1977, se nombró .al Ing. 
Rubén Ciare Andino, coordinador del 
Proyecto del Plan Maestro Vial de 
Carreteras, Literal "D" en sustitu
ción del Ing. Cecilia Zelaya Chávez. 

Por tanto: En uso de las faculta
des de qne está investido 

ACUERDA: 

Nombrar al lng. Rubén Ciare Andi
nn, dependiente de la Dirección Gral. 
de Caminos a partir del día 23 de 
junio de 1977.---0>munfquese. 

JUAN ALBERTO MELGAR c. 
El Secretario de Estado en loa Des

pachos de Comunicaciones, Obras Pú
blicas y Transporte, 

Mario Flores 'J.lheresín 

PARA MEJOR SEGURllAD 
Haga sus publicaciones en el 

Diario Oficial LA GACETA. y 

procure mandar los originales 

de sus avisos con toda claridad 

para evitar equivoc::CllCionea. 

LA DIBECCION 

Acuerdo N' 437 

Tegucigalpa, D. C., 29 de julio de 

1M7. 

El Jefe de Estado, 

ACUERDA: 

Aprobar la Modificación de Con

trato que dice: 

MODIFICACION DE CONTRATO 

Nosotros, Serapio Hernández Cas
tellanos, Procurador General lle la 
República y Representante Legal del 
Estado de Honduras, que se designa 
en este Documento, como "El Gobier
n<>", el Ingeniero Civil Roberto Moya 
Posas. con Tarjeta de Identidad .. 
N• 18, Folio 133, Tomo 3, Impuesto 
sobre la Renta N• 373077, Impuesto 
Municipal N• 565026, y Registro Tri
butario Nacional N• 1'1'3XE40, en re
presentación de Ja e o ns t r u ctora 
"Ingeniería Moya PoSas", y que s.e 
identifica como "El Contratista", he
mos convenido en celebrar como en 
efecto celebramos la presente Modi
ficaci611 del Contrato para la Con.•
trucción de Obras en el Proyecto de 
Pavimentación de la Ca!Tetera Tegu
cigalpa-Valle de Angeles, ubicada en 
el Departamento de Francisco Mora
zán, celebrado el día 14 de febrero de 
1977' por las mismas partes y apro
bado por Acuerdo N• 093 emitido por 
el Jefe de Estado el día 25 del mismo 
mes y año: objeto de Modificaciór. 
suscrita el día 19 de mayo de 1977, y 
aprobada por Acuerdo N• 291 emitido 
por el Jefe de Estado el día 30 dol 
miemo mes y año, justificándose esta 
Mo1ificación con las consideraciones 
siguientes: 

Considerando: Que en la Cláusula 
Segunda de la Modificación de Con
trato celebrada el día 19 de mayo de 
1977 se establece que del monto total 
del Contrato, se empleará la canti
dad de Ciento Veinte Mil Lempiras 
exactos (Lps. 120,000.00) en Ja pre
paración de $uh-rasante por servicios 
mecanizados~ 

Considerando: Que en la Carretera 
Valle de Angeles-Tegucigalpa, debido 
a las lluvias, se han presentado gran 
cantidad de dernunbes, los cuales es 
preciso remover para la preparación 
de la Bubft.91nta.. 

Considerando: Que al replantear 
la sección de la carretera se ha visto 
la necesidad de ampliar la sección 
para conformar las cunetas y 'il"' 
consiguiente Ja sub-~. ' 

Considerando: Que la cantidad es. 
timada para preparación de sub-ra
sante es insuficiente para realiza¡- Iaa 
labores indicadas en los consideran
dos anteriores. 

En Consecuencia: Ambas parte.. 
contratantes convienen lo siguiente: 

Primera: Modificar la Cláuaula Se
gunda de la Modificación de Contrato 
celebrada el dla 19 de mayo de 1977 
y aprobada por Acuerdo N• 291 del 
30 del mismo mes y año, que se leerá 
como sigue: 

"El Gobierno pagará al Contratis
ta el valor de las estimaciones prepa
radas por éste y aprobadas por la 
Dirección General de Caminos, me
diante Oroenes de Pago tramitadas 
en la forma normal y a.colltumbrada. 
El valor Total de este Contrato ea de 
aproximadamente Un Millón Doscien
tos Cuarenta y Nueve 'Mil Se\aclentoa 
Cuarenta y Cinco Lempiras exactos 
(L. 249,645.00), de Jos cuales Ja can
tidad de Ciento Cincuenta y Cuatro 
Mil Quinientos Lempiras exactos ... 
(Lps. 154,500.00) se emplearán en la 
preparación de sub-raaante por ser
vicios mecanizadosº. 

Segundo: Todas las Cláusulas del 
Contrato Original y las de Ja Modifi
cación celebrada el dia 19 de mayo 
de 1977, aprobada por Acuerdo ..... 
N• 291 emitido por el Jefe de Estado 
el dí.a 30 del mismo mes y año, no 
modificadas por este Docuinento 
quedan en vigencia. 

En fe de lo cual firmamos la pre
sente Modificación de Contrato en la 
ciudad de Tegucigalpa, Distrito Cen
tral, a los veintiséis días del mes de 
julio de mil novecientos setenta Y 
siete (f y s) Serapio Hernández Cas
tellanos, Procurador General de la 
República. (f) Ing. Roberto Moya 
Posas, Contratlsta.-Comuníquese. 

J. ALBERTO MELGAR CASTRO 

El Secretario de Estado en el 

Despac_ho de Comunicaciones, Obras 

Públicas y Transporte, 

Mario Flo""8 Th""8in 
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LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. - TEGUCIGALPA, D. C., 30 DE ENERO DE 1984 

A VISOS 
CONVOCATiORIA 

El Corulejo de Administración de INVERSIONES OONTINENTAL, 
S. A. DE C. V., en sesión celebrada el dia lunes 9 de enero de 1984, acordó 
convocar a los Accionistas a la Asamblea Genern.I Ordinaria de Accionistas, 
a celebrarse el dia aábsdo 11 de febrero de 1984, en el SALON ROATAN 
del Hotel Copantl Sula en San Pedro Sula, Corté&, a laa 11 :00 a. m., con 
el siguiente orden del dia: 

1.-Verifieaclón del Quórum. 

2.-Apertura de la Asamblea General. 

3.-Informe del Consejo de .Administraelón y pnwentacl6n del Balance 
General y del Cuadro de Pérdidas y Ganancias para. el año de 1983. 

4.-Informe del Comisario. 

5.-Consideración, aprobación o modificación del Balance General 
del Cuadro de Pérdldaa y Ganancias y de las Actas del Consejo 
de Admittist.ración. 

6.-Declara.ción de Dividendos, si fuera el caso. 

7.-Elección de Jos miembroa del Consejo de Administra.ción, Propie
tarios y Suplentes y asignación de emolumentos. 

8.-Elección del Comisario, Propietario y Suplente. 

En caso de no be.her qu6rum se convoca por segunda vez en el mlamo 
Jugar y hora para el día lunes 13 de febrero de 1984. 

ROY MON'I'm DE OCA 

17 y 30 E. 84. Secretario del Consejo de Adminlstraclón 

CONVOCATORIA 

El Consejo de Administración de REPARTOS OONTINENTAL, 
S. A. DE C. V., en sesión celebrada el dia lunes 9 de enero de 1984, acordó 
convocar a los Accionistas a Ja IV Asamblea General Ordinaria a cele
brarse el dia sábado 11 de febrero de 1984, en el SALON ROATAN del 
Hotel Copantl Sula de San Pedro Sula, a las 11 :00 a. m., con el siguiente 
orden del dla: 

1.-Verifica.ción del Quórum. 

2.-Apertura de la Asamblea General. 

3.-Informe del Consejo de Administración y pl"e8ellt&clón del Balance 
General y del Cuadro de Pérdidaa ¡¡ Ganancias para el año de 1983. 

4.-Informe del Comisario. 

5.-Consideración, aprobación o modificación del Balance General y 
del Cuadro de Pérdidas y Ganancias y de las Actas del Consejo 
de Administración. 

6.-Declara.ción de Dividendos, si fuera el caso. 

7.-Elección de los miembros del Consejo de Adminiatración, Propie
tarios y Suplentes y asignación de emolumentos. 

8.-Elección del Comisario, Propietario y Suplente. 

En caso de no be.her quórum se convoca por segunda vez en el m!Mio 
lugar y hora para el día lunes 13 de febrero de 1984. 

FRANC!S MAR~ DE MENDQZA 

17 y 30 E. 84. Secretaria Oxlsejo de Administraci6n 

'fiTULO SUPLm'OBIO 

El infrascrito, Secretario del Juz.. 
gado Primero de Letras del departa
mento de Olancho, al público en ge
neral y para. los efeeros de ley, hace 
saber: Que con fecha veintiocho de 
septiembre de mil novecientos ochen
ta y trea, se presentó a este Juzgado 
la señora Rosa Otilia Castillo Garcia, 
mayor de edad, soltera, de oficios do
méaticoa, y de eate domicilio, solici
tando se le extienda Titulo Supleto
rio sobre un inmueble que se encuen
tra ubicado en el sitio de La Lima. 
jurisdicción de Juticalpa, consistente 
en un lote de terreno el cual mide y 
colinda en la siguiente forma: Al 
Norte, mide ciento dos va.ma y oolln
da con el Campo de Aviaclón; al Sur, 
doscientae cuarenta y nueve varas y 
colinda con propiedad de Antomo Ce
rrato y Natividad Martinez; al Eate, 
mide sesenta varas, frente al mismo 
Campo de Aviación; al Oeste, en 
forma irregular formando dos ángu
los rectoa, por un lado treinta y cua
tro varae, y colinda con propiedad de 
Augusto Salgado Martinez, y ciento 
veintinueve varas rumbo Sur y cin
cuenta y cinco varas rumbo Oeste, 
colinda con propiedad de Pablo Rivas 
y Cecilío Cárcamo Murillo. Que di
cho inmueble lo hubo por ~ 
que hiciera al señor Lucas Ayala 
Méndez, y lo ha poaeldo en fm-ma 
quieta, pacifica. y continua por mis 
de quince años. que no hay otros 
poseedores pro indivisos, y que ca
reciendo de Titulo de Dominio por 
oste medio solicita se le elttienda 
Título Supletorio para procéder pos
teriormente a l:nscribirlo en el Regis
tro de la Propiedad. Para acreditar 
loe extremoa de la solicitud, propuso 
a los testigos, señores: Guillermina 
Gallo de Salgado, casada, de oficios 
domésticos, Augusto Salgado Martl
nez, casado, comerciante y Narciso 
Pacheco Vindel, casado, albañil, am
bos mayores de edad, y de este do
micilio. Se admitió la solicitud, man
dándose hacer saber por edictos que 
se publicarán por tres veces, de trein
ta en treinta días, en el periódico 
Oficial, y se fijarán en la tabla de 
avisos.-Juticalpa, Olanch~, 18 de 
octubre de 1983. 

30 N., 30 D. 83 y 30 E. Si. _ 
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CONVOCATORIA? 

'' Ji:l Consejo de .Adminiirtracl6ii de "SEGUROS 00~ 
S. A.''., en fel!fón. celebrada el dfa lunes 9 de enero de 1984, acordo conv?" 
cár a !Óll Acclorustas a la AlÍltmblea General Ordinaria a celebrarSe el día 
sábe.do 11 de febrero de Í984, en el SALON BOATAN del Hotel Copailtl 
Sula, en San Pedro Sula, a las 11:00 a. m., .cÓn el Slgwente orden del dk: 

1.-Verificación del Quórum. 

2.-Apertura de la Asamblea General .. 

3.-Infonne del Consejo de Administración y presentación del Balance 
General y el Cuadro de Pérdidas y Ganancias para el año de 1983. 

4.-Informe del Comi~o . 

. 5.--0oosideración, aprobación o modificaeión del flalance Genera,!. Y 
Cuadro de Pérdidas y Ganancias y a.etas del · Coruajo· de 
Administración. 

··· 6.~Distrlbución de Dividendos, si fuera el caso. 

7 ~lillección de los miembros del Consejo de Administración, Propie
taria> y Suplentes y asignación de emolumentos. 

· 8.-Eleceión del Comisario, Propietario y Suplente. 

En caso de no haber quórum se convoca por segund& vez en el mismo 
lugar y hora para el día lunes 13 de febrero de 1984. 

11y30El.84. 

MARTA TURCIOS DE :MOLE 

Secreta.ria ·eonsejo de Administración 

CONVOCATORIA 

El-Consejo de .A.dmini¡,¡tra.,ión del "BANOO OONTINENTAL, S. A.", 
en su sesión· celebra.da el dia lunes 9 de enero de 1984 acordó convocar a. 
los Accionistas a le. X ABamblea General Ordinaria. ;. celebrarse el día 
sábado 11 de febrero de 1984, en el SALON ROATAN del HDtel Copan.ti 
Sula en San Pedro Sula, a las 11 :00 a. m., cori el siguiente orden del día: 

1.-VerifiCación del Quórum. 

2.-Apertura de la Asamblea 'General. 

3.-Informe del Consejo de Administración y presentación del Balance 
General y del Cuadro de Pérdidas y Ganancias para el año de 1983. 

4.-Informe del Comisario. 

5.--0xi.sideración, aprobación o modificación del Balance General, 
del Cuadro· de Ganancias y Pérdidas y las actas del Consejo de 
Administraión. · 

6.-Declaración de Dividendos, si fuera el caso. 

7 ~EI~ón de los miembros del Consejo de Administración, Propie
tarios y Suplentes y asignación de emolumentai. · 

8.-Eleceión del Comiaario, Propietario y Suplente. 

En ca.so de no haber quórum se convoca por segunda vez en el mismo 
lligar y hora para el dia lunes 13 de febrero de 1984. 

Sec~ Consejo de Adminlstracl6n 

17 y 30 l!l. 84. 

PIRA MEJOR SEGURllAD 
Se suplic;a a los susc::riptores 

del Diario Oficial LA GACETA. 

que cuando cambien de dhec::-

cl6n den aviso a éstd, Pdla 

evitar deswés reclamos. 

LA DIRECCION 

PATENTE DE INVENCION 

El Infrascrito, Registrador de is 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha quince de noviembre 
del presente año, se admitió is soli
citud que dice: "Patente de Inven
dón. - Señor Ministro de Econo
mía.-Yo, Daniel Casco López, ma,. 
yor de· edad, casado, Abogado y de 
este vecindario, con Carnet No. 112 
del Colegio de Abogados de lloodu
ras y Cédula. Tributarla IPFCl.'&J', 
en mi condición de representante de 
C'OLGATE - P.AL:MOLIVE OOMPA
NY, domiciliada en 300 Pa.rk Ave-

. nue; ciudad de New York, Estado de 
New Yorw, Estados Unidos de Amé

rica, vengo a pedir .se sirva concederle 
patente por un perlodo de 20 años, pa

ro. el invento denominado: "DIS~O 
NUEVO, ORIGINAL Y ORNAMEN· 
TAL PARA UNA BOTELLA", 4l!i 
cual acompaño descripcloiles y dilla> 
jos por duplicado, rrel•m•ndo eomo 
de su exclusiva propiedad lo conte
nido en la hoja de reivindicación que 
se adjunta también por duplicado. 
Presento el poder para que se razone 
y se me devuelva, y en su oportuni· 
dad· suplico conceder la patente que 
solicito, m• nefando devolver un ejem
plar de la ÜesCripclón, dibujos Y 

· reivindicació.n, con Ja constancia de 
ley. Lo que se pone en conocillJientD 
del público para. los efectos de ley.
Tegucigalpa, D. C., 15 de noviembre 
de 1983. 

Camilo Z. Bettdeck Pért111-' 

Registrador 

29 N., 29 D. 83 y 29 E. Si. 
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LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. - TEGUCIGALPA, D. C., 30 PE ENERO DE 19M 

CONVOCATORIA 

El Consejo de Administración de ARRENDADORA CONTINENTAL. 
S. A. DE C. V., en sesión celebrada el dia lunes 9 de enero de 1984, acordó 
COP.YOCar a loe Accionistas a la X Asamblea General Ordinaria a celebnu'Be 
el dia sábado 11 de febrero de 1984, en el SALON ROATAN del Hotel 
Copa.ntl Sula de San Pedro Sula, a las 11 :00 a. m., con el siguiente orden 
del día: 

1.-Verifica.ción del Quórum. 

2.-Apertura de la Asamblea General. 

3.-Informe del Consejo de Administración y presentación del Balance 
General y del Cuadro de Pérdidas y Ganancias para el año de 1983. 

4.-Informe del Comisario. 

5.-Consideración, aprobación o modifi.cación del Balance General 
y Cuadro de Pérdidas y Ganancias. 'Y de las Actas del Consejo 
de Administración. 

6.-Declaración de Dividendos, si fuera el caso. 

7.-Elección de loe miembros del Consejo de Administración, Propie
tarios y Suplentes y aslgitación de emolumenW.. 

8.-Elecclón del Comisario, Propietario y Suplente. 

En caso de no haber quórum se convoca por segunda vez en el mismo 
lugar y hora para el dla lunes 13 de febrero de 1984. 

17 y 39 E.~. 

FRANCIS .MARTINEZ DE MENDOZA 

Secretaria Consejo de Administración 

CONVOCATORIA 

El Colllrejo de Administración .de FlNANCU!:RA. OONT.INENTAL, 
S. A:: O.E" C:. -v., en aesiÓll celebrada el día lunes 9 de enel'o de 1984, aeordó 
convocar a loe Accionistas a la. VllI Asamblea Gen.era! Ordinaria a. cele
bra.noe el día sábado 11defebrerode1984, en el SALON ROATAN del 
Hotel Copantl Sula en San Pedro Sula, a las 11 :00 a. m., con el siguiente 
orden del día: ·· 

1.-Verificación del Quórum. 

2.~Apertura de la Asamblea. General. 

3.-Informe del Consejo de Administración y presentación del Bála:nce 
General y del Cuadro de Pérdldas y Ganancias para el año de 1983. 

4.-Informe del Comisario. 

5.-Consideración, aprobación o modificación del Balance General 
del Cuadro de Pérdidas y Ganancias y de laa Actas del Ccnsejo 
de Administración. 

6.-Declaración de Dividendos, si fuera. el caso. 

7.-Eleccióo de los miembros del Consejo de Admini11t.ración, Propie
tarios y Suplentes y &.aigitación de emolumentos .. 

8.-Elección del Comisario, Propietario y Sup~te. 

En caso de no haber quórum se convoca por segunda vez en el mismo 
lug'a.r y h<Jn. para. el día lunes 13 de febrero de 1984. 

17 y 30 E. 84. 

FRA.NCIS MARTINEZ DE~ 

Secretaria Cooaejo de A~clb 

MABCAS DE FABBICA 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace aaller: 
Que con fecha siete de diclembn del 
presente año, ae admitió la. so!lclbad 
que dice: N• de Solicitud: 4-0M-33. 
Tipo de Solicitud: Marea de Fibrlea. 
Fecha de la. Solicitud: 30 de nmiem
bre de 1983. Nombre del Solicitante: 
LabomtoireB Du Dr. N.G. PAYO!' 
EtabliBBement. Domicilio: 9490 v .. 
duz, Liechtenstein. Nombre ~ Apo-' . 
derado: Abogado Daniel Casco 1.6-
pez. N' de Colegiación: 112. Réglstl'O 
Básico: Liechtenstein N• 5.142, octu
bre 7 de 1975. Clase Intema.clonal.: 3. 
Distingue: Preparaciones para. blan
quear y otras SUBtÍlncias pa$ la 
colada; preparaciones para. limpiar, 
pulir, deaengriuiar y. ¡iullmentar; j8.. 
bones; perfumería; aceites m icta
les cosméticos, lociones capil&ree; 
dentifricoe. Denominaci6n o Deacrlp
ción de Etiqueta: 

PAYOT 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley. -
Tegucigalpa, D. C., 7 de diciembre de 
1983. 

CAMit.O Z. BE!JDECK PEBG . 
Registrador 

9, 19 y 30 E. 84. 

El infrascrito, Registrador de Ja 
Propiedad Industrial, hace aaber: 
Que con fecha siete de diciembre del 
presente año, ae admitió la. sOllcltud 
que dice: N• de Solicitud: 4097-83. 
Tipo de Solicitud: Marca de Fábrica. 
Nombre del Solieitante: O~ 
FOO<b -Oorporanon. Fecha. de l&-soti
citud: 30 de noviembre de 1983. Do
micilio: 2000 W. First Street, wtn. 
ton-Salem, North Oarolina, Eltadae 
Unidos de América.. Nombre del 
Apoderado: Abogado Danlel Cuco 
López. N• de Colegiación: 112. Que 
Int.: 25. (para marca. extranjera). 
País de Solicitud Básica. Prodúetoll 
que distingue: Vestidos con hlclulll&l 
de botas. zapatos y zapatillml, y ._ 
peeialmente medlaa p8ra seiiOru y 
panty hoees. Denominación '.o Dl
aueta: 

Lo que ae pone en conocimiento del 
público para lcí9 efeetdJ de ley. -
Teimcigalpa, D. C., 7 de diciembre de 
1983. 

C•MIT.O Z. JIBlfDllCIC PlllllS• -· 
Registrador 

9, 19 y 30 E. 84. 
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LA GACETA REPUBLICA DE HONDURAS. - TEGUCIGALPA, D. C., 30 DE ENERO DE 11184 

El infrascrito, Registrador de Ja 
Propiedad Industri&l, hace saber: 
Que con fecha veintinueve de no
viembre del presente año, se admitió 
Ja solicitud que dice: N• de Solicitud: 
4023-83. Tipo de Solicitud: Me.rea de 
Fábrica. Nombre del Solicitante: 
Fábrica de Manteca !1 Jtibón Atlán
tida, 8. A. Domicilio: De Le. Ceiba. 
Atlántida. Nombre del Apodera.do: 
Abogado Mario R. Cardona. C. N• de 
Colegiación : 14. Clase Int. : 3 (para 
"""""' extranjera). País de Solicitud 
Básica. Productos que distingue: 
Preparaciones p a r a blanquear y 
otras sustancias para lava.r; prepa
raciones psra limpiar, pulir, desen
grasar y pulimentar; jabones y 
detergentes; perfumería., a c e i t e s 
esenciales, cosméticoe, lociones capi
lares; dentifricos. Denominación o 
Etiqueta: "PERLA", la cual está 

situada dentro de una figura. que 
semeja una gota estilizada. Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigal
ps, D. C., 29 de noviembre de 1983. 

Camilo Z. Betldeck P. 
RegiBtra&r 

9, 19 y 30 E. 84. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: Que 
con fecha <Ca.torce de diciembre del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: N• de Solicitud: 4133-83. 
Tipo de Solicitud: Marca de Fábrica.. 
Fecha de la Solicitud: Diciembre 1 •, 
de 1983. Nombre del Solicitante: 
HYUNDAI MOTOR OOMPANY. 
Domicilio: Seoul, República de Corea 
Nombre del Apoderado: Abogado 
Daniel Ca.seo :U.pez. N• de Colegia
ción: 112. Registro Básico: Seoul, 
N• 92,404, 30 de junio de 1983. Clase 
Internacional: 12. Distingue: Vehícu
los; a.para.tos de locmnoción terrestre. 
Denominación o Descripción de Eti
queta.: 

SHARON 

CONVOCATORIA 

El Consejo de Administración de SERVICIOS CONTINENTAL, 
S. A. DE C. V., en sesión celebrada. el dia. lunes 9 de enero de 1984, acord6 
convocar a 1'le Accionistas a la IX Asamblea. General Ordinario. a cele
brarse el día l!ábado 11 de febrero de 1984, en el SALON ROATAN del 
Hotel Copantl Sula de San Pedro Sula, a las 11 :00 a. m., con el siguiente 
orden del clia.: •, 

1.-Verifica.ción del Quórum. 

2.-Apertura. de la Asamblea General. 

3.-Informe del Consejo de Administración y presentación del Bal•nee 
General y del Cuadro de Pérdidas y Ganancias para el año de 1983. 

4.-Informe del Comisario. 

5.--Consideración, a.probación o modificación del Balance General y 
del Cuadro de Pérdidas y Ganancias y de las Actas del Consejo 
de Administración. 

6.-Declaración de Dividendos, si fuera el caso. 

7.-Ellección de loe miembros del Consejo de Administración, Propie
tarios y Suplentes y asignación de emolumentos. 

8.-Elección del Comisario, Propietario y Suplente. 

En caso de no ha.ber quórum se convoca por segunda vez en el mismo 
lugar y hora pe.ra el día lunes 13 de febrero de 1984. 

FRANCIS MARTINEZ DE MENDOZA. 

17y30E. 84. 

Tegucigalpa., D. C., 14 de diciembre 
de 1983. 

CAMILO Z. BENDECR: P. 
Registrador 

9, 19 y 30 E. 84. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha quince de diciembre del 
presente año, se admitió la soJreitud 
que dice: No. de Solicitud: 4136-83. 
Tipo de Solicitud: Marca de Fábrica. 
Fecha de la Solicitud: Diciembre 1 • 
de 1983. Nombre del Solicitante: 
HYUNDAl M O TO R COMPANY. 
Domicilio: Seoul, República de Co
rea. Nombre del Apoderado: Aboga
do Daniel Casco :U.pez. No. de Cole
giación : 112. Registro Básico: Seoul 
No. 92,448, 30 de junio de 1983. Clase 
Internacional : 121. Distingue : vehícu
los, a.para.toe de locomoción terrestre. 
Denominación o Descripción de Eti
queta.: 

CHORUS 
Lo que se pone en conocimiento del 
público pe.ra los efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., 15 de diciembre de 
1983. 

CAMILO Z. BENDECR: PERD 

Secreta.ria Consejo de Admlnistracl6n 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, h&Cll Bllber: 
Que con fecha quince de diciembre del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: N• de Solicitud: 4211-83. 
Tipo de Solicitud: Marca de Fábrica.. 
Fecha de la Solicitud: 9 de diciembre 
de 1983. Nombre del Solicitante: 
Johnson & Johnaon. Domiclllo: One 
Johnson & Johnson Plaza., New 
Brunswick, Estado de New Jeniey 

F.stados Unidos de América. Nombre 
del Apoderado: Abogado Daniel Cu
co López. No. de Colegiación: 112. 
Clase Internacional: 3 Distingue: 
Artículos de tocador para adultoe. 
Denominación o Descripción de Eti
queta.: 

AFFINITY 
Lo que se pone en conoolmiento del 
público psra los efectos de ley.-Te
gucigalps, D. C., 15 de diciembre de 
1983. 

CAMILO z. BENDECJC PEREZ 
Registrador 

9, 19 y 30 E. 84. 

Lo que se pone en conocimiento del Re119tudor 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha siete de diciembre del 
presente afio, se admitió la solicitud público para loe efectos de ley. - 9, 19 y 30 E. U. 
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que dice: N' de Solicitud: 4095-83. 
Tipo de Solicitud: Marca de Fábrica. 
Fecba de la Solicitud: Noviembre 30 
de 1983. Nombre del Solicitante: 
Industria Ma..,.fadurera de Calzado 
CAPRI, S. A. de C. V. (CAPRISAl. 
Domicilio: De este domicilio. Nom
bre del Apoderado: Abogado Daniel 
Casco López. N• de Colegiaci6n: 112. 
Clase Internacional: 16. Distingue: 
Banderines y afiches. Denominación 
o Descripción de Etiqueta: 

MACHO'S 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para loe efectoe de ley. -
Tegucigalpa, D. C., 7 de diciembre de 
1983. 

CAMILO z. BEHDECIC P. 

Realstndor 

9, 19 y 30 E. Si. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Induatrial, hace saber: 
Que con fecha siete de diciembre del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: N• de Solicitud: 4-092-83. 
Tipo de Solicitud: Marca de Fábrica. 
Fecha de la Solicitud:l30 de noviem
bre de 1983. Nombre del Solicitante: 
Industria Manufacturera de Crilzado 
CAPR!, S. A. de C. V. (CAPRISA). 
Domicilio: De este domicilio. Nom
bre del Apoderado: Abogado Daniel 
Ca8co López. N• de Colegiación : 112. 
Cla.se Internacional: 28. Distingue: 
Artículos deportivos. Denominación o 
Descripción de Etiqueta : 

M .~CH O' S 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley. -
T.egucigalpa, D. C., 7 de diciembre de 
1983. 

Camilo Z. Bendeck P. 
Registrador 

9, 19 y 30 E. 84. 

El infrascrito, Registr&dor de la 
Propiedad Industrial, hace 11&ber: 
Q11e con fecha siete de diciembre del 
presente año, se admitió la aolicltud 
que dice: N• de Solicitud: 4-093-83. 
Tipo de Solicitud: Marca de Fábrica. 
Fecha de la Solicitud: 30 de noviem
bre d<1 1983. Nombre del Solicitante: 
Laboratoires Du Dr. N.G. PAYOT 
Etabli8sement. Domiclllo: 9490 Va
duz, Liechtenstein. Nombre del Apo
derado: Abogado Daniel Casco Ló
pez. N• de Colegiación: 112. Reg;.tro 
Básico: Liechtenstein N• 11.142, octu
bre 7 de 19711. Clase Internacional: 11 

Distingue : Productos farmacéutico&, 
veterinarios e higiénicos; productos 
dietéticos para niñoe y enfermos; 
emplastos, material para vendajes; 
materiales para empastar dientes y 
para improntas dentales; dESinfec
tantes; preparaciones para deatrulr 
las malas hierbaS y loe animales da
ñinos. Denominación o Descripción 
de Etiqueta: 

PAYOT 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para loe efectos de ley. -
Tegucigalpa, D. C., 7 de diciembre de 
1983. 

CAMILO .Z. BElfDECJC PBJIBZ 
Registrador 

~. 19 y 30 E. 84. 

El infrascrito, Registr&dor de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 

Que con fecha treinta de diciembre 
del presente año, se admitl6 la solici
tud que dice: 

No. de solicitud: 4535-83. 
Tipo de solicitud: Marca de Fá

brica. 
Nombre del solicitante: TAMPAX 

INCORPORATED. 

Fecha de la solicitud: 23 de diciem
bre de 1983. 

Domicilio: 10 Delaware Drive, La
ke, Success. New York, Estados Uni
dos de América. 

~'ombre del apoderado: Abogado 
Daniel Casco López. 

No. de Colegiaci6n: 112. 
Clase Int. : 5. 

Product<>s que distingt;e: Produc
tos farmacéuticos, veterinarios, e hi
giénicos productos dietéticos para 
niños y enfermos, emplastos, mate
rial para vendajes, materiales para 
empastar dientes y para Improntas 
dentales, desinfectantes, preparacio
nes para destruir las malas hierbas 
y los animales dafilnos, y especial
mente productos higiénicos, sanita
rios, incluyendo tampones, toallas sa
nitarias y panty sh.ields. 

Denominación o etiqueta : 

TAMBRANDS 
Lo que se pone en conocimientn del 

público para los efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., 30 de diciembre de 
1983. 

Oamllo Z. BeiwlMk Pérez 
Registrador. 

19y30l!l.y91'.U. 

El infrascrito, Regiatrador de la 
Propiedad Induatrial, hace aaber: 

Que con fecha treinta de diciembre 
del presente año, se admitió la llOlici
tud que dice: 

No. de solicitud: 4540-83. 
Tipo de solicitud: Marca de Fá

brica. 
Fecha de la solicitud: 23 de dlclem

bre de 1983. 
Nombre del solicitante: AVON 

PRODUCTS INC. • 
Domicilio: Ciudad de New York, 

Estado de New York, Estados Ullldoa 
de América. 

Nombre del apoderado: Ahogado 
Daniel CIUlco L6i-. 

No. de O:>leglaci6n: 112. 

Clase Internacional: 3. 

Distingue : Una llnea de frangan
cias para mujer. 

Denominación o descripción de eti
queta: la palabra: 

COROMANOEL 
Lo que se pone en conocimiento del 

público para los efectos de ley.-Te
guclgalpa, D. C., 30 de diciembre de 
1983. 

OuniJo Z. Bendnlr Nres 
Registrador. 

19 y 30 E. y 9 F'. 84. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace u.ber: 

Que con fecha treinta de dlclembre 
del presente año, se admitió la solici
tud que dice: 

No. de solicitud: 4538-83. 

Tipo de solicitud: Marca de Fi
brica. 

Fecha de la solicitud: 27 de dlciem
bre de 1983. 

Nombre del solicitante: THE UP 
JOHNCOMPANY. 

Domicili"o: Ciudad de Ke1ew•TN>~ 
Estado de Michigan, Estados Unidos 
de América. 

Nombre del apoderado: Abogado 
Daniel Casco López. 

No. de C>.>legiaclón: 112. 

Clase Internacional: 5. 

Distingue: Productos farmae6nti
coe, veterinarios e higiénicos; produc
tos dietéticos para niños y enfennllll; 
emplastos, material para -vendajes; 
materia.lee par& empastar diente& y 
para Improntas dentalee; .de-lnh:-
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tan tes; preparaciones para destruir 
las malas hierbas y los animales da
lllnos. 

Denominación o descripción de eti
queta: 

DERACYN 
Lo que se pone en conocimiento del 

público par;i. los efectos de ley,-Te
gucigalpa, D. C., 30 de. diciembre de 

. 1983. 

Ounllo. Z. Bendecl< Pérez 
llegistrador. 

"lÍf y 30 E. y 8 F. 84. 

El infrascrito;~ t&~or de la 
Propiedad !J)dustrlal, hace saber: 

Que con fecha treinta de diciembre 
del presente año, se admitió la solici
tud que dice: 

No. de solicitud: 5437-83. 

Tipo de solicitud: Marca de Fá
bricw. 

Fecha de la solicitud: 23 de diciem
bre de 1983. -

l'\ombre del solicitante: JOHNSON 
& JOHNSON. 

Domicilio: One J ohnson & J ohnaon 
Plaza, éiudad de New Brunswick Es
tado de New Jersey, Estados U~dos 
de América. 

Nombr<' del apoderado: Abogado 
Daniel Casco López. 

No. de Colegiación: 112. 

Clase Internacional: 5. 

Distingue: Productos farmacéuti
cos, veterinarios e higiénicos; produc
tos dietéticos para niños y enfermos; 
emplastos, material para vendajes; 
materiales para empastar dientes y 

. para improntas dentales; des.infectan
, tes ; preparaciones para destruir las 

malas hierbes y Jos animales dañi
nos y especialmente .un_ producto far
macéutico anti-hipertensivo. 

Denominación o descripción de eti
queta: 

TEXCEL 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 

Que con fecha uno de diciembre del 
presente año, se admitió Ja solicitud 
que dice: 

No. de solicitud: 3889-83. 

- Tipo de solicitu\I: Marca de Fá
brica. 

Nombre del solicitante: THE MEN
NEN COMPANY. 

Domicilio: East Hanover Avenue, 
Morris Township, Estado de New 
Jel'l!ey, Estados Unidoe de América. 

Nombre del apoderado: Abogado 
Daniel Casco López. 

-No. de Colegiación: 112; · 

Clase Int.: 3. 

Productos que distingue: Cosmé
ticos y articulos_de tocador, incluyen
do desodorantes y antlperspirantes. 

Denominación o etiqueta: PBO
TEIN 29 y Ja cabeza de un hombre. 

Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., 1• de diciembre de 
1983. 

Vamllo Z. Bendeck Pérez 

Registrador. 

.'9 y 30 E, y .Q F. 84. 

El infrascrito, . Registrador de la 
Propiedad Industria!, hace saber: 
Que con fecha treinta de diciembre 
del Prel!l!lltl> lliiO, se ta4ntitlli Ja solici
tud que dice: 

No. de· solicitud: 4536-83. 

Nombre del solicitante: THE ME:N. 
NEN COMPANY. 

Domicilio: East Hanover Avenue 
ciudad de Monis Townsh.lp, mqw; 
de N ew Jersey, Estad'Os Unidos de 
América. 

Nombre del apoderado: Abogado 
Daniel Casco López. 

No .. de Colegiación: 112. 

Clase Internacional: 3 . 

Distingue: Cosméticos >y productos 
de tocador, incluyendo· desodorantes 
y antiperspirantes. 

Denominación o descripción de etl
qu,eta·: las palabras: si-i Stiek,· y 
diseño. 

speed 
stick 

Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., 30 de diciembre de 

- 1983. 

Oamilo z. Bendeck PéreE 
Registrador 

19 y 30 E. y 9 F. 84. 

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial: hace saber: 

Que con fecha treinta de diciembre 
del presente año, se admitió la aoli • 
citud que dice: 

No. de solicitud: 4559-83. 

Tipo de solicitud: Marca de Fá
brica. 

FechO. de solicitud: 28- dé · dleiem
bl'e de 1983: 

· Nombre del .solicitante: SCHE
RING CORPORATION. Lo que se pone en conocimiento del 

público para los efectos de Jey.-Te
gucigalpa, D. C., 30 de diciembre de 
1983. 

Cunilo Z. Reo kdi Pé
Regiatrador 

Tipo de solic\tud: M'.a.."Ca de Fá-· 
brlca. 

Domicilio: Gal!oping Hill Road, Ke
riilworth, btado de New Jersey, Es
tado& Unidos de América. 

Nom!>l'!' . del apoderado: Abopdo 

!&. ~ • l:t~.,9...F. ,~. ""''o .. Fecha de la solicitud: 23 de diciem- D_aniel ~asco U>pez .. 
bre de'.-lllla...,, .,,_ d ,.,_, . . • ~., .. 

. -·~: "-· • ~e-ou:·l....; 
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Clase Internacional: 5. 

~: Productos farmacéutL 
"""· veterinarios e higiéníros; produc
tos dietéticos para niños y enfermos; 
emplastos, material para vendajes; 
materiales para empastar dientes y 
para improntas dentales; desinfec
tantes; preparaciones para destruir 
las malas hierbas y lt>s animales da
ñinos. 

Denominación o descripción de eti· 
queta: 

OUJEDORM 
Lo que se pone en conocimiento del 

público para los efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., 30 de diciembre de 
1983. 

Camilo Z. Bendeek Pérez 
Registrador 

19 y 30 E. y 9 F. 84. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha primero de noviembre 
del presente año se admitió la soli
citud que dice: ' 

No. de solicitud: 3558-83. 

Tipo de solicitud: Marca de Fá
brica. 

Nombre del solicitante: "EXPOR
TADORA MERCANTIL AGRO IN
DUSTRIAL, S. A. de C. V. 

Domicilio: San Salvador, Repúbli
ca de El Salvador. 

Nombre del apoderado: Abogado: 
Enrique Ortez Colindres. 

No. de Chlegiaclón: 0313. 

Clase Int.: 5, (para marca extran. 
jera) país de solicitud básica. 

ProducW.. que distingue: HIERBI
CIDA DE ORIGEN 2,4-D ANIMA 
720 GRAMOS POR LITRO. 

Denominación o etiqueta: 

''EXPRONAL 72" 
Lo que se pone en conocimiento del 

público para los efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. C .. l • de noviembre de 
1983. 

Oamilio Z. Bendeck P. 

Registradt>r. 

19 y 30 E. y 9 F. 84. 

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial : hace saber: 

Que con fecha treinta de diciembre 
del presente año, se admitió la solici
tud que dice: 

No. de solicitud: 4541-83. 

Tipo de solicitud: Marca de Fá
brica. 

Fecha de la solicitud: 23 de diciem
bre de 1983. 

Nombre del solicitante: CENTURY 
ELECTRIC INC. 

Domicilio: Ciudad de St. Louis, Es
tado de Missouri, Estadn<> Unidos de 
América 

Nombre del apoderado: Abogado 
Daniel Casco López. 

No. de Colegiación: 112. 

Registro Básico: 

Cla•e Internacional: 7. 

Distingue: Motores eléctricos y 
controles. 

Denominación o descripción de eti
qu~ta: 

CENTURY 
Lo que se pone en conocimiento del 

público para Jos efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., 30 de diciembre de 

1983. 

Camil<> z. Bendeck Pérez 

Registrador. 

19y30E.y9F.84. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 

Que con fecha primero de noviembre 
del presente año, se admitió la soli
citud que dice: 

No. de •olicitud: 3557-83. 

Tipo de eolicitud: Marca de Fá

brica. 

Nombre del solicitante: "EXPOR
TADORA MERCANTIL AGRO IN
DUSTRIAL, S. A. de C. V. 

Domicilio: San Salvador, Repúbli
ca de El Salvador. 

Nombre del apoderado: Abogado: 
Enrique Ortez Colindres. 

No. de O>legiaclón: 0313. 

Clase Int.: 5, (para marca extran_ 
jera) país de solicitud básica. 

Productos que distingue: HIERBI
CIDA DERIVADOS DE ATRACINA. 

Denominación o etiqueta: 

"EXPROZfNA 50 L" 
Lo que se pone en conocimiento del 

público para los efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. C .. 1° de noviembre de 
1983. 

Qunao z. e.•t< P. 

Registrador. 

19 y 30 E. y 9 F. 84. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace p.ber: 

Que con fecha primero de noviembre 
del presente año se admitió Ja soli
citud que dice: ' 

No. de solicitud: 3556-83. 

Tipo de •olicitud: Marca de Fá
brica. 

Nombre del solicitante: "EXPOR
TADORA MERCANTIL AGRO IN
DUSTRIAL, S. A. de C. V. 

Domicilio: San Salvador, Repúbli
ca de El Salvador. 

Nombre del apoderado: Abogado: 
Enrique Ortez Colindres. 

No. de Colegiación: 0313. 

CiaEe Int.: 5, (para marca extran. 
jera) país de solicitud básica. 

Productos que distingue: HIERBI
CIDA DERIVADO DE ATRACINA. 

Denominación t> etiqueta: 

''EXPROZJN.~ 80" 
Lo que se pone en conocimiento del 

público para Jos efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., 1° de noviembre de 
1983. 

Oamilo Z. l!emdecJi P. 

Registradt>r. 

19 y 30 E. y 9 F. 84. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 

Que con fecha veinticinco de noviem
bre del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: 

N° de solicitud: 3924-83. 

Tipo de solicitud: Marca _\i<; Fá

brica. • 
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Nombre del solicitante: CIFUNSA. 

Domidlio: del Dilll:rito de Col.huila, 
Flotado de Sa.ltillo en la República de 
M'&ico. 

Nombre del Apoderado: Licencia
do Mareo Vlnicio Gómez Castro. 

N• de Colegiación: 

Clase Jnt. : 8 (para marea extran
jera) en la República de México, 
con el N• 220150, el 19 de abril de 
1978. País de solicitud Niei"" 

Productos que diatingue: Herra
mientaa e instrumentos manuales; 
cuchlllerla, tenedores, cucharae, ar
maa blancas. 

0.-oomin•ción o etiqueta: "Oijvr&-

c:1Funsa(j-
sa!'. Consiste BUSta.ncialmente en 
una figura que se forma de dos par
tes, la de la izquierda es una media 
luna con dos protuberancias vertica
les de forma cuadrangular, ubicadas 
en loa extremos de dicha media luna, 
la cual casi abexca la segunda parte 
que es una esfera con una protube
rancia horizontal cuyo extremo está 
0 rqueado. 

Lo que se pone en conocimiento 
del p6blico para los efectos de ley. 

-Tegucigalpa, D. C., 25 de noviem
bre de 19113. 

Olmllo Z. BenfleW P., 

Registrador. 

20 y 30 E. y 9 F. 84. 

El lnfrucrito, Regmrador de la 
Propiedad Industrial, hace -.her: 
Que con fecha quince de diciembre del 
presente año, se admitió la aol\cltud 
que dice: No de Solicitud: 4177-83. 
Tipo de Solicitud: Marca de Fábrica. 
Fecha de la Solicitud: Diciembre 8, 
1983. Nombre del Solicitante: Societe 
Dea Produits NES'l'LE, S. A. Domi
cilio: Vevey, Cantón Vaud, Suiza. 
Nombre del Apoderado: Abogado 
Daniel Casco López. N• de Colegia
ción: 112. Clase InternaciOIJ&! : 29. 
Di&tingue: Carne, peeoado, aves y 
caza ; extractoe de cante; frutaa y 
legumbres en conserva, aecaa y coci
das, jaleaa, mermeladas ; huevos, le
che y otroa productoe lácteos; a.ceitee y,....... comeatibl .. ; C<lD8erftll, en-

curtidos. Denominación o Deecrlp
ción de Etiqueta: 

El E DON 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para loe efectos de ley. -
Tegucigalpa, D. C., 15 de diciembre 
de 1983. 

CAMILO Z. BEJmBCIC PB!IEZ 

~111" 

9, 19 y 30 E. 84. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Induatrial, hace saber: 
Que con fecha dieciséis de diciembre 
del presente año, se admitió la soli
citud que dice: No. de Solicitud: 
4182-83 ; Tipo de solicitud : Marea de 
Fábrica; Nombre del solicitante: 
APLICACIONES QUIMICAs LA V A
RREDA (AQUILA); Domicilio: Gua
temala, República de Guatemala, 
Nombre del Apoderado: Abt>gado 
Jesús Humberto Mayorga, No. de 
Colegiación: 1098; Clase Int.: 5; 
Productos que distingue: Insectici
das; Dent>minaci6n o etiqueta: ''JIA
TACHIN". Lo que se pt>ne en con<>-

cimiento del públieo para loe efectOll 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 16 de 
diciembre de 1983, 

Ounilo Z. BeMeck P., 
Registrador. 

10, 20 'Y 30 E. 84. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 

Que con fecha veintidós de diciem
bre del presente año, se admitió la 
solicitud que dice : 

N• de solicitud: 4184-83. 

Tipo de solicitud: Marca de Fá
brica. 

Nombre del eolicitante: EXITO, 
S. A.-

Domicilio: Sa!tlllo, Estad o de 
Ooahuila, República de México. 

Nombre del Apoderado: Licencia
do Mamo Vmieio GÓlllM C. 

N' de Coleglaci6n: 1890, 

Clase Int.: 16 (para marca ex
tnwjen.) 14ézico, el 28 de febren. 
de 1979, N' :ZU.897, pais de 80llcl
tud búica. 

Productos que distingue : Papel y 
artfoulos de papel, cartón y artículos 
de cartón, irnpresos, diarios, periódi
cos, libroa, artículos de encuadema
ción, fotografia, papeleria, materias 
adhesivas para papelería, materialea 
para artistas, pinceles, mé.quinas de 
escribir, y de oficina, materiales de 
construcción o de eneeñang,, naipes, 
caracteres de imprenta y cliaés. 

QXITD 
Lo que se .pone en conocimiento 

del público para loe efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 22 de diciem
bre de 1983. 

fWnllo z. BmMlec1': Pérs, 

Registrador. 

20 y 30 E. y 9 F. 84. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 

Que con fecha veinticuatro de nc>
viembre del presente año, se admi
tió la solicitud que dice: 

N• de solicitud: 3923-83. 

Tipo de solicitud: Marca de Fá
brica. 

Nombre del solicitante: VITRO
MEX, S. A. 

Domicilio: del Distrito de Saltillo. 
Estado de Coahuila de la República 

de México. 

Nombre del Apoderado: Licencia
do Marco Vinicio Gómez Castro. 

N• de Colegisción: 

Clase Int.: 21 (para marca ex
tranjera) en la República de México, 
con el N• 230392, el 28 de febrero 
de 1979. País de solicitud básica. 

Productos que distingue: Utensi
lios pequeños y recipientes portátlh!e 
para la ca.aa y la cocina, cepillos m&

teriales para la fabricación de cepl
lloe, instrumentos de limpieza, viruta 
de hierro, erilltalerla, poroelana Y 
¡.,._ 
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LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. - TEGUCIGALPA, D. C., 30 DE ENERO DE llllH 

Denominación o etiqueta: "Yltro-
mexN. 

v1tnomax* 
Lo que oe pone en conoctmiento 

del público para IOB efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 24 ele noviem
bre de 1983. 

Oynilp Z. B ' I< P., 

Registrador. 

20 y 30 E. y 11 F. 84. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha. Yeintiocho de noviem
bre del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: 

N• de solicitud: 3918-83. 

Tipo de solicitud: Marca de Fá
brica. 

Nombre del solicitante: CINSA. 
S. A. 

Domicilio: del Distrito de Saltillo, 
Estado de Coahuila República de 
México 

Nombre del Apodera.do: Licencia
do Marco Vinicio Gómez Castro. 

N• de Colegiación: 

Clase Int.: 7 (para marca extran
jera) en la República de México, 
con el N• 224893, 28 de febrero, 
1979. Pals de solicitud básica. 

Productoe que distingue: Máqui
nas y máquinas herramientas; moto
res, embragues y correas de trans
misión, instrumentos gran:les para 
la agricultura; incubadoras. 

Denoininación o etiqueta: 'fCi.nsa" 

y del logotipo de la misma el cual 
consiste en una figura circular divi
dida en dos porciones de igual su
perficie separadas por una linea 
curva en forma de s invertida, en 
la porción del lado Izquierdo de la 
figura ae encuentran dOB máa en 
forma de gajo de naranja una de 

mayor tamaño encierra a la otra Y 
dentro de esta áltlma se encuentra 
una figura qae -ja una boja de 
alfanje. 

Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley 
--'l'egucigalpa, D. C., 28 de noviem- · 
bre de 1983. 

1'ln-Qo Z. B Je m P., 
Regiatrador. 

20 y 3(l E. y 10 F. 84. 

MABCA DE OOMERCIO 

El infrascrito, Registrador de Ja 
Propiedad Industrial hace saber: 

Que con fecha veintiocho de diciem
bre del presente año, se a.dmitió la 
solicitud que dice : 

N• de solicitud: 4547-83. 

Tipo de solicitud: Marca de Co· 
mercio. 

Nombre del solicitante: "DISTRI
BUCIONES UNIVERSALES, S. A 
DE C. V.". 

Domicilio: Ciudad de San Pedm 
Sula, departamento de Oortés. 

Nombre del Apoderado: Licencid-
do Hugo Daniel Herrera Cardona. 

N' de Colegil.ción: 0581. 

Clase Int.: 16. 

Productos que distingue: La com
pra, venta y distribución de lápiz de 
grafito, tinta, plumas automáticas, 
fuentes (hall penl, marcadores de 
tinta y toda clase de bolígrafos. 

Denominación o etiqueta: 

"UNIVERSAL" 
Lo que se pone en conocimiento 

del público para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 28 de diciem
bre de 1983. 

Oynl1o Z. Beodeck P., 
Registrador. 

20 y 30 E. y 9 F. 84. 

NOMBRES COMERCIALES 

El infrascrito, Registrador ile la 
Po piedad Induetrial, hace saber: 

Que con fecha treinta de diciembre 
del preaente año, se a.dmitió la so
licitud que dice: 

N• ile llOlicitud: 4545-83. 
Tipo de solicitud: Nombre Comer

cial. 
Nombre del solicitante: MAYA 

RENT-A-CAR, S A DE C V 
(MAYA). 

Domicilio: San Pedro Sula. depar
tamento de Cortés. 

Nombre del Apoderado: UfW!ci&
do Hugo Daniel Herrera Cardona. 

N• de Colegiación: 0581. 

Distingue: Fstablecimient<ie dedi
cados al arrendamiento, eompt•. 
venta, importación y exportul6n de 
vehículos aut.omotrlces de todo tipo, 
agencias de repuestos y acceioorioB y 
cualquier otra actividad de llelto eo. 
mereio. 

Denominación o etiqueta: 

"MAYA RENT · A-CAR,"S. A. 
de C. V. fMAYAJ" 

Lo que se pone en eonoeimiento 
del público para 109 efectQIJ de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 30 de diciem
bre de 1983. 

Oamllo Z. Bendook Pérez, 
Registrador. 

20 y 30 E. y 9 F. 84. 

El infrascrito, Regi8trador de la 
Propiedad Industrial, haoe 11&ller: 

Que con fecha treinta de diciembre 
del presente año, se admitió la so
licitud que dlce: 

N• de solicitud: 4545-83. 

Tipo de solicitud: Nombre Oomer
cial 

Nombre del solicitante: DIUNSA 
DEL CENTRO, S. A. DE C. V. 

Domicilio: Tegucigalpa, D. C. 

Nombre del Apoderado: Ueencio• 
do Hugo Herrera Cardona. 

N• de Colegiación: 0581. 

F.eta Distingue: blecimientos dedica
dos a la distribución, venta, comer
n!aHzaclón, Importación y exporta. 
ción de toda clase de productoe o 
mercadería, BBi como de toda M!tlYI· 
dad llclta. 

Denominación o etiqueta: 

"OIUNSA Dfl CfNTOO, 
S. A. de C. V." 

Lo que se pone en conoelmiento 
del público para los efectoe de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 30 de diciem
bre de 1983. 

()omllo Z. BeNleck PéftlZ, 
Kegiatra.dor. 

20y30E.y91'.M. 

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH



LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. - TEGUCIGALPA, D. C., 30 DE ENERO DE 1984, 

CONVOCATORIA 

Por este medio se convoca a los accionistas de la Sociedad Mereantil. 
denominada: SULANDIA NACIONAL INVERSORA, S. A. DE C. V. A~ 
asamblea general que con carácter ordinario tendrá verlficativo en las of.1-
cinas de la empresa., sita. en Ja 1• calle, entre 2' y 3• Avenida N. E. N• 21?· 
ubicadas en el municipio de San Pedro Sula, departamento de Cortés, el dia 
sá.bado 25 de febrero de 1984 a las 6 :00 p. m., en la cual se discutirán los 
asuntos a que se refiere el Artículo N• 168 del Código de Come'"'.'~· 

En caso de que no haya quórum suficiente para esta reumon, que
dan convocados todos los ac.cionistas para el día siguiente a la misma hora 
y en el mismo lugar. 

Sa,n, Pedro Sula, 24 enero de 1984. 

RICARDO ROGGE BOGRAN, 
Consejo de Administraeión. 

Secretario 
30 y 31E.84. 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

Al público en general, y para loe efect<Je del Articulo 380 del C6digo 
de Comercio, se hace saber: Que en Escritura Pública N• 35 a.utorizada. 
por el Notario CLEn'O RAMON ALVAREZ CISNER.OS, el 27 de díciem
bre de 1983, se constituyó la Sociedad "INDUSTRIAS MARIMAS, SOCIE
DAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE", girando la empresa bajo el 
nombre comercial de "MARIMAS", teniendo establecido su domicilio en la 
ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, pero sus operacicmes lle extenderán 
en toda la Repúbli.ca., o en el extranjero. La finalidad de la Sociedad y su 
actividad principal será la elaboración, transformación, p~mlento, 
compra, vel'.ta y distribución de toda. clase de productos de consumo huma
no o de consumo industrial y en fin, a realizar cualquier actividad o negocio 

de lícito comercio. El capital social será variable con un mínimo de ..... . 
L 30.000.00 y un máximo de L 100.000.00. La administración estará a cargo 
de un Consejo de Administración. 

Tegucigalpa, D. C., 25 de enero de 1984 . 

LA ADMINISTRACION. 
30 E.M. 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD MERCANTIL 

. En cumplimiento del Artículo 380 del Código de Comercio, al público 
en general y al comercil> en particular, se participa que, mediante Instru
mento Público número veinte autorizado en esta ciudad, el día veintiocho 
de diciembre de mil novecientos ochenta y tres, por el Notario Gerardo 
Alfredo Medrano Garay, se constituyó la sociedad "AUTOMUFLES DE 
HONDURAS, S. DE R. L.", iniciando sus actividadea con un capital social 
de DIEZ MIL LEMPIRAS (L. 10.000.00), teniendo por finalidad la fabri
cación e instala.ción de silenciadores, tubos de escape, bazucas, soportes, 
abrazaderas y defensas para toda clase de vehículos automotores, la fa
bricación de carretillas de mano y estructuras metálicas y la distribución 
de tornilleria y de filtros para automóviles de cualquier marca y clase, 
así como toda clase de operaciones mercantiles autorizadas y permitidas 
por las leyes de Honduras. La duración de la sociedad es por tiempo in
definido Y su domicilio legal es la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, 
pudiendo establecer sucursales o agencias en otros Jugares del país o en 
el extranjero si así conviniere a los intereses de Ja misma. 

Tegucigalpa, D. C., 9 de enero de 1984. 

30 E. 84. LA GERENCIA 

MARCAS DE FABRICA 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industria.!, hace llllhet-: 

Que con fecha treinta de noviembre 
del presente año, se admitió la soliei-

tud que dice: 

N° de Solicitud: 3941-83. 

Tipo de Solicitud: Ma.rca de Fábrica 
Fecha de la Solicitud: Noviembre 

21, 1983. 

Nombre del Solicitante: Alpm-!l!Jtaa 
So e i edad Anónima, Induatrial y 
Comercial. 

Domicilio: Calle OJa,varría 1256, 
Buenos Aires, Argentina. 

Nombre del Apoderado: .A.bogado 
Daniel Casco López. 

N° de Colegiación: 112. 

Clase Internacional : lM. 

Distingue : Telas, tejidos, colchas, 
cubrecamas y frazadas 

Denominación o descripción de eti
queta: La palabra ALPARGATAS y 
diseño. 

• 
Lo que se pone en conocimiento del 

público para los efectos de ley. -
Tegucigalpa, D. C., 30 de noviembre 
de 1983. 

Camilo z. Bendeck Pérez 

Registrador 

30 E., 10 y 20 F. 84. 

El infrascrito, Registrador de la 

Propiedad Industrial, hace .-bel': 

Que ccm fecha. catorce de diciembre 
del presente afio, ae admitió la solici
tud que dice: 
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N· de ScJlicitud: •'159 83. 

Tipo de Solicitud: Marca de Fábrica 
Nombre del Solicitante: COllfBCCfo-

'"'" Zoodiack, S. de R. L. 

Domicilio: De Tegucigalpa, D. C. 

Nombre del Apoderado: Licenciado 
Ricardo Alemán Bermúdez. 

N de Colegiación: 1681. 
Clase lnt. : 25. 

Productos que distingue: Prendas 
de vestir. 

Denominación o Etiqueta: 

"ALTOBElll" 
Lo que se pone en conocimiento del 

público para los efectos de ley. -
Tegucigalpa, D. C., 14 de diciembre 
de 1983. 

Camilo Z. Bendecl' P. 

Registrador 

30 E.. 9 y 20 F. 84. 

PATENTE DE /NvENCION 

El ilurascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace constar: 
Que ccn fecha veinticuatro de enero 
<le! werente año. se admitió la solici
tud que dice: 

N· de Solicitud: 52. 

Tip~ de Solicitud: Patente de In
. vención (Derecho de autor). 

F,"'ha de Solicitud: 6 de "nero de 
1981, 

Nombre del Solicitante: Señor Juan 
~fauuel Morales Eoltévez. 

Domicilio: San Pt>dro Sula, depar
tamento de Cortés. 

Nombre del Apodendo: Abogado 
Ramón Inés Cenit.os Olivera. 

N de Colegiación: 00871. 

Denominación o Desoripción: "MAS 
ALLA DE LA ANGUSTIA". 

w que se pone en conocimiento del 
püblko para los efectos de ley. -
Teguci>?alpa, D. C., 24. de enero de 
1984. 

A V 180 

Al público en genet1Ll y al comercio en particular, se hace saber: Que 
mediante Instumento Número 8, de fecha 20 de enero del año en CW'llO, 

autorizado por el Notario Oswaldo Navarro O., se Protooolilló el Acta 
N• 10 de la Sesión celebrada el dla 18 de enero de 1984. por ioB Socios de 
la Sociedad Mercantil CONFECCIONES BLONDY, S. DE R. L., de ...te 
domicilio ,mediante la cual se acordó modificar la Escritura Conelitutiva 
rn lo relativo a sus Cláusulas Primera, Cuarta y Déclmonovena .. Artfeulo 6 
de laa Disposiciones Generales y Transitorias y 380 del 06cligo de 
Lomercio. 

Tegucigalpa, D. C., 23 de enero de 1984. 
30 E. 84. LA GERENCIA 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

Al público y comercio en general y para los efectos de ley, se hace 
saber: Que con fecha 16 de enero de 1984, ante los oficios del Notario 
Pablo Antonio Valladares Avila, quedó constituida la Sociedad denominada 
"COMERCIAL SANCHEZ, S. DE R. L.". la que tendrá por finalidad y 
objeto primordial, la compraventa, importación y exportación de toda 
cla..e de mer.oadería en general, de géneros o prendas de vestir para uso 
Infantil, femenino y masculino, Ja representación de C<ls:tS comerciales o 
industrialee, 11acionales o extra~jerns, ~r la distribución de sus productos 
en el territorio na.cion·al, y a cualquier otra actividad de lícito comet cio, 
con un capital suscrito y pagado de Cinco MH· l~mpirns (L 5,000.00l. 
teniendo su dom.lcilio en la ciudad de Comayagi.iekl. D. C .. y conatltuyéndose 
por tiempo indefinido. 

Tegucigalpa, D. C., enero 24 de 1984. 
30 E. 84. LA GERENCIA 

COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Al publico en general y pata los efectos de ley consiguientes, hago 
saber: Que mediante instrumento número veintitrés (23) autorizado en 
esta ciudad ante los oficios del Notario Marco Tulio Cruz, me declaré 
Comerciante Individual, con un capital núnimo de Tres Mil Lempiras 
Exa.ctcis, y mi domicilio principal aerá esta ciudad. y mi actividad princi
pal la compra venta de mercaderías . 

Tegucigalpa. D. C .• 20 de enero de 1984. 

DAGOBERTO FERMlN ESOQ'l'O. 
20 E. 84. 

CONVOCATORIA l : 

Por e<te medio se convoca a los accionistas de !& Sociedad Meroantil. 
denominada: TIERRAS Y CONSTRUCCIONES S. A. de C. V. a la Mam

blea general, que con carácter ordinario tendrá veriflcatlvo en lu oficinas 
<le la emprern, sita en la la. calle, entre 2" y 3' Avenida N. E., N• 215, 
ubiC'1das en el municipio de San Pedro Sula, departamento de Cortés, el 
día sáb1do 25 de febrew de 1984 a las 6:30 p m., en la cual se discu
tirM1 les ostintos ~, que "" refiere el Articulo N' 168 del C641go de Co
n1ercio. 

Eu c.1so de que no haya quózum suficiente para eSta reunión, que
dan ecnvocados todo• los accionistas para el día siguiente a la. misma hora 
y en el mismo lugar. 

;:.,_;;!~·-_.~ 

·.¡~~.._'.¡,'-"'!~.; N<:! 
30y31E.~ 

San Pedro Sum. 24 en"ro de 1984. 

RIC.\RDO ROGGE BOGRAN, 
Secretario 

Consejo de Adminiatración. 

t ~ .r UC'. 
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30 ·U QAClil'l'4.-'- B.EPUBLICA DE HONDURAS. - TEGUCIGALPA, D. C., 30 DE ENERO DE 1984 

CONS'TITUCION DE SOCIEDAD 

Para loa efectos de ley, al público, se hace saber: Que en F.scritura 
. · Pública, autorizada en esta "iudad, por el Notario José JWl&ndo Aniaga 

M., el 30 de di.ciembre de 1983, se constituyó la Sociedad denominada: 
LUBRICENTRO, SOCIEDAD ANONIMA, la cual se dedicará a la impor
ta.ción, exportación, oompra, venta y distribución de toda clase de repues
tllll y ·lubricantes. Su capital social será de L 200.000.00, su domicilio será 
ellta ciudad, y será administrada por Consejo de Administración. 

San Pedro Sula, 10 de enero de 1984. 

CONSEJO DE ADMINISTRACION. 

30 E. 84. 

CONSTITUCION DE SOCIEDJ\I) 

AJ comercio y público en general y de conformidad oon el Articulo 
380 del Código de Comercio, se hace saber: Que en Escritura Pública, au
torizada por el Notario Esperanza Tablas de Núñez, el 8 de noviembre de 
lSli3 en esta ciudad, se constituyó Ja sociedad de responsabilidad limitada. 
ESTACIONAMIENTO CENTRAL, S. DE R. L., con un capital social de 
Lps. 10.000.00 (Diez Mi!Lempiras Exactos), la duración de la sociedad 
es por tiempo indefinido y tendrá por finalidad la de comprar, vender, 
arrendar o ejecutar Cll'Rlesquiera actos jurídicos mercantiles con bienes 
muebles e inmnebles. 

ADMINISTRADOR. 

30 E. 84. 

PATENTE DE INVENCION 

El li¡frascrito, Registrador de la Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha seis de enero del presente afio, se admitió la solicitud que 
dice: 

No. de Solicitud: 45M-84. 

Tipo de Solicitud: P.atente de Invención. 

Fecha de Solicitud: 20 de diciembre de 1983. 

Nombre del Solit:ftante: IMPRENTA BULNES, S. A. 

I>Qmicilio: Tegucigalpa, D. C. 

Nombre del Apoderado: Licenciada Edith Yolan,._ G~ 

No. de Colegiación: 01287. 

Denominación o Descripción: "DIS-CONT (Diseños Conta.blea) ", las 

C DIS&AOS CONTUl..Q 1 

·coa.les serán utiliza.das para mejon.r la calidad, eficiencia y control en la 
Contabilidad y Auditoria. del sector industrial, comercial y estu~til. 

Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de Ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 6 de enero de 1984. 

Oamilo Z. llm'ª~k P. 

30 E., 2 11.. y 3 A. 8'. 
Regiarador 

.IJ!4R!JA DE F A.IIRIO.t 

El lnfra.sérito, Registrador de la 
"Propiedad Industrial, ha.ce saber: 

Q¡¡e con fecha trece de enero del 
presente año, se admitió la B<>licitud 
que dice: 

Ne de Solicitud: 72-84. 

Tipo de Solicitud: Marca de Fábrica 
Fecha de la Solicitud: 6 de enero de 

1984. 

l)I Qlll~re <iel f'lolieitante: Sociedad 
Andre · Courrege.;. 

Dpmjcilio: París Francia. 
' 

Nombre del Apoderado: Abogado 
Mario R. Cardona C. 

Ne de Colegia.ción: 14. 

Clase Internacional: 25. 

Distingue : Vestidos en general, con 

inclusión de botas, zapatos y zapa· 

tillas. 

Denominación o Descripción de 

Etiqueta: Consistente en un mon<>

grama formado por las letras ºAC:', 

escritas en forma caprichoo:a. y en 

color ro jo, pero pudiendo usar otros 

colores ; debajo de dichas letras se 
pueden leer las palabras "P ARIS. 
FRANCE". 

PARIS. FRANCE. 
Lo que se pone en conocimiento del 

público para los efectos de ley. -

Tegucigalpa, D. C., 13 de enero de 

1984. 

ea.;¡,, Z. Bendeck P. 

Registrador 

30 E., 10 y 2l F, 81. 
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CE R TI FIÓ A°<J 1 O N 

El Infrascrito, Subsecretario de Estado en los Despachos 
d~ Gobernación 'Y Justicia, CERTIFICA la Resolución que 
dice: 

"RESOLUCION N° 214. EL PRESIDENTE CONSTI
TUCION~ . DE LA REPUBLICA. Tegucigalpa, Distrito 
Central, dieciocho de noviembre de mil novecientos ochenta 
y tres. 

. ~TA: Para 7e&0lver la solicitud presentada al Poder 
E.iecutivo, por medio de la Secretaria de Estado en Jos Des
pachos de Gobernación y Justicia, con fecha veintisiete de 
oc~;IDre del presente año, por el Abogado Roberto Bográn 
ldiaquez, maYor de edad, casado, y de este domicilio ac
tuando en su condición de Apoderado Legal de Ja "ASoCIA
CION PRO DESARROLLO DE ISLAS DE LA BAIDA" 
contraída a pedir que se recon'Ozca a su representada com~ 
Persona Jurídica y se aprueben sus Estatutos. 

RESULTA: Que el peticionario acompañó a su •olicitud 
los documentos que exige la Ley. 

RESULTA: Que a la solicitud se Je dio el trámite de 
ley correspondiente, habiéndose mandado oír al sefior Pro
curador General de la República, quien al devolver el trasla
do emitió informe favorable. 

CONSIDERANDO: Que los Estatutos de fa ASOCIA
CION PRO DESARROLLO DE ISLAS DE LA BARIA no 
contrarian las leyes del pals. el orden público la moral .; las 
buenas costumbres, es procedente acceder a Jo solicitado 

POR TANTO: El Presidente Constitucional de la Repú
blica, 

RESUELVE: 

RECONOCER como Persóna Jurídica: a la Asociación Pro 
Desarrollo de Islas de la Bahía, y aprobar sus Estatutos en 
la forma siguiente: 

"ESTATUTOS DE LA ASOCIACION ~O DE)SARROLLO 

DE ISLAS DE LA BAlfM", 

CAPITULO 1 

NATURALEZA, DOMICILIO y oe.mmvos 

Art. 1.-La Asociación Pro. Desarrt>lib d6 Islas de la 
Bahía, (APDffiJ en adelante denominada Asóclaci6n, es una 
Organización civil sin fines de lucro, con personalidad jurí
dica, patrimonio y gobierho propio, constituida por fuerza 
vivas, personas del sector privado y autoridades guberna
mentales del sector de llllas de la Babia, en las actas primero 
Y oegundo en las fechas primero y ·ocho de julio de mil nove
cientos ochenta y tres, de conformidad a las leyes vigentes 
del país. 

Art. 2.-Esta Asociación se regirá por los presentes Es
tatutos y por los Reglamentos de orden interno, resolución y 
disposiciones que en el futuro emanen de sus autoridades 
competentes y supletorlamente por las leyes de la Repúbliea. 

Art. 3.-La Asociación tendrá duración indefinida y F!O
lemnemente podr& sel' disuelta en la forma y por las caW!as 
contempladas en los presentes Estatutos. 

Art. 4.-Las penoonas natumles o jlll'!dica ~':¡~-
pen como socios de la .A80ciad6n en virtud de ee, 
no tendrla derecho sobre el pabhnordo. 

Art. 5.-La Asociación tendrá p&trimoDio P"r. lll!a dD. 
naciones, cuotas y cualquier otro fondo que se otiieiíp 1' 
través de actividades. 

Art. 6.-La Asociación estará integrada por ,._.. 
naturales o e>:tranjeras que desean contribuir en el .-....UO
llo de Islas de la Bahía. 

Art. 7.-La .Asociación tendrá su domicilio en la Ciudad 
de Puerto de Roatán, Islas de la Bahía. Podrá eatal;ile aer 
filiales o socios individuales en las diversas comunidades 
importantes del Departamento, o con nacionales y extran
jeros fuera del país. 

Art. 8.-0BJETIVOS DE LA ASOCIACION: a) VelaJ'. 
por los intereses de la Comunidad Isleña. conforme al desa
r rollo de los diversos proyectos de infraestructura por cual
quier entidad tanto nacional como internacional. h) Velar 
constantemente en la superación de proyectos por ilesan'O
llar en este sector insular, informando a las autoridades per
tinentes sobre las distintas anomalías que se suscitan y que 
atrasen la labor en la construcción de los mismos. c) Solici
tar por escrito, verbalmente a través de comisiones a las 
distintas organizaciones o entidades que faciliten cp.pitales 
para promover el desarrollo y progreso de comunidades en 
etapas de subdesarrollo, como es la región de Islas de Ja 
Bahía. d) Integrar totalmente todas las organ~ione~ que 
persiguen este fin en este Departamento como: ÓorpOi'ácio
ne.s, empresas compañías, cámaras de comerció1 comercio 
individual, indÚstria de turismo, industrias pesqueras, péque: 
ñas y medianas industrias, en la actual Asociación conirtt,- . 
tuida, para solidarizar esfuerzo de lucha ya que ~óntt<!V'en 
positivas metas propuestas. e) Lograr que la Autoridad Gu· 
bernamental pueda lograr atribuciones de autoridad.~ ple
no goce de poderes, para velar y cuidar de los reétti'soS· na• 
turales (terrestres y acuáticos) de la zona, de mane ni, que . 
los visitantes y nativos no perjudiquen esta riqp;~ ·que 
tanto embellece nuestro terruño, que resulta ser tan. benef'l
cioso en la industria turística del área. f) Velar por la pre
e;,rvación natural de las Islas ·de la Bahla, en la~ étapas de 
construcción de proyectos (carreteras, urbanizaci6n, co~&o. 
trucclón de edificios, aeropuertos, higiene y salubridad am· 
biental). g) Fomentar a través de los medios de Cl>ln\11dca.· 
ción la promoción o propaganda del mercado fidedigno so
bre '1as ventlls del producto de nuestras principales indus
trias, para generar divisa.s de circulación co:istairte en Jos 
diversos sectores de Islas de la Babia. h) Brindar COOpéi'!L
ción inmediata a las autoridades 11:Ubernamentales en las dis
tintas ramas sobre sus deberes laborables en el as¡!l!l!tb dé 
poder brindar' beneficios reales a la' Cómunldad 'Nit~ionát. 
i) Vetar por los derechos de los leléfi<>I! desde ef puntó dé 
vista legal donde cada unó de eilO!! pliede optar ó .1~ 
sus pertenencia.&> flslcas, con posee su docuinelfbiloilm' dé 
tenencias respectivas, conforme a las regUlación<!S Vfge~és r 
para que con mayor seguridad. pueda efectuar tr""!'acc~e11 
de orden económico, sobre preceptas de vel'dadera ~nvers16n 
que beneficio a la Comunidad. j) JtleV'ar sugerencias a las 
autoridades competentes, para que los proyectos a d""'.'1"1"0-
llar en este departBntento eean realiz&doa de cobftltmidad. 
k) Crear y mantener un ambiente armónico y agradable 
entre los afiliados y otras instltucitmes sociales .~llei:ia
menblles. 1) Lograr que la All"ci•i;i-'n ~ ~a ?i.1!1~ión 
con principios democráticos, apol!~. sm d~ ~· 
,,.,xo, raza, clase, relid.ón y cualqmer <>tra lesiva a kL diP 
dad humana y apegada al reepeto de los derechoe ~ . 
m) Promover desarrollo empresarial para P<;l'l!0"'8·4e _. · 
sos recursos eennómicos y técnicos, a trav~ de proyec~ 
de asistencia técnica y crediticia. n) Consegmr que los nati
vos de las Islas. sean parte íntegranfe en t:xJo momento de 
la evolución y desarrollo de Islas de la Bah1a. 

CAPITULOil 

Dl!l LOS .AJ!IOC1AD08 
Art. 9.-La. .Asl:lciación reconocef'! u otorsiidl ·~"'. 

glñentes calidades de socios: Fundadores, Ac~ illifi 
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y Honorarios. a) Son socios FUNDADORES, Jos que sUllCri
bieron el Acta Conatitntiva de la Asociación. b) Son socios 
ACTIVOS, las penonas Natnrales o Jurídicas que se incor
poren o contribuyan con cuotas mensuales en la cuanti!l que 
fije la Junta Drectiva. c) Son socios AFILIADOS, las perso
nas Naturales o Jurídicas que contribuyan con dinero, espe
cies, servicios a la Asociación, sin comprometerse a una 
cuota periódica mensual. d) Son socios HONORARIOS, Jos 
que por su notable contribución al J'ogro de Jos fines de la 
Asoeia.ci6n se han hechos acreedores a ser calificados con 
tan honorable distinción. 

Art. 10.-Serán miembros de la Asociación, las perso
nas Naturales o Jurídicas, entendiéndose por Naturales al 
comerciante individual, empresario o profesionales y autori
dades y como Jurídicas las empreBB.s, compañías, clubes, 
comités, industrias y patronatos o cualqufor otra organiza
ción social que tenga fines análogos con nuestra Asociación. 

Art. 11.-Para ingresar a la Asociación Pro Desarrollo 
de Islas de la Bahía, se requiere presentar solicitud de ingre
so ante la Junta Directiva respaldada por dos miembros 
activos y el pago de sus derechos respectivos. 

Art. 12.-SON DERECHOS DE LOS SOCIOS: a) Par
ticipar con voz y voto en las Asambleas de la Asociación. 
b) Elegir y ser electo en los puestos administrativos. c) Pro
poner mociones sobre actividades y planes de trabajo. d) So
licitar informes sobre actividades realizadas por la Asocia
ción. e) Proponer socios activos nuevos para la Asociación. 
f) Gozar de todos los privilegios que tengan los sociO!l do lTI 
or~ constituida. 

Art. 13.-SON OBLIGACIONES DE LOS SOCIOS. al 
Cumplir con los Estatutos, Reglamentos, Resolucionec· y 
A.cuerdos que se adaptan. b) Enterar con puntualidad a la 
Tesorerla de la Asociación, la. cuota mensual que se esta
blezca. c )Colaborar con h. Junta Directiva y demás socios 
pe.re. el logro de todas las actividades y objetivos pl'l>puestos. 
d) Asistir a las sesiones Ordinaria$! y Extraordinarias a que 
fueren convocados. e) Aceptar y cumplir con diligencia los 
cargos o comisiones que les fueren encomendados. f) Par·· 
ticipar voluntariamente en las actividades que se ejecuten 
por la A.sociaclón. 

Art. 14.-LA CALIDAD DE SOCIOS SE PIERDE. a) 
Por no pagar sus cuotas normales en un período de seis (6) 
meses a un (1) año.b) Por negarse a aceptar los cargo a 
que fueran electos sin meritoria justificación. c) Por atentar 
contra los Intereses de la As<lclaclón o seguridad de las aso
ciados d) Por considerar totalmente apático a las activida
des, objetlws y pollüca de la Asociación. e) Por deJor de 
asistir a cinco sesione.. consecutivamente. previa convocato
ria sin motivos justificados. !) Por renunciar \•ohmtaria
mente. 

OAPITULO m 

DEL PATRIMONIO DE LA ASOCIACION 

.Art. 15.-Forman el patrimonio de la ABociación los 
fonclal provenientes de: Don•clones, cuotas de lnacripción 
cUllte8 ordlnarlaa 'Y contribuciones, y todos los bienes cor00 
muebles, Inmuebles. derechos acciones y los frutos o rentas 
que ae prodwocan de los bienes adquiridos o poF adquirir de 
esta llOlllltituüva. 

OAPITULO IV 

ORGANIZACION, ADMINISTRACION Y DIRECCION 

Art. 16.-Son órganos superiores de administración y 
direcd6n de la An:1ad6n. a.) La AumNea General. b) La 
Junta Dlrectln.. 

TEGUCIGALPA, D. C., 30 DE ENERO DE 1984 

OAPITULOV 

DE LA ASAMBLEA GENERAL 

Art. 17.-La Asamblea. General la forman la t~ 
de los asociados reunidos co~orme l? _Provisto en los pi'e. 
sentea estatutos y, es la. autondad maX1I11a de la Asociaci6n 
con las atribuciones que los mismos le señalen. 

Art. 18.-La Asamblea General podrá celebrar rellllioneii 
Ordinarias y Extraordinarias en el lugar que fije la Junta 
Directiva. 

Art. 19.-Son atribuciones de la Asamblea General: a) 
Elegir en votación secreta a los miembros de la. Junta Dlreetl
va, oontandl> con Ja. mayorla de los votos presentes, conforme 
a una elección democrática. b) Conocer el informe anual de 
la Junta Directiva sobre las actividades desarrolladas en un 
período. c) Conocer, reformar y aprobar el presupuesto que 
la Junta. Directiva presente como proyecto. d) Aprobar e 
improbar Jos Reglamentos que le sean presentados por la 
Junta Dh-ectiva. e) Remover por mayoría de votos a Uno 0 
varios miembros de la Jmita Directiva, en casos d~ notoria 
desatención o irresponsabilidad comprobada. f) Reformar loa 
presentes Estatutos y Regla.mentas, para ello será necea. 
río contar con tres cuartas partes de asistencia de los so
cios existentes en la. Asamblea. g) Conocer cualquier otro 
asunto que se le presente, previa convocatoria. h) Fijar la 
política. general de la Asociación. i) NOmbrar los soeioe 
Honorarios. j) Velar por el fiel cumplimiento de los F.statu
tos de la Asociación. k) Decidir en su caso sobre la diaoluc16n 
de la Asociación. 

Arl 20.-La Asamblea General se reunirá en Sesión 
Ordinaria ·cada tres meses conforme al orden sucesivo del 
año. La convocatoria se hará con una semana de antelación 
por escrito ·o por medio de comunicación que precise. En la 
misma forma se convocará a las sesiones de Asamblea Extra
ordinaria.. 

Art. 21.-Las Asambleas se.rán presididas por el Presi
dente o en su ausencia por el mismo jerárquieamente supe
rior que le suceda. 

Art. 22.-Para que se efectúe en sesión de Asamblea 
Ordinaria o Extraordinaria., se requiere la presencia de la 
mitad más uno de los asociados. Si éllto no fuera .posll>le la 
sesión se llevará a. cabo el d!a hibil siguiente sin necesidad 
de convocatoria y con l'os miembros que concurran. 

Art. 23.-Todas las sesiones· de Asamblea Ordinaria Y 
Extraordinaria se levantarán actas firmadas por el presi
dente y el secretarlo o sustitutos respectivos. 

Art. 24.-En todas las sesiones se leerá y a.prob&rá el 
acta. de la lle8i6n correspondiente. 

CAPITULO VI 

DE LA JUNTA DIRECTIVA 

Art. 25.-La Asociación estará dirigjda y administnd& 
por la J~ta Directiva, cuyos miembros durarán un Rile e6 
el ejercicio de sus funciones. pudiendo ser reelectos huta 
dos veces en forma consecutiva. 

Art. ~-1;& Junta Directiva. estará compuestB por 11'1 
total de diez nuembros definidos as!: a) Un Presidente. ltl< 
Un_ Vicepresidente I. c) Un Vicepresidente II. d) Un Secre
tario. e) Un Prosecretario. f) Un Tesorero g) Un Fle&l. 
h) Un Vocal Primero. 1) Un Vocal Segundo. j) Un VOClll 
Tercero. 

Art. 21.-SON OBLIGACIONES DE LA JUNTA Dl
RElCI'IV A: al Cumplir oon Ja.. resolucione.i de la .AMmW
General. b l ConV'OCSr a. las eealooea de la Asamblea OrcliD&-
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rias Y Extra.ordinaria cuando lo considere conveniente o 
cuando lo solicitare una cuarta parte de los Asociados c) 
ConV'ocar a sesiones Ordinirias y Extraordinarias a niv~l de 
Junta Directiva, cada quince días o cuando estime convenien
te, para_ ~lver _asuntos de vital importancia o urgencia para 
la ~ac1on. D1ch.a convocatoria se realizará por escrito 0 
cualqwer otro medio de comunicación con tres días de an
telación. d) Emitir los Reglamentos de la Asociación e) 
Cumplir Y hacer que se cumplan los presentes Estatutos. 
f) Elaborar el presupuesto anual de Ja Asociación previa 
aprobación por la .Asamblea General. g) Dar WmHe y 
a~ender las reclamaciones o quejas que presenten los aso
ciados. h) Tratar de obtener una sede para la asociación. 
i) Nombrar las diversas comisiones para atender asuntos 
determinados de interés extrictamente de la Asociación. 

Art. 28.-El Presidente de Ja Junta Directiva oerá tam
bién Presidente de la Asamblea General de la ~ociaciÓ~ 
que tendrá !'OS siguientes deberes y atribuciones: a) Convo'. 
car y presidir las sesiones. b) Ejercer el voto de calidad en 
casos necesarios. e) Dar posesión de los cargos a los miern
broa electos. d) Conferir poderes especiales cuando fuere 
necesario. e) Firmar las Actas y los demás documentos aue 
emita la Asociación. ' 

Art. 29.-EJ Vicepresidente asumirá en ausencia del 
Presidente. todas las responsabilidad"" que en él eonfiere, 
las regulaciones de los presentes Estatutos. 

Art. 30.-SOn atribuciones del Secretario: a) Redactar 
y firmar las Actas. b) Elaborar las convocatorias, a.:enda.s 
y c"<>mprobaciones de quórum antes de la sesión. c) Certifi
car )OB Acuerdos y lss Resoluciones de la Asamblea. d) 
Presentar a la Junta Directiva la correspondencia recibida 
y despachada. e) Presentar el informe anual de labores. f) 
Elaboración de proyectos, estatutos, reglamentos y planes 
de trabajo. 

Art. 31.-EI Prosecretario colaborará con el Secretario 
en lae funciones que se le acrediten y lo sustituirá en C'aso 
de ausesicia e del .mismo. ' 

Art. 32.-SOn atribuciones del Tesorero: a) Firmar los 
recibos emitidos por la asociación. b) Cobrar las cuotas de 
los miembros. c) Administrar las cuenta.a de la Asociación. 
d) Elaborar el Balance Anual de las actividades contables. 
e) Presentar informe a la .Asamblea de los Estados de las 
Finanzas. f) Ser responsable de los bienes y fondos de la 
Asociación. 

Art. 33.-SON ATRIBUCIONES DEL FISCAL: a) Es 
el representante legal de la Asociación, debiendo velar por 
el cumplimiento de los Estatutos y Acuerdos emitidos por 
la Asamblea General y Junta Directiva. b) Practicar cortes 
de caja a la Tesoreria. por lo menos dos veces al año. c) 
Vigilar de acuerdo a los Estatutos toda.a las publicaciones, 
propaganda y promociones que la Junta Directiva propone 
a realizar. d) Emitir dictámenes y debiendo representar a 
la Asociación ante reclamos de cwtlquier indole. 

Art. 34.-SON ATRIBUCIONES DE LOS VOCALES: 
a) Colaborar con la Junta Directiva en cwtlquier actividad 
que se propongan efectuar. b) Asistir a los miembros de Ja 
Junta Directiva en su orden. asumiendo todos los derechos 
que se les atribuyen. d) Formar parte de las e-omisiones 
que se organicen. 

CAPITULO VD 

EJERCICIO ECONOMICO Y BALANCE GENERAL 

Art. 35.-Los ejercicios económicos de la Asociación se 
iniciarán el primero de enero y terminarán el treinta y uno 
de diciembre de cada año. Anualmente se practicará un ba-

tos)_ desarrollados, el cual será presentado por la Junta Di
rectiva a la .Asamblea Gene:aJ de _Asociados y publicados 
por las medios de comurucac1on m.a.s1va, en los primeros me
ses del año. 

CAPITl'WVID 

DISPOSICIONES GENERALES 

Art. 36.-Lo no previsto en estos Estatutos así como 
cualquier ambigüedad que resultare de su contexto, sera 
resuelto por la Junta Directiva. Lss resoluciones de la Di
rectiva serán de efecto inmediato, pero deberán ser refren
<lados por la Asamblea General Ordinaria de la Asociación. 

Art. 37.-LA ASOCIACION SE DISOLVERA: a) Por 
los votos de las dos terceras partes de los soci·os de la Aso
ciación, en Asamblea General Extraordinaria. b) Por las de
más causas establecidas que se constatan en los presentes 
Estatutos. 

Art. 38.-En caso de disolución de la Asociación la 
Asamblea General Extraordinaria de asociados se determi
nará la forma de liquidarla y el destino que se dará al ca
pit?-1 de la misma; en todo caso, excedente del capital des
pues de canceladas las obligaciones, deberá ser destinado a 
instituciones sin fines de lucro con objetivos slmilare.!$ a la 
Asociación. 

Art. 39.-La reforma de los presentes Estatutos sólo 
podrá hacerse en primera convocatoria por una Asamblea 
General Extraordinaria de asociados en l.a cual estén pre
sentes las tres cuartas partes del total de socios; en caso 
de existir ausencia de quórum f;'e hará una segunda convo
catoria donde deberá efectuarse la sesión con la. cantidad 
de socios que delegaren y se tomará las decisiones conforme 
el voto popular de la mitad más uno de los socios que dig
namente efectuaron el sufragio. 

Art. 40.-La Junta Directiva de la Asociación será 
electa dentro del mes siguiente a la .aprobación de los Es
tatutos de Ja misma por las autoridades respectivas. Du
rante este lapso fun~rán provisionalmente lo~ electos en la 
Asamblea de fundación. 

CAPITUW UNICO 

DISPOSICIONES FINALES 

Art. 41.-La Fiscalización de los Fondos que se fl!Ciban 
en vía de Subsidio o Donación Oficial, o de Instituciones 
Privadas, estará a cargo de la misma. 

Art. 42.-Para retirar los fondos provenientes de· Sub
sidios del Estado o Donaciones de Instituciones Privadas o 
~e particulares se requieren las firmas del Presidente Teso-
rero y Fiscal del Patronato. ' 

Art. 43.-Los presentes Estatutos entrarán en vigencia 
al ser aprobados por el Poder Ejecutivo.-Antonio E. Ro
•ales B., SECRETARIO. - NOTIFIQUESE. - DreI'OR 
ROBERTO SUAZO CORDOV A. - PRESIDENTE CONS
TITUCIONAL DE LA REPUBLICA.-EL SECRETARIO 
DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE GOBERNACION 
Y JUSTICIA.-ABOGADO OSCAR MEJIA ARELLANO". 

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, 
a los diez días del qies de_ enero de mil novecientos ochenta 
y cuatro. 

FELIPE ELVIR ROJAS 

lance y formulará un estado de resultado (obras y proyec- 30 E. 84. 
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HERENCIAS 

El infrucrito, Secretario del JDll
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
zán, al público en general y para loe 
efectos de ley, ha.ce saber: Que este 
Juzgado, en fecha cuatro de octubre 
de mil ncwecientos ochenta y tres, 
dietó aentencla decla.rarulo a: Ana 
J oaquina Ordóñez de Cort:és, herede
ra ad intestato de su difunta madre 
legítima Ana Joaquín& Andino Vda. 
de Ordóñez y le concede la posesión 
efectiva de dicha herencia sin per
juicio de otros herederos de igual o 
mejor derecho.-Tegucigalpa, D. C., 
8 de noviembre de 1983. 

Gonzalo N. Padilla Murena. 
Secretario P. L. 

3(1 E. 84. 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
zán, al público en general., y para los 
efectos de ley, hace ea.her: Que en 
fecha trece de enero de mil nove
cientos ochenta y cuatro, este Juz
gado dictó sentencia declarando a: 
María Mercedes Alvarado Servellón 
de Cruz, y a José Alejandro Alva
rado Servellón, herederos ad lnt.esta.Ui 
de su difunw padre señor Rafael An
tonio Alvarado Hernández, y les con
cede !.a JlO'leSiÓn efectiva de la heren
cia sin perjuicios de otros herederos 
de mejor o igual derecho.-Teguci· 
galpa, D. C .. 18 de enero de 1984. 

30 E. 84. 

Rubén Darlo Núñez, 
Secretario. 

El infrascrito, Secretario del Juz.. 
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, el público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en fecha treinta de diciembre de mil 
novecientos ochenta y tres, este Juz.. 
gado dictó sentencia declarando a: 
Roy, Justa Dolores, Raf, Reynaldo, 
Hugo y José, todos de apellidos Flo
res Ponce, herederos testa.mentarlos 
únicos y universales de todos loe bie
nes, derechos y Mciones de BU difun. 
ta madre señora Delia Ponce Alva
rado de Flores y les concede la po
sesión efectiva de la herencia sin per
juicio de otros herederos testamenta
rios de mejor o igual derecho.-Te
guciga.lpa. D. C .. 16 de enero de 1984. 

30 E.M. 

BtWén Dario Núñez 
SecNtario. 

El iDfraacrito, Secretario del Juzga
do de Letras Tercero de lo Civil del 
departamento de Franciaco Morazán, 
al público en general y para lCB 
efectos de ley, ha.ce saber: Que este 
Juzgado con fecha diecinueve de 
enero del año en curso, dictó senten
cia, en la que resolvió declar8.r e.: 
Martha Venancia Valenzuela Aguilar 
y Francisco Jesús Centeno Valenzue
la, herederos ab intesta.to de su di
funto esposo y padre 1espectivamente 
señor Francisco Centeno Zúniga, Y 
les concedió la posesión efectiva de 
la herencia, sin perjuicio de otros 
herederos de mejor o iguRl derecho. 
-Tegucigalpa, D. C., 20 de enero de 
mil novecientos ochent.a y cuatro. 

30 E. 84. 

Rubén Darlo Núfíez 
Secretario 

La infrascrita, Secretaria. del Juzga
do de Letras Seccional del Municipio 
de Comayagua, departamento del 
mismo nombre, hace saber: Que en 
resolución dictada por este Juzgado 
con fecha diecisiete de loe corrientes 
fue declarada heredera ab intestato 
de su düunto padre legitimo Daniel 
Velásquez Núñez, la señora Gloria 
Adeline. Velásquez Valle, y se le con
cedió la posesión efectiva de dicha 
herencia, sin perjuicio de otros here
deros de igual o mejor derecho. Re· 
presentó a la peticionaria en el pre
sente asunto el Licenciado Marco 
Ramón Romero Cantarero. - Coma
yagua, 20 de enero de 1984. 

Isabel Araque de Boquín 

Secretaria 

30 E. 84. 

REMATES 

El infrascrito, Secretario del Juzga
do de Letras Primero de lo Civil del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y para los 
efectos de ley, hace saber: Que en la 
Audiencia señalada para el día vier
nes veinticuatro de febrero del año 
en curso, a las diez de la mañana, y 
en el local que ocupa este Despacho 
se rematará en Pública Subaste. el 
siguiente inmueble: ºLote Número 
Diecisiete del Bloque "A", de }a Lo
tiflcación Residencial Nuevo Loa.rqne 
que fue aprobado por el Oio.cejo del 

Distrito Central • -·~-, J>Or~uu~ 
ro 249, del primero de julio de .. 
novecientos setenta y uno y ubicada 
en un terreno propiedad de su re~ 
sentada, que mide y limita: Al Nar
te, con lotes número veinte, die inue
ve y dieciocho del Bloque A, catar. 
metros c i n c u e n t a centlmetr,. 
(14.50 m.); al Sur, Cuarta Avenida 
Este, quince metros cuarenta centi
metroe (15.40 m.); al Elllte, con lote 
número diecisiete A (17-A) del Ble
que A, catorce metros treinta y 1111. 

centímetros (14.31 m.); Y, al Oeste, 
con lote número dieciséis def' -. 
que A, diecinueve metros, treima y 
cinco centímetros (19.35 m.). n 
lote descrito tiene una área total ti 
doscientos cuarenta y cuatro metro. 
cuadra.dos, cwi.tro centímetros ....• 
(244.04 M2 ), en el lote descrito le 
encuentra construida en calida4 ele 
mejoras: Una casa de paredes a 
concreto reforzado, piso de telTU9, 
cielo razo de asbesto, techo de Jámi. 
nas de asbesto cemento, ventanas de 
aluminio y vidrio, puertas exterions 
de madera e interiores de playweot. 
instalación sanitaria. y eléctrica -
pleta y cerco de malla ciclón. L& 
referida C'aSa consta de sala oome
dor, cocina, tres dorm.itori~ con 
closets, baño, servicio sanitario pi
vado en el dormitorio principal y otro 
separa.do, cuarto de servidumbre ccm 
baño y servicio sanitario y pila de 
lavar. El inmueble se encuentra U. 
crito bajo el Número VeintiUDO (21) 
Folios Cuarenta y Cuatro al 0-
ta y Seis ( 44-46) , del Tomo Dolleien
tos Setenta (270), del Registro de la 
Propiedad Inmueble y Mercantil de 
este departamento. Dicho inmueble 
fue valorado de común acuerdo pge 
las partes. en la cantidad de Dieci
séis Mil Lempiras, el cual se -
tará para con su producto 11.
efectiva la cantidad de Tres Mil Do&
cientos Treinta. y Seis Lempiras, máa 
intereses y costas del presente Juiclo 
Ejecutivo, promovido por el Abogado 
Ricardo Osorío Mata, en su condición 
de Apoderado Legal del BANO'.> 
SOGERIN S. A.. contra la seiltJn 
Maria Reyes Berlíoz. Se advierte que 
por tratarse de primera licitación no 
se admitirán pCJSturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo del 
mismo". - Tegucigalpa, D. C., 21 de 
enero de 1984. 

D<&rio Ayala Cll8tillo 

Secretarlo 

Del 30 E. al 21 F. M. 
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El infrascrito Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departrunento de Francisco Mora
zán, al público en general y para los 
efectos de Ley hace saber: Que en la 
audiencia del día lunes seis de febre
ro de mil novecientos ochenta y cua
tro, y en el lugar que ocupe. eate Des
pacho, se rematará en pública subsa
ta el siguiente inmueble : "N• 4. Un fo
te de terreno con una extensión su
perficial de trescientos ochenta varas 
cuadras, ubicado en la colonia La Ala
meda" de esta ciudad con los límites 
y dimensiones siguientes: Al Norte 
mide un metro, limita con el lote nú
mero once, al Sur mide veinticinco
metros con veintidós centímetros, li
mita con propiedad del Dr. Dagoberto 
Lorenzana Sosa; al Este mide vetiún 
metros limita con la Escuela la Repú
blica de Honduras, Segunda Avenida 
de por medio, y al Oeste mide treinta 
y d0s metros, limita con el Barrio La 
Pagcada quebrada la Orejona de por 
medio. E1 dominio se encuentra irus
crito a su favor bajo el Número 4 Fo
lios del 6 al 7 del Tomo 298 del Regis
tro de la Propiedad Inmueble y Mer
cantil de este departamento de Ft"an
oiS<oo Morazán. Dicho inmueble fué 
valorado por El Perito nombrado por 
el Despacho en la cantidad de Cinco 
Mil Quinientos Lempiras exactos .. 
(Lps. 5.500.00). y se rematará pe.ra 
con su producto hacer efectivo la 
cantidad de Dos Mil Seiscientos Lem
piras exactos (Lps. 2.600.00), más 
los intereses y costas del presente juL 
cio Ejecutivo promovido por la Abo
gada Vilma M. de Tábora, Apodera
da Legal del Banco de Occidente, 
S. A . contra el señor Vida) Lanza 
Cruz. Y se advierte que por tratarse 
de Primera Licitación, no se admiti
rán posturas que no cubran las doe 
terceras partes del avalúo del mismo. 
Tegucigalpa, D. C., 23 de di<llembre 
<le 1983. 

Darlo Ayala CaaH!lo, 

Del 9 al 31 E. 84. Secretario. 

El infrascrtio, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Ft"ancisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia de Remate, del día 
lunes trece de febrero de mil nove
cientos ochenta y cuatro, a las dlei: 
de la mañana y en el local que ocupa 
eate Despacho, se rematará en Públi
ca Subuta. el siguiente Inmueble: 
"Asiento número 417, inscrito a Fo-

lio 195 al 197, Tomo VI, del Registro 
de la Propiedad de esta Sección Ju
dicial, que en su parte medular dice' 
Predio rúatico, consistente en un lote 
de terreno, denominado Rincón de 
Poza Negra y en su parte Occiden
tal, el cual se encuentra situado en 
esta comprensión Municipal, y tiene 
por limites los siguientes: Del punto 
donde termina el zanjo, hecho por 
don Max Drawert, condueño del te
rreno de los Vásquez, hasta llegar al 
terreno de La Cuchilla, de aquí pa
sa.das diez varas en linea recta, hasta 
llegar a un cerco nuevo de Encarna
ción Salinas; de aquí rumbo Norte, 
por la linea del cerco hasta llegar a 
una quebrada que cae, denominada 
Los Jutes, tomando estas aguas aba
jo a c.aer a la quebrada de Lajas; de 
aquí rumbo Occidental, hasta lle
gar a la linea divisoria de don Max 
Drawert; y, al Occidente, terreno de 
los señores Vásquez. Teniendo el lote 
vendido los limites siguientes y que 
consta de sesenta manzanas de ex
tensión: Al Norte, terreno de Alexi~ 
Caetañeda; al Sur, de Vlctor Euge
nio Castañeda, quebrada de por me
dio; al Este, de Alvaro Suazo y he
rederos de Martín Salinas; y, al 
Oeste. de Alexia y Víctor Eugenio 
Castañeda. En Ja propiedad descrita, 
se encuentran las siguientes mejo
ras: Una casa de dieciocho varas de 
largo por trece de ancho; paredes de 
tabla machihembrada, cubierta de te
jas, valorada en Lps. 1.000.00, inclu
yendo cuatro corredores del mismo 
ancho y largo de la casa. Treinta y 
dos mil árboles de café de plantilla 
en su mayor parte en eetado de pro
ducción, valorados en Lps. 6.000.00. 
Cinco manzanas de caña de azúcar, 
cultivadas en esta misma acción de 
terreno. con valor de Lps. 1.000.00; 
y veintiuna manzanas de zacater.a en 
Ja misma acción de terreno, con valor 
de Lps. 400.00. Total de las mejoras, 
Lps. 8.400.00". Asiento No. 418, ins
crito a Folios 198 al 200, Tomo VI, 
del Registro de la Propiedad de esta 
Sección; el cual en lo conducente 
dice así: Predio Rústico, consistente 
en un terreno que antes formaba par
te de la propiedad "Rincón de la Poza 
Negra", cercada con alambre de púa, 
siendo su demarcación, como sigue: 
Partiendo de la puerta de golpe del 
Hipericón y siguiendo en un todo la 
linea del cerco divisorio en su pro
piedad y el pueblo de Tutule, ha..ta 
llegar a un zanjón construido por la 
Municipalidad, y siguiendo este zan
jo, hasta su remate en la margen 

izquierda del Zapote, dejando esta 
quebrada y siguiendo la línea del 
cerco de la señora Urqula, que lll!p&

ra la propiedad de los sucesorea de 
T. Benjamín Castañeda, cerca de la 
quebrada nominada Aguas Arriba, 
hasta llegar al camino real que con
duce de Tutule a La Paz; y de alll 
siguiendo de la linea de su cereo, se 
separa su propiedad de la de don Al
varo Suam, hasta llegar al lindero 
de El Carrizal; de este lindero, siem
pre siguiendo la linea del cereo de 
alambre de la señora Urqula, que 
baja a la puerta del Hipericón, punto 
de partida de la demarcación". Asien
to No. 265, inscrito a Folio 55 al 116, 
Tomo V, Registro de la Propiedad 
de esta Sección, el cual se describe 
así : Predio rúatico consistente en un 
terreno como de cuatro o cinco man
zanas, poco más o menos, de ....ten
sión superficial, cercado por todos 
sus rumbos, con alambre, zanjo y 
barranco natural, el cual se eneuen
tra situado en el lugar deno!llÍllado 
Agua Blanca, en jurisdicción del pue
blo de Tutule, en este departamento; 
siendo sus limites, los siguientes: Al 
Norte, con propiedad de Miguel To
rres P. y quebrada de Agua Blanca, 
de por medio; al Sur, con Potrero de 
Manuel Núñez, zanjo y cel'l!O de 
alambre de por medio; al Este, con 
propiedad de Jesús Manueles y Poll
carpo Orellana y un afluente del 
Agua Blanca, de por medio; y, al 
Oeste, con potrero de Manuel Núfiez 
y terreno Municipal, barranoo natu
ral de por medio. Asimismo ae en
cuentran 1 as siguientes mejoras: 
Construcción y reparación de todas 
las cercas, con alambre de púas, poe
ter!a y mano de obra, valorada en 
Ochocientos Lempiras. Siembra de 
veinticinco mil árboles de ea.té en 
producción. valorados en . 
Lps. 30.000.00 (Treinta Mil Lempl
ras). "Asiento No. 266, inscrito a )'o
lios 57 al 58, Tomo V, del Registro 
de la Propiedad de esta Sección, el 
que se describe así: Predio ristlco. 
consistente en un terreno, sito en el 
lugar llamado "Las Huertas•', en ju
risdicci6n del pueblo de San Pedro de 
Tutule, constante como de dlecloclto 
manzanas de extensión superficial, 
el cual está limitado asi: Al Nort&, 
con posesión de Manuel Núñ•, cerea 
de por medio; al Sur, con posesión 
de Ambrocio Reyes, cerca de por 
medio; al Este, con propiedad del 
General Juan Ca..tellanos, eerca y 
quebrada de por medio; Y. al Oelte. 
con propiedad de Mhlmo Z.ftla. 
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cerca de por medio". Asiento núme
ro 453, inscrito a Folios 19. 20 y 21, 
Tomo VII, Registro de la Propiedad 
de esta Sección, el cual en lo condu
cente, dice así: Predio rural, sito en 
el lugar El Guayabal, jurisdicción de 
San Pedro de Tutule, terreno de se
senta manzanas de extensión supe1-
ficial, cercado de alambre espigado 
y zanjo parte de motate; de las cua
les veinticinco, están cultivadas de 
café, cinco de caña de azúcar y trein
ta con pasto natural, teniendo por 
linderos, los siguientes: Al Norte, 
propiedad de Canuto González, Emi·· 
lío Argueta y camino que conduce a 
Cerro Negro; al Este, propiedad de 
Lázaro Morales, mediando alambra
do; al Sur, propiedad de Arquímides 
Pineda, camino de por medio; y, al 
Oeste, propiedad de Inés Velásquez, 
mediando camino que conduce a 
Cerro Negro". Asiento No. 573, ins
crito a Folio 79, 80, 81. 82, 83, 84, 85 
y 86, Tomo VIII, Registro de la Pro
piedad de esta Sección, el que en eu 
parte medular, se describe así: Pre
dios rústicos: Sito en jurisdicción de 
San Pedro de Tutule, consistente en: 
a) Un .potrero de cuarenta manzanas 
de capacidad, cultivado con zacates 
artificiales, sito en el lugar "Poza 
Negra", con los límites siguientes: 
Al Norte, con terrenos '.ejídales de 
Santiago de Ja Paz, río de por medio; 
al Sur, con camino real, que conduce 
a Santiago de Ja Paz, alambrado de 
por medio; al Este, con terrenos de 
José N. David, alambrado de por 
medio; y, al Oeste, con terrenos de 
Francisco Aguilar, alambrado de por 
medio, valorado en Lps. 2.500.00 
(Dos Mil Quinientos Lempiras); b) 
Una finca de café, de tres manzanas 
y media de capacidad, en el lugar de 
"Laguna Seca". con los límites si
guientes: Al Norte, con finca de Vir
gilia Hernández; al Sur, con finca de 
Máximo Pineda; al Este, con propie
dad de Reyes López; y, al Oeste, con 
terreno y finca de José Cecilia Her
nández. Valorada en Lps. 3.000 00 
(Tres Mil Lempiras); e) Un beneficio 
para lavar café, con todos sus acce
sorios, patio de ladrillo y de zinc, 
conteniendo tres edificios de cincuen
ta varas de largo por dieciséis de 
ancho, cubierta de teja, son machi
hembres de madera, sito en el Jugar 
de "Lepaguare", en un terreno de 
doce manzanas, siete de éllas, culti
vadas de café; dos con caña de azú
car y el r:!sto con -pastos artificial.S, 
con los límites siguientes: Al Norte, 
con propiedad de Mariana Urqula 

camino real que conduce a esta ciu
dad, de por medio; al Sur, con pro
piedad de Carlos Arriaga, Río Lepa
guare, de por medio; al Este, con 
propiedad de don Alvaro Suazo, cer
cas de alambre y zanjo, de por me
dio; y, al Oeste, con propiedad de 
Hermógenes Maradiaga. V al orado en 
Ocho Mil Lempiras; cb) Un potrero 
de quince manzanas ¡de capacidad, 
cultivados de zacate jaraguá, sito en 
el Jugar "El Zapote", limitado: Al 
Norte, con propiedad de Adolfo David 
A., cerca Qe alambre, de por medio; 
al Este, con propiedad de Hermógenes 
Maradiaga; y, al Oeste, con propiedad 
de Hernán Gaste}, en ambos rumbos, 
mediando cerca de alambre. Valorado 
en Lps. 1.000.00 mil Lempira.s. d) 
Otro potrero de seis manzanas de 
extensión, cultivado de zacate arti
ficial, en el lugar llamado "Agua 
Blanca", limitado: Al Norte con 
propiedad de Miguel Torres P., cami
no real a esta ciudad, de por medio; 
al Sur, con propiedad de Miguel To
rres P. ; al Este, con propiedad de 
Policarpo Orellana; y, al Oeste, con 
el mismo camino. Valorado en . . 
Lps. 500.00 (Quinientos Lempiras); 
e) Un potrero de cuatro manzanas 
de extensión, cultivado de zacate ja
raguá, sito en el lugar Lepaguare, 
limita.do: Al Norte, con propiedad de 
Miguel Pereira, Río Lepaguare, de 
por medio; al Sur, con camino real, 
que conduce a esta ciudad; al Este, 
con finca de Adán Suazo; y, al Oeste, 
con camino real, que conduce a San. 
tiago de La Paz. Valorada en . 
Lpe. 500.00 (Quinientos Lcmpiras); 
f) Una finca de café, de cuatro man
zanas, sita en el lugar "El Guayabal", 
limitada: Al Norte, con finca de Ca
nuto González, cerca de por medio; 
al Sur, con propiedad de Gregario 
Sánchez; y, al Oeste, con otras fin
cas de Miguel Torres P., valorada en 
Lps. 3.800.00 (Tres Mil Ochocientos 
Lempiras). "Asiento No. 686, Fo
lios 224 al 225, Tomo IX, Registro de 
la Propiedad de la Sección Judicial 
de La Paz. el que en su parte condu
cente, se describe así: Predios rús
ticos, consistentes en: a) Lote de 
quince mil seiscientas setenta y cinco 
varas cuadradas, de extensión super
ficial. con los siguientes límites: Al 
Norte, propiedad de Anacleto Corea; 
al Sur, propiedad de Teodora López, 
mediando cerca; al Este. propie1ad 
de Matilde L6pez, mediando cerea y 
camino real; y, al Oeste, con propie
dad de Arquim.ides Pineda Q., me
diando la quebrada de Laguna Seca 

Cercado de alambre espigado y cuJ. 
tivado de café en plantilla; b) Lote 
de treinta y seis mil cuatrocientas 
ochenta y ocho varas cuadradas, cer
cado por todos sus rumbos, con 
alambre espigado, cultivado de café 
comprendido dentro de los límites; 
Al Norte, propiedad de Cruz Gonzá. 
Jez; al Sur, propiedad de Asunción 
Morales, mediando un camino; al 
Este, posesión de Asisclo Morales; y, 
al Oeste, posesión de Prudencio Ar
gueta. Este lote se encuentra ubicado 
en el lugar de "El Guayabal"; e) 

Lote de veinticuatro mil trescientas 
diecisiete varas cuadradas, de exten
sión euperficial, cercado de alambre 
espigado, cultivado en su mayor par
te de café, y limitado; Al Norte 
propiedad de Emilio Argueta y 1n'. 
guel A. Morales; al Sur. con propie
dades de Paula Hernández y Baltazar 
Rodriguez; al Este, propiedades de 
Baltazar Rodríguez y Emilio Argue
ta; y, al Oeste, propiedades de Miguel 
Torres Padilla y Mlguel A. Morales, 
camino real, de por medio". Las 
propiedades antes relacionadas, per
tenecen a los herederos del señor 
Miguel Torree Padilla. Los inmue
bles, se encuentran valorados de co
mún acuerdo por las partes, en la 
cantidad de Ciento Sesenta y Nueve 
Mí! Lempiras exactos . 
(Lps. 169,000.00), y se rematarán 
para con su producto, hacer efectiva 
la cantidad de Trescientos Cincuenta 
Mil Lempiras exactos .. 
(Lps. 350.000.01)), más los intereses 
y costas del presente Juicio Ejecuti
vo, promovida por la Abogado Vilma 
M. de Tábora, Apoderada de el Banco 
de Occidente, S. A., contra los sefto
res Carlos Enrique Torres, José Os
waldo Torres, Wilfredo Torres, por 
sí, y como Apoderado del menor 
Fidel Ernesto Torres; Amalia Torres 
de Briceño, Oiga Torres de Cervan
tes, por sí, y como Apoderada de 
Gloria Torres, en su calidad de he
rederos de su difunto padre, el señor 
Miguel Torres Padilla. Y se advierte 
que por tratarse de Primera Licita
ción, no admitirán postura• que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo del mismo.-Tegucigalpa, D. 
c.. 9 de enero de 1984. 

Dario Ayala C41stillo, 

Secretario. 

Del 13 E. al 4 F. 84. 

TIPOGRAFIA NACIONAL 
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